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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 127/1998, de 16 de junio, por el que
se establece un régimen de ayudas para fomentar
inversiones forestales en explotaciones agrarias.

El Reglamento (CEE) 2080/92 del Consejo de 30 de junio
estableció un régimen comunitario de ayudas a las medidas
forestales en la agricultura, como una medida de acompa-
ñamiento de la reforma de la Política Agraria Comunitaria
(PAC), cuyos objetivos principales son la compensación de
rentas a los agricultores más afectados por dicha reforma,
la diversificación de las actividades de desarrollo rural y como
alternativa de renta y apoyo para evitar el desarraigo de las
poblaciones rurales. Este Reglamento ha sido modificado por
el Reglamento (CE) 231/96, de la Comisión, por el que se
sustituye los valores en Ecus de las ayudas establecidas en
el R. (CEE) 2080/92.

El régimen de ayudas establecido en el Reglamento (CEE)
2080/92, se articuló para el Estado español en el Real Decre-
to 378/1993, de 12 de marzo, mediante el establecimiento
de un régimen de ayudas para fomentar inversiones forestales
en explotaciones agrarias.

De acuerdo con lo anterior, en el marco de la normativa
comunitaria y del Real Decreto antes mencionado, con objeto
de dar cobertura normativa al régimen de ayudas para fomentar
inversiones forestales en explotaciones agrarias dentro de la
Comunidad Autónoma, el Gobierno de Andalucía estableció
el régimen de ayudas para fomentar inversiones en explo-
taciones agrarias en el Decreto 73/1993, de 25 de mayo,
posteriormente modificado por el Decreto 50/1995, de 1 de
marzo, estando ambos integrados en la Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca de 20 de marzo de 1995.

El Real Decreto 152/96, de 2 de febrero, vino a sustituir
la regulación estatal del referido régimen de ayudas contenida
en el Real Decreto 378/1993, de 12 de marzo, modificando
algunos aspectos, entre ellos el importe de las ayudas y el
encuadre de determinadas especies forestales en los Anexos
donde se relacionan las que pueden ser plantadas.

La experiencia acumulada durante los años en los que
se ha aplicado por la Consejería de Agricultura y Pesca el
régimen de ayudas establecido por el Gobierno de Andalucía,
en especial en lo que se refiere a las ayudas para gastos
de forestación, primas de mantenimiento y de compensación
de rentas, aconseja proceder a un replanteamiento de los pre-
ceptos, en particular la modificación y adaptación de los rela-
tivos a los citados gastos y primas, así como la ampliación
de los concernientes a las condiciones técnicas que han de
cumplir las nuevas plantaciones, su control y seguimiento,
de forma que permitan asegurar los objetivos previstos.

Por otra parte, dado que los alcornocales y las superficies
forestales son terrenos forestales conforme a lo tipificado en
la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y en
el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Forestal de Andalucía, y puesto que las
competencias en esta materia las ejerce la Consejería de Medio
Ambiente, se considera necesario separar claramente, en el
régimen de ayudas que se establece en el presente Decreto,
las ayudas que hasta ahora venían siendo gestionadas por
la Consejería de Agricultura y Pesca y que seguirán gestio-
nándose por esta Consejería, de las que pasan a ser ges-
tionadas por la Consejería de Medio Ambiente a partir de la
entrada en vigor del mismo.

Considerando que debe mejorarse la coordinación de
actuaciones entre ambas Consejerías para una más correcta

aplicación del régimen de ayudas para fomentar inversiones
forestales en explotaciones agrarias, se precisa de la aprobación
de una norma que concrete y enmarque en el ámbito de las
competencias de cada Consejería las ayudas que hasta ahora
venían siendo reguladas por el Decreto 73/93, modificado
por el Decreto 50/95.

Para facilitar la gestión de las ayudas de montes de alcor-
nocal y otras mejoras de superficies forestales en explotaciones
agrarias, se establecen criterios para la correcta aplicación y
coordinación de dichas ayudas, con el Organismo Pagador
de las subvenciones de la Sección Garantía del FEOGA, a
través del Fondo Andaluz de Garantía Agraria (FAGA) que tiene
atribuidas por los Decretos 332/96, de 9 de julio, y Decreto
141/97, de 20 de mayo, las competencias y las funciones
de autorización, resolución, ejecución y contabilización de los
pagos efectuados con cargo al FEOGA-sección Garantía.

En su virtud, y a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca y del Consejero de Medio Ambiente, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 16 de junio
de 1998,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Régimen de actuaciones.
1. El presente Decreto establece un régimen de ayudas

para fomentar inversiones forestales en explotaciones agrarias
de Andalucía en el marco del Reglamento (CEE) 2080/92,
del Consejo de 30 de junio, y del Real Decreto 152/1996,
de 2 de febrero.

2. El régimen de ayudas que se establece comprende
las ayudas siguientes:

a) Ayudas para fomentar la forestación de superficies
agrarias.

b) Ayudas para las mejoras de superficies forestales en
explotaciones agrarias y para mejoras de montes de alcornocal.

Artículo 2. Objetivos.
Con el régimen de ayudas que se establece en este Decreto

se pretenden alcanzar los siguientes objetivos:

1. Contribuir a un proceso de diversificación de la agri-
cultura, adecuando los usos de las tierras al potencial agro-
lógico de las mismas, valorando el papel del árbol en la forma
de hacer agricultura.

2. Luchar contra la desertización, conservando los recur-
sos hídricos, los suelos y la cubierta vegetal.

3. Proteger los ecosistemas de singular valor natural y
las especies en peligro de extinción y mantener aquéllos para
garantizar la diversidad biológica.

4. Restaurar los ecosistemas forestales degradados.
5. Defender las masas forestales de los incendios, plagas

y enfermedades forestales.
6. Asignar adecuadamente los usos del suelo, para fines

agrícolas o forestales, manteniendo su potencial biológico y
la capacidad productiva del mismo.

7. Conseguir una utilización racional de los recursos natu-
rales y el incremento de sus producciones.

8. Facilitar la generación de condiciones socioeconómicas
que eviten el desarraigo de las comunidades rurales, favo-
reciendo su progreso.
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9. Diversificar el paisaje rural mediante la conservación
y recuperación de enclaves forestales en zonas agrícolas, así
como plantaciones lineales, setos vivos y bosquetes.

Artículo 3. Definiciones.
A los efectos del presente Decreto, se definen los siguientes

conceptos:

1. Superficies agrarias. Las tierras que, habiendo sido
objeto de algún aprovechamiento agrario regular antes del 31
de julio de 1992, hayan contribuido a la formación de la
renta del titular de la explotación y sean susceptibles de
forestación.

2. Explotación agraria. El conjunto de bienes y derechos
organizados empresarialmente por su titular en el ejercicio
de la actividad agraria, primordialmente con fines de mercado,
y que constituye por sí misma una unidad técnico-económica,
según lo establece el artículo 2.2 de la Ley 19/1995, de julio,
de Modernización de Explotaciones Agrarias.

Una explotación se considera agraria cuando una parte
de su superficie sea agraria conforme a lo previsto en el apar-
tado 1.

3. Aprovechamiento agrario regular. El obtenido conforme
a las características del suelo y clima de cada comarca.

4. Monte Claro. La superficie agraria en la que el arbolado
alcanza una fracción de cabida cubierta igual o inferior al
20% de la superficie y se utilice principalmente para pastoreo
o el Monte abierto al que se refiere el artículo 5 del Real
Decreto 152/1996, de 2 de febrero.

5. Alcornocal. Aquella superficie agraria en la que los
alcornoques alcanzan una fracción de cabida cubierta igual
o superior al 5%.

6. Renta agraria. Las rentas fiscalmente declaradas de
la actividad agraria de la explotación. No tendrán esta con-
sideración las rentas obtenidas de la actividad inmobiliaria
procedente de los arrendamientos rústicos.

7. Agricultor a título principal (ATP). El agricultor pro-
fesional que obtenga al menos el 50% de su renta total de
la actividad agraria ejercida en su explotación y cuyo tiempo
de trabajo dedicado a actividades no relacionados con la explo-
tación sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total,
según el art. 2.6 de la Ley 19/1995, de 4 de julio. La condición
de ATP se perderá con la jubilación.

8. Superficie equivalente. Se entenderá por superficie
equivalente a efectos de diversificación del paisaje, aquella
superficie que se obtiene como resultado de dividir el número
de plantas establecidas por la densidad mínima exigida de
la especie utilizada, según establecen los Anexos 1, 2 y 3
del presente Decreto.

CAPITULO II

REGIMEN DE AYUDAS PARA FORESTACION
DE SUPERFICIES AGRARIAS

SECCION 1.ª AYUDAS, BENEFICIARIOS Y PRIORIDADES

Artículo 4. Tipos de ayuda.
Para fomentar las inversiones forestales en superficies y

explotaciones agrarias, se establecen las siguientes ayudas:

1. Gastos de Forestación: Ayudas destinadas a compensar
los gastos de forestación de superficies agrarias.

2. Prima de mantenimiento: Prima anual por hectárea
de superficie agraria que haya sido forestada y destinada a
cubrir los gastos de mantenimiento y reposición de marras
de dicha superficie, que podrá concederse durante los cinco
primeros años desde el inicio de la plantación.

3. Prima compensatoria: Prima anual por hectárea fores-
tada destinada a compensar la pérdida de ingresos derivada

de la forestación de las tierras que con anterioridad tenía otro
aprovechamiento agrario. Esta prima tendrá una duración
máxima de 20 años a partir del momento en que se realiza
la plantación.

4. Diversificación del paisaje.
5. Cortafuegos y puntos de agua.

Artículo 5. Superficie agraria.
Tendrán esta consideración las definidas en el art. 3.1

del presente Decreto, y serán las comprendidas en algunos
de los apartados siguientes:

1. Tierras ocupadas por cultivos herbáceos (tierras ara-
bles).

2. Barbechos.
3. Huertos familiares.
4. Tierras ocupadas por cultivos leñosos (frutales, viñe-

dos, olivar, agrios y otros).
5. Pastizales.
6. Alcornocales.
7. Monte Claro.
8. Eriales a pastos.

Se excluyen los suelos clasificados legalmente como urba-
nos y urbanizables, conforme a la legislación urbanística apli-
cable. Asimismo, se excluyen los suelos sometidos a cualquier
actuación de la Administración que sea contrapuesta a los
fines de este Decreto.

Quedan excluidas las superficies cuya gestión esté enco-
mendada a la Consejería de Medio Ambiente mediante Con-
sorcio o Convenio.

Artículo 6. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las ayudas contempladas en el

artículo 4:

a) Los titulares de explotaciones agrarias, sean éstos per-
sonas físicas o jurídicas de derecho público o privado, que
al menos un 5% de su renta proceda de la actividad agraria.
En el caso de que la titularidad sea mediante arrendamiento,
éste deberá realizarse según la Ley 83/80, de Arrendamientos
Rústicos, de 31 de diciembre.

b) Las agrupaciones formadas por titulares de diferentes
explotaciones agrarias cuyas superficies de actuación para la
ejecución de nuevas plantaciones sean continuas. Los bene-
ficiarios en este caso son cada uno de los titulares individuales
que componen la agrupación.

A estos efectos, para formar una agrupación se requerirá
que como mínimo cinco titulares de explotaciones agrarias
se agrupen, se constituyan mediante documento público y
por un período de 20 años para realizar en común las siguientes
actividades forestales:

- Forestación de superficies agrarias.
- Mantenimiento y gestión de la explotación.
- Prevención y extinción de incendios.

La no ejecución en común de las actividades previstas,
así como la disminución del mínimo de titulares exigidos, lle-
vará consigo la pérdida de la condición de agrupación, y pasa-
rán a ser considerados, a todos los efectos, como titulares
individuales.

En este caso se exigirá el reintegro de las cantidades inde-
bidamente percibidas, aumentadas en los intereses de demora
de conformidad con el artículo 112 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Si el titular de la explotación agraria es una Entidad
Local u otra Entidad Pública, no se podrán conceder las primas
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de compensación de rentas. No les será de aplicación la obten-
ción del 5% de renta agraria.

3. Los agricultores acogidos al cese anticipado de la acti-
vidad agraria previsto en el Reglamento (CEE) 2079/92 del
Consejo, de 30 de junio, no podrán percibir las primas
compensatorias.

4. Los peticionarios estarán obligados a presentar la docu-
mentación acreditativa que conduzca a la identificación y
correcta ejecución de los trabajos realizados.

5. No podrán beneficiarse por este régimen de ayudas
aquellas superficies en las que sus titulares hayan sido objeto
de resolución sancionadora por infracción a la legislación fores-
tal y hasta tanto no se haya ejecutado la sanción impuesta
y en su caso, la obligación de repoblar, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 100 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía.

Artículo 7. Especies vegetales objeto de ayuda.
1. Las ayudas contempladas en el artículo 4, aparta-

dos 1, 2, 3 y 4, sólo serán aplicables a las especies incluidas
en los Anexos 1, 2 y 3 del presente Decreto, siempre que
su plantación resulte recomendable de acuerdo a las unidades
de vegetación que establece el Plan Forestal Andaluz y a la
Ley 2 /1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.

2. Cuando se trate de plantaciones con especies de cre-
cimiento rápido explotadas a corto plazo, sólo serán aplicables
las ayudas del artículo 4, apartado 1, cuando se concedan
a agricultores a título principal, siempre que se adapten a
las condiciones locales y sean compatibles con el medio
ambiente.

Se consideran, a los efectos de este Decreto, especies
de crecimiento rápido explotadas en régimen a corto plazo
cuando éste no supera los dieciocho años.

3. Las repoblaciones que se efectúen deberán cumplir
los requisitos establecidos en las siguientes disposiciones:

a) Disposición adicional segunda de la Ley Estatal 4/1989,
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales
y de la Flora y Fauna silvestre.

b) Artículo 3.1 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de
Protección Ambiental.

Artículo 8. Prioridades en la selección de beneficiarios
para la forestación.

1. Cuando las solicitudes presentadas para las ayudas
establecidas en el art. 4 superen la dotación presupuestaria
que anualmente se dediquen a estas ayudas, se concederán
las primeras cincuenta hectáreas por solicitante y año, con
el orden de prioridad que se establece en los puntos siguientes:

a) Por el territorio: En primer lugar serán atendidas las
solicitudes de superficies situadas en las zonas preferentes
y en segundo lugar las que se refieran a superficies situadas
en el resto del territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

a.1. Se declaran zonas de actuación preferente las defi-
nidas por los términos municipales y parques naturales que
se relaciona en el Anexo 4.

El resto del territorio de la Comunidad Autónoma tendrá
el siguiente orden de prioridad territorial:

a.2. Secanos donde la superficie objeto de la actuación
alcance pendientes medias, iguales o superiores al 20%.

a.3. Resto de las zonas de secano.

b) Por la clase de aprovechamiento que se abandona
y dentro de la prioridad establecida en el punto anterior, se
seguirá el siguiente orden de selección:

b.1. Las tierras ocupadas por cultivos herbáceos.
b.2. Barbechos.
b.3. Tierras ocupadas por cultivos leñosos y huertos

familiares.
b.4. Pastizales.
b.5. Eriales a pastos.
b.6. Monte Claro con fracción de cabida cubierta igual

o inferior al 20% de la superficie.

c) Por la tipología del titular.
Dentro de la ordenación fijada en el punto b) se seguirá

el siguiente orden de selección:

c.1. Las solicitudes presentadas por agricultores a título
principal que se hayan acogido durante alguno de los dos
años anteriores al abandono definitivo de la producción láctea
o al arranque del viñedo en la superficie afectada.

c.2. Otros agricultores a título principal.
c.3. Otros titulares de explotaciones agrarias, siempre que

más de un 25% de su renta declarada proceda de la agricultura
y residan en la misma comarca en la que se encuentra la
superficie objeto de ayuda.

c.4. Los demás titulares de explotaciones agrarias que
no están comprendidos en los puntos anteriores.

Las agrupaciones tendrán el orden de prioridad corres-
pondiente al apartado en el que se encuentren los titulares
del 75% de la superficie de agrupación.

Dentro de la prioridad establecida en cada uno de los
subapartados anteriores, serán preferentes las agrupaciones.

En caso de que aun así resultase necesario dirimir entre
situaciones idénticas, se resolverá en favor del solicitante cuya
mayor proporción de su renta fiscalmente declarada proceda
de la agricultura.

2. En el caso de agrupaciones, la superficie que se podrá
atender en primer lugar se obtendrá por la suma de la superficie
solicitada por cada titular que pertenece a la agrupación, sin
que ninguno de sus asociados pueda superar las 60 hectáreas.

3. La priorización a que se refiere el apartado 1 podrá
realizarse de dos formas: Una única donde entren las soli-
citudes de todas las provincias, o bien individualmente por
cada provincia. En este último caso, se realizará en función
del presupuesto establecido para cada una de ellas y del núme-
ro de solicitudes que en cada campaña se presenten. La Orden
anual de convocatoria determinará qué tipo de priorización
se aplicará en cada campaña.

4. No estarán sometidas a la priorización establecida en
el apartado 1 las siguientes:

a) Entidades Públicas: Las cuantías de las ayudas que
soliciten para gastos de forestación y primas de mantenimiento
se distribuirán en función de la superficie solicitada y la dota-
ción presupuestaria específica que exista para ellas.

b) Los beneficiarios de la retirada de cultivo durante 20
años derivada de la aplicación del Reglamento 2078/92, del
Consejo de 30 de junio, se les podrá conceder las ayudas
establecidas para gastos de forestación y primas de mante-
nimiento en función de las disponibilidades presupuestarias
existentes. La prima de retirada de cultivos durante 20 años
es incompatible con la prima de compensación de rentas que
establece el artículo 4.3 de este Decreto.

SECCION 2.ª IMPORTE DE LAS AYUDAS

Artículo 9. Importe de las ayudas para gastos de fores-
tación.

1. El importe de las ayudas para los gastos de forestación
se fijará, según las especies incluidas en los Anexos 1, 2
y 3, dentro de los siguientes máximos en pesetas por hectárea,
según sean titulares individuales o agrupados:
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En el caso de mezclas de especies de los Anexos 2 ó 3
con especies del Anexo 1, si la densidad de aquéllas superara
la mínima exigida, se aplicarán los módulos de gastos de fores-
tación establecidos para las especies de los Anexos 2 ó 3.

Estos máximos podrán incrementarse cuando se den los
supuestos establecidos en los apartados 4 y 5 del presente
artículo.

2. Para las especies a las que se refiere el apartado 2
del artículo 7, el importe máximo de los gastos de forestación
se fija en 120.000 pesetas por hectárea.

3. La cuantía final de la ayuda se fijará, dentro de los
máximos anteriores, en función de los siguientes módulos,
siempre y cuando no supere el presupuesto justificativo a que
se refiere el apartado 2 del artículo 22:

a) Para un suelo de pendiente inferior al 5% y sin dificultad
para el laboreo, se establece un módulo igual al 75% del
máximo establecido en el apartado 1.

b) En función de la pendiente media de la superficie a
forestar, por parcela, se incrementará el módulo anterior en
los siguientes porcentajes:

Pendiente media (%): 5-20.
Incremento (%): 10.

Pendiente media (%): )20.
Incremento (%): 15.

c) En función de la dificultad para el laboreo de la super-
ficie a forestar se incrementará el módulo en los siguientes
porcentajes:

- Cuando exista dificultad media: 5%.
- Cuando exista dificultad alta: 10%.

4. Podrán incrementarse en un 5% las cuantías esta-
blecidas en el apartado 1 cuando se utilicen plantas micorri-
zadas o inoculadas, hecho que deberá acreditarse mediante
la presentación del correspondiente certificado, siempre que
estén justificadas el uso de las mismas y así se determine
en el informe correspondiente que emita el técnico competente
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

5. Cuando las inversiones en Forestación se realicen en
los términos municipales incluidos en la Orden de 14 de mayo
de 1997, por la que se establece un régimen de ayudas a
medidas a aplicar en las zonas de influencia del Parque Nacio-
nal de Doñana para fomentar el empleo de métodos de pro-
ducción agraria compatibles con las exigencias de la protección
del medio ambiente y la conservación del espacio natural,
de la Consejería de Agricultura y Pesca, los gastos de fores-
tación establecidos en el apartado 1 se incrementarán en un
15%.

6. A los efectos del presupuesto justificativo, en los gastos
de forestación, además del empleado en realizar la plantación
podrán incluirse: La creación de viveros a pie de explotación,
cuando así se acredite y se autorice oficialmente, para la pro-
ducción de plantas exclusivamente para dicha repoblación,
la compra de semilla y otros materiales de reproducción con
el mismo destino, el cercado provisional para proteger la plan-

tación del ganado durante los primeros años, así como los
gastos derivados de la medición para la comprobación de la
superficie forestada.

7. El presupuesto justificativo indicado en los apartados
anteriores podrá no ser aceptado parcialmente en el caso de
que dentro del mismo se incluyan partidas innecesarias para
la obtención del fin que se persigue.

8. El importe de la ayuda en ningún supuesto podrá ser
de tal cuantía que supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario según establece el artículo 111 de la Ley
General de Hacienda Pública.

Artículo 10. Importe de las primas de mantenimiento.
1. Para las distintas especies, las primas de manteni-

miento anuales en pesetas por hectárea plantada tendrán los
siguientes valores, tanto para titulares individuales como
agrupados:

Especies Anexo 1: 25.000.
Especies Anexo 2 y 3 con un máximo del 25% del

Anexo 1: 30.000.
Especies de los Anexos 2 y 3: 40.000.

En el caso de mezclas de especies de los Anexos 2 ó 3
con especies del Anexo 1, si la densidad de aquéllas superase
la mínima exigida, se aplicarán las primas de mantenimiento
establecidas para las especies de los Anexos 2 ó 3.

2. Se podrá adelantar el pago de hasta tres primas de
mantenimiento en las primeras certificaciones, siempre y cuan-
do se deban a causas fortuitas que originen marras o pérdidas
del 50% de la plantación, por motivos climáticos excepcionales
y no atribuibles a otras causas. Este extremo se acreditará
mediante Informe Técnico de la Administración, exigiéndose
en caso de ser favorable, para el adelanto de las primas, la
presentación de las garantías necesarias que para estos casos
se determine en la Normativa Legal Vigente.

Artículo 11. Importe de las primas compensatorias.
1. Las primas anuales en pesetas por hectárea de super-

ficie repoblada estarán en función de los aprovechamientos
que se abandonan y tendrán las siguientes cuantías, en pese-
tas, por hectárea:

ATP No ATP

Cultivos herbáceos 37.500 23.000
Cultivos leñosos y

huertos familiares 30.000 20.000
Barbechos 25.000 16.000
Pastizales, eriales a

pastos y montes claros 14.000 8.000

2. El aprovechamiento de cultivos herbáceos y barbecho
deberá acreditarse con la presentación de la correspondiente
declaración anual de Ayudas por Superficies.

3. Anualmente, y para la certificación de dichas primas
compensatorias, el titular beneficiario que haya sido consi-
derado ATP, deberá acreditar dicha condición. La pérdida de
dicha condición durante cualquiera de los 20 años de duración
de dichas primas llevará consigo la anulación de dichos incre-
mentos a partir de esa anualidad y hasta la finalización de
los compromisos, excepto cuando se produzca la pérdida de
dicha condición por causas de fuerza mayor.

4. Para las primas compensatorias se establece un máxi-
mo por beneficiario de 4.000.000 de pesetas, incrementadas
en un 20% en caso de ATP.

5. Asimismo, junto a la certificación anual de las primas
compensatorias, el titular beneficiario deberá acreditar,
mediante declaración responsable, que no se han modificado
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las circunstancias ni requisitos que dieron lugar a la concesión
de las ayudas.

Artículo 12. Importe de las ayudas de diversificación del
paisaje.

Como actividades de diversificación del paisaje se inclui-
rán las siguientes actuaciones:

1. Plantaciones lineales, con un máximo de 3.000 plan-
tas, en marcos de plantación entre 2 y 3 metros. La cuantía
de la ayuda será la estipulada en el artículo 9 y vendrá dada
en función de la superficie equivalente definida en el artícu-
lo 3.8.

2. Creación de setos vivos, con un máximo de 2.000
plantas en marcos de plantación entre 1 y 2 metros de dis-
tancia. La cuantía de la ayuda vendría determinada por el
mismo criterio del apartado anterior.

3. Plantaciones de enriquecimiento, densificación o por
bosquetes en montes claros, definidos en el artículo 3.4, con
un máximo de 3.000 plantas en una superficie no superior
a las 20 ha. La cuantía de la ayuda vendrá determinada por
el mismo criterio de los apartados anteriores.

4. Las actividades de diversificación del paisaje tendrán
un límite de 10 ha de superficie equivalente por beneficiario
y año.

5. Las plantaciones que se realicen mediante los sistemas
indicados en los apartados anteriores tendrán derecho a per-
cibir las ayudas establecidas en los artículos 10 y 11.

Artículo 13. Importe de las ayudas para otras mejoras.
Las actuaciones e importes que tendrán la consideración

de Otras mejoras son las que se citan a continuación:

- 45.000 pesetas por hectárea ocupada por nuevos
cortafuegos.

- 100.000 pesetas por unidad de punto de agua con
capacidad igual o superior a 50 metros cúbicos. En caso de
existir manantial o arroyo, se podrá ayudar la construcción
de depósitos cerrados de hormigón; en estos casos, la ayuda
máxima será de 200.000 pesetas.

Las ayudas del apartado anterior tendrán que estar inclui-
das en las solicitudes de forestación, y sólo se concederán
a aquellos titulares que obtengan, como mínimo, el 25% de
su renta total de la actividad agraria ejercida en la explotación.

SECCION 3.ª CONDICIONES TECNICAS

Artículo 14. Condiciones técnicas de las inversiones.
1. Todas las ayudas están condicionadas al cumplimiento

de los requisitos, técnicos, sanitarios y de densidad de arbolado
mínimo por hectárea que se determine para las distintas espe-
cies forestales, así como a la correcta y completa ejecución
de las diferentes partidas que se establecen en el presupuesto
justificativo aprobado.

2. Las plantas procedentes de viveros comerciales deberán
venir provistas del correspondiente pasaporte fitosanitario. Las
semillas y plantas empleadas en las forestaciones serán de
calidad genética garantizada.

Asimismo, las ayudas estarán condicionadas a las espe-
cies forestales empleadas según altitud, clase de suelo, con-
diciones climatológicas y zonas geográficas.

3. Para aquellas forestaciones con especies del Anexo 1,
que tengan como fin la creación o restauración de ecosistemas
forestales y durante el período establecido para percepción
de las primas de compensación de rentas, deberán mantener
la densidad mínima exigida para estas especies, salvo auto-
rización expresa.

4. Para aquellas forestaciones realizadas con especies
de los Anexos 2 y 3 se exigirá la densidad mínima hasta

el décimo año. A partir del décimo año, los clareos se podrán
realizar previa autorización de la Administración competente.

La repoblación se considerará abandonada si, por cual-
quier causa, el número de pies existentes resultara disminuido
en más de un 20% de la densidad mínima exigible durante
dos períodos invernales consecutivos. En este caso, se exigirá
al titular del expediente el reintegro de todas las cantidades
percibidas aumentadas en su interés legal.

El titular de dicho expediente no podrá volver a acogerse
al sistema de ayudas establecido en el presente Capítulo.

5. Cuando se utilicen para las repoblaciones las especies
de coníferas del Anexo 1 del presente Decreto, que tengan
la consideración de restauración o la creación de ecosistemas
forestales permanentes, y pasen a ser consideradas como espe-
cies del Anexo 2, los solicitantes tendrán que reflejar dicha
circunstancia en la solicitud y, asimismo, deberá recogerse
en el correspondiente Informe Técnico que emita la Admi-
nistración.

6. En caso de abandono, incendio o destrucción de la
plantación por cualquier causa, se suspenderán todas las ayu-
das pendientes, hasta que sea restaurada la superficie aban-
donada o destruida, total o parcialmente, sin perjuicio de las
responsabilidades que se deriven en aplicación de la Ley
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.

7. Las superficies repobladas por este régimen de ayudas
se insertarán en el ámbito de aplicación de la Ley Forestal
de Andalucía.

8. En la certificación final de los trabajos previstos en
el artículo 4, apartados 1, 4 y 5, y siempre previo al pago,
se exigirá la presentación de una medición final mediante
levantamiento topográfico o mediante Sistema de Posiciona-
miento Global (GPS), firmada por técnico competente y visada
por el Colegio Oficial. Asimismo, se certificará, por dicho téc-
nico, que los límites que figuran en el plano de los levan-
tamientos se corresponden con lo realmente ejecutado en el
expediente de forestación objeto de medición.

Si del resultado de la comprobación de la medición por
los técnicos de la Administración se detectaran diferencias
respecto a la superficie realmente determinada, se le aplicarán
las sanciones administrativas que determinan el Reglamento
(CEE) 3887/92 de la Comisión, de 23 de diciembre, y demás
legislación vigente.

9. En el caso de que con posterioridad a la certificación
de las obras y transferidos los importes de las ayudas con-
cedidas por parte de la Consejería de Agricultura y Pesca,
se detectara por parte de los Técnicos de la Administración
un error en la medición de las superficies en su día certificadas,
el beneficiario se verá obligado a reintegrar las cantidades per-
cibidas en exceso, incrementadas en los intereses de demora
desde el momento del pago, todo ello sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en la que pueda incurrir. En estos casos se apli-
carán las sanciones administrativas que se determinan en el
apartado anterior.

Artículo 15. Autorizaciones.
1. Para las superficies que se encuentren ubicadas dentro

de los Espacios Naturales Protegidos, se estará a la normativa
específica de dichos espacios, siendo preceptivo con carácter
previo la autorización de la Consejería de Medio Ambiente,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Inventario de
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, Ley 2/11989,
de 18 de julio.

2. Para las superficies que determinan los apartados 5,
7 y 8 del artículo 5, que puedan tener la consideración de
terrenos forestales en aplicación de la Ley 2/92, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía, se precisará con carácter previo
la autorización o, en su defecto, certificación acreditativa de
su carácter no forestal expedidos por la Consejería de Medio
Ambiente.
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SECCION 4.ª CONDICIONES GENERALES: SEGUIMIENTO Y
CONTROL

Artículo 16. Cambios de titularidad.
1. En el caso de cambio de titularidad de las parcelas

objeto de ayuda, cabrá la subrogación del nuevo titular en
el derecho a la percepción de ayuda concedida, siempre y
cuando hayan transcurrido cinco años desde la concesión de
las ayudas y se haya certificado el mantenimiento de la plan-
tación durante los cinco años correspondientes. Queda excep-
tuada de esta limitación cuando se produzca el cambio de
titularidad por fallecimiento del beneficiario.

2. Cuando se produzcan dichos cambios, el nuevo titular
podrá subrogarse en los compromisos durante el tiempo que
reste, siempre que cumpla las condiciones y requisitos que
fundamentaron la concesión de las ayudas. Se procederá a
recalcular el importe de la ayuda, adecuándolo a la situación
del nuevo titular.

3. En el caso de subrogaciones, si el nuevo titular fuese
beneficiario de otro expediente de ayudas establecidas en este
Decreto, le será de aplicación lo establecido en el artícu-
lo 11.4.

4. El beneficiario cedente estará obligado a comunicar
de forma fehaciente a la Administración la transmisión de la
finca.

Artículo 17. Cambios de parcelas de actuación.
Una vez concedidas las ayudas a un beneficiario, no se

permitirá el cambio de parcelas de actuación, excepto en casos
excepcionales y debidamente justificados.

En estos casos, las cuantías de las ayudas estarán con-
dicionadas a las características de las nuevas parcelas de
actuación, no pudiendo dar lugar a ningún incremento de
las subvenciones aprobadas, pero sí a su disminución.

Artículo 18. Cambios de especies.
Una vez aprobadas las obras a ejecutar, cualquier cambio

en las especies a utilizar sobre las inicialmente aprobadas
deberá ser previamente solicitada y justificada por el bene-
ficiario, y estará condicionada a su aceptación por la Admi-
nistración. Se emitirá informe técnico sobre la idoneidad del
cambio de especie, así como a los posibles cambios de den-
sidades. Estos cambios no podrán dar lugar a ningún incre-
mento de la subvención previamente aprobada.

Artículo 19. Plazos de ejecución.
Anualmente, y por la norma de convocatoria correspon-

diente se fijarán los plazos de ejecución de los trabajos.
Las prórrogas en la ejecución de los trabajos sólo serán

concedidas con carácter excepcional y por motivos climáticos
u otros de fuerza mayor debidamente justificados.

Artículo 20. Controles.
1. Anualmente, las solicitudes de ayudas serán sometidas

a los controles administrativos para la verificación del cum-
plimiento de los requisitos exigidos para la concesión de ayu-
das, pudiendo utilizarse a tal fin la base de datos del Sistema
Integrado de Gestión y Control de Ayudas, regulado por el
Reglamento (CEE) 3887/92, de la Comisión Europea.

2. El plan anual de controles afectará como mínimo al
5% de los expedientes y al 10% de la superficie objeto de
ayuda de conformidad con lo establecido en los artículos 6.º
y 7.º del Reglamento citado en el punto anterior.

Artículo 21. Compromisos.
Los beneficiarios de las ayudas establecidas en el presente

Capítulo se comprometerán al cumplimiento de las condiciones
técnicas y generales previstas.

SECCION 5.ª PROCEDIMIENTO

Artículo 22. Solicitudes.
1. Las solicitudes de ayudas a la forestación de superficies

agrarias establecidas en el presente Decreto se realizarán
mediante el modelo oficial que a tal efecto determine la Con-
sejería de Agricultura y Pesca.

2. Junto con la solicitud se aportará una Memoria Técnica,
un Presupuesto Justificativo y la documentación que a tal efec-
to se determine en las normas de desarrollo del presente
Decreto.

3. Para aquellas solicitudes cuya superficie a forestar
supere las 50 ha será necesario la presentación de Proyecto
firmado por técnico competente. Los gastos de aquí derivados
podrán incluirse dentro del presupuesto justificativo.

Artículo 23. Tramitación y resolución.
Corresponde a la Consejería de Agricultura y Pesca a través

del Fondo Andaluz de Garantía Agraria (FAGA), en el ámbito
de sus competencias, la instrucción, resolución y pago de
las ayudas previstas en el presente Capítulo.

CAPITULO III

REGIMEN DE AYUDAS PARA LA MEJORA DE ALCORNOCA-
LES Y DE OTRAS SUPERFICIES FORESTALES EN EXPLO-

TACIONES AGRARIAS

SECCION 1.ª AYUDAS, BENEFICIARIOS Y PRIORIDADES

Artículo 24. Acciones objeto de ayuda.
1. Las acciones que podrán ser objeto de ayuda para

la mejora de alcornocales son las siguientes:

a) Densificación o renovación mediante regeneración por
roza entre dos tierras y tratamientos selvícolas de desbroce,
resalveo, ruedos, limpia, primera clara, clareo, poda y tra-
tamiento de plagas o de enfermedades cuando los titulares
de las explotaciones tengan la obligación de realizar el tra-
tamiento por la declaración de la existencia oficial de una
plaga o de una enfermedad, o bien las fincas a tratar se encuen-
tren situadas dentro de las zonas de actuación previstas en
las campañas de tratamientos de esta índole, que realice la
Administración forestal de Andalucía, así como otros trata-
mientos selvícolas de mejora que particularmente se deter-
minen en las normas de desarrollo del presente Capítulo.

b) Apertura, mejora y conservación de cortafuegos, áreas
cortafuegos, fajas auxiliares.

c) Apertura, mejora y conservación de caminos forestales.
d) Construcción, mejora y conservación de puntos de agua

cuando éstos se encuentren a más de un kilómetro de otro
punto de agua, depósito, embalse público o cauce con agua
permanente.

2. Las acciones que podrán ser objeto de ayuda para
la mejora de otras superficies forestales son las siguientes:

a) Tratamientos selvícolas de desbroce, resalveo, limpia,
primera clara, clareo, poda, selección de brotes y tratamiento
de plagas o de enfermedades cuando los titulares de las explo-
taciones tengan la obligación de realizar el tratamiento por
la declaración de la existencia oficial de una plaga o de una
enfermedad, o bien las fincas a tratar se encuentren situadas
dentro de las zonas de actuación previstas en las campañas
de tratamientos de esta índole que realice la Administración
Forestal de Andalucía, así como otros tratamientos selvícolas
de mejora que particularmente se determinen en las normas
de desarrollo del presente Capítulo.

b) Las mismas acciones citadas en las letras b), c) y
d) del número 1 anterior.
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Artículo 25. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en

este Capítulo las personas físicas o jurídicas, de derecho públi-
co o privado, que posean la titularidad de explotaciones agra-
rias que sean alcornocales o en las que se enclaven superficies
forestales o montes conforme a la definición contenida en el
artículo 1 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Anda-
lucía, siempre que se den simultáneamente los requisitos
siguientes:

a) Que los titulares obtengan, como mínimo, el 25% de
su renta total de la actividad que desarrollen en la explotación.

b) Que las superficies para las que se soliciten las ayudas
no estén consorciadas o convenidas con la Administración
Forestal.

c) Que las parcelas de actuación, los titulares de la explo-
tación no tengan reconocidas primas de mantenimiento de
las superficies agrarias forestadas en virtud del Régimen de
Ayudas para Fomentar Inversiones Forestales en Tierras Agra-
rias que esté en vigor en desarrollo del Reglamento (CEE)
2080/92, del Consejo, de 30 de junio.

d) Que la ejecución de las acciones no se hubiese impues-
to como consecuencia de la obligación de reparar los daños
causados por una actuación que haya sido objeto de una san-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el número 4 del
artículo 70 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía, salvo que se dé la excepción prevista en el artícu-
lo 100 de la citada Ley.

e) Que las acciones se ejecuten cumpliendo las deter-
minaciones establecidas en el presente Decreto, en las Dis-
posiciones de Desarrollo del mismo, en los Planes de Orde-
nación de los Recursos Naturales, en los Planes Rectores de
Uso y Gestión de los Espacios Naturales Protegidos, en la
Normativa de Prevención Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y demás condiciones particulares que,
en su caso, se establezcan en las normas de desarrollo.

2. También podrán beneficiarse de las ayudas, con los
mismos requisitos a los que se refiere el número 1 anterior,
las agrupaciones formadas por titulares de explotaciones agra-
rias, con y sin personalidad jurídica propia, constituidas por
cinco o más titulares para realizar en común cualquiera de
las acciones objeto de ayuda, siempre que cada una de las
acciones a ejecutar sean continuas. A estos efectos, en el
caso de carecer de personalidad jurídica propia, la solicitud
tendrá que ir acompañada del acuerdo de constitución de la
agrupación suscrito por todos los miembros de la misma, quie-
nes responderán solidariamente del cumplimiento de las obli-
gaciones derivadas de la concesión de las ayudas.

Artículo 26. Prioridades.
1. Cuando las solicitudes presentadas para las ayudas

a las que se refiere este Capítulo superen la dotación pre-
supuestaria anualmente disponible, se establece el siguiente
orden de áreas de actuación prioritaria:

a) Explotaciones agrarias situadas en los Espacios Natu-
rales Protegidos de Andalucía.

b) Explotaciones agrarias situadas en el resto del territorio
de la Comunidad Autónoma.

2. Dentro de cada área de actuación prioritaria serán pre-
ferentes las solicitudes de agrupaciones de titulares.

3. Dentro de los grupos de solicitudes indicados en el
número 2 anterior, la prioridad de las solicitudes será:

a) Las que se refieran a acciones previstas en Proyectos
de Ordenación de Montes o de Planes Técnicos a los que
se refiere el artículo 62 de la Ley 2/1992, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía, y los artículos 82, 83 y 84 del Decreto

208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Forestal de Andalucía aprobados por la Admi-
nistración Forestal de Andalucía específicamente para las
explotaciones agrarias de alcornocal en las que se actuará.

b) Resto de las solicitudes, con preferencia de las soli-
citudes referidas a explotaciones agrarias con enclaves de terre-
nos forestales con alcornoque.

4. Dentro de la priorización establecida en los números 1,
2 y 3 del presente artículo, la Consejería de Medio Ambiente,
mediante la Orden de convocatoria de las ayudas previstas
en el presente Capítulo, podrá establecer preferencias para
seleccionar aquellas acciones que se consideren de mayor
interés en el ámbito de Andalucía.

SECCION 2.ª IMPORTE DE LAS AYUDAS Y CONDICIONES

Artículo 27. Importes de las ayudas.
1. Los importes máximos de las ayudas a conceder por

la Consejería de Medio Ambiente dentro de las disponibilidades
presupuestarias existentes serán:

a) 250.000 pesetas por hectárea para la mejora de alcor-
nocales mediante el conjunto de las acciones que se vayan
a ejecutar en cada parcela de actuación de las referidas en
la letra a) del núm. 1 del artículo 24 del presente Decreto.

b) 60.000 pesetas por hectárea para la mejora de otras
superficies forestales mediante los tratamientos selvícolas refe-
ridos en la letra a) del número 2 del artículo 24 del presente
Decreto.

c) 45.000 pesetas por hectárea para la apertura, mejora
y conservación de cortafuegos, áreas cortafuegos y fajas
auxiliares.

d) 500.000 pesetas por kilómetro construido de caminos
forestales. En casos de terrenos muy accidentados se podrá
llegar a 1.500.000 pesetas por kilómetro.

e) 100.000 pesetas por unidad de punto de agua de
capacidad igual o superior a 50 metros cúbicos. En el caso
de que por no existir manantial o arroyo fuera necesario cons-
truir depósitos de hormigón cerrados, la cantidad se podrá
elevar hasta 200.000 pesetas.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que supere el coste de la acción a desarrollar
por el beneficiario, conforme al art. 111 de la Ley 5/1983,
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 28. Condiciones técnicas.
1. En las acciones de densificación o renovación de alcor-

nocales previstas en la letra a) del número 1 del artículo 24,
será obligatorio adoptar medidas de protección individual o
colectiva de las plantas contra las posibles agresiones de la
fauna silvestre, doméstica o ambas.

Se han de utilizar, preferentemente, materiales biodegra-
dables y, en caso contrario, los materiales utilizados tendrán
que ser retirados del medio una vez finalizada su función.

2. En las zonas a desbrozar se tendrá que respetar la
regeneración natural del arbolado.

3. Los residuos vegetales que se produzcan como con-
secuencia de la ejecución de las acciones tendrán que ser
eliminados y/o extraídos de los terrenos forestales.

En todo caso, mientras se ejecuten los trabajos se han
de respetar las normas de prevención de incendios forestales
que sean de aplicación.

4. Las condiciones técnicas particulares para la ejecución
de las distintas acciones se fijarán en las autorizaciones o
licencias preceptivas que, en su caso, sean necesarias.

5. En las áreas de actuación que estén declaradas Zonas
Especiales de Protección de las Aves Silvestres, conforme al
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Real Decreto 1987/1995, de 7 de diciembre, por el que se
establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiver-
sidad mediante la conservación de los hábitats naturales y
de la flora y fauna silvestre, así como en las que exista fauna
protegida, se adoptarán medidas para evitar lo posibles daños
a ésta, en especial, cuando se trate de la época de reproducción
y cría.

SECCION 3.ª PROCEDIMIENTO

Artículo 29. Solicitudes.
1. La solicitud de ayuda para mejoras de los alcornocales

y otras superficies forestales en explotaciones agrarias esta-
blecidas en el presente Decreto se realizará mediante el modelo
oficial que a tal efecto determine la Consejería de Medio
Ambiente en las normas de desarrollo del Capítulo III del pre-
sente Decreto, donde se establecerá el lugar y el plazo para
la presentación de las mismas.

2. Junto con la solicitud se aportará una Memoria Técnica
y un Presupuesto justificativo y la documentación que a tal
efecto se determine en las normas de desarrollo del presente
Decreto.

Artículo 30. Tramitación y resolución.
Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente, en el

ámbito de sus competencias, la instrucción, resolución y pro-
puesta de pago de las ayudas previstas en el presente Capítulo.

CAPITULO IV

FINANCIACION Y SEGUIMIENTO

SECCION 1.ª CRITERIOS DE FINANCIACION

Artículo 31. Financiación de las ayudas.
La financiación de las ayudas recogidas en los Capítulos II

y III del presente Decreto será la prevista en el artículo 6
del Reglamento CEE 2080/92, del Consejo, fijándose ésta
en un 75% con cargo a la Sección Garantía del FEOGA.

El 25% restante será financiado de forma conjunta por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y por la
Junta de Andalucía, determinándose en los respectivos con-
venios los porcentajes de financiación de cada una ellas.

Artículo 32. Incompatibilidades.
La percepción de las subvenciones reguladas en el pre-

sente Decreto será incompatible con cualquier otra subvención
que para las mismas acciones y finalidad otorguen otros órga-
nos de las Administraciones Públicas.

SECCION 2.ª CONVENIOS

Artículo 33. Convenios de colaboración con el Estado.
De conformidad con lo establecido en el Real Decreto

152/1996, de 2 de febrero, por el que se establece un régimen
de ayudas para fomentar inversiones forestales en superficies
agrarias y acciones de desarrollo y aprovechamiento de los
bosques en las zonas rurales, se suscribirán con la Admi-
nistración del Estado convenios en los que se fijará la par-
ticipación de ambas Administraciones en la cofinanciación de
las ayudas establecidas en este Decreto, así como los siguientes
aspectos:

1. Asignaciones de la inversión ayudada, fijándose los
cupos máximos.

2. Compromisos presupuestarios a asumir por parte de
cada Administración con sus respectivos porcentajes de par-
ticipación en la financiación global de las ayudas.

3. Compromisos en materia de gestión de las ayudas
establecidas en este Decreto y de manera explícita en relación

con los medios y medidas a adoptar por parte de cada Admi-
nistración para el correcto desarrollo del mismo, la definición
de organizaciones y unidades administrativas responsables,
el intercambio de información entre ambas Administraciones
y la composición y funcionamiento de las comisiones bila-
terales.

4. Procedimientos de control y coordinación que garan-
ticen el conjunto de los objetivos de este Decreto y de los
requisitos de la normativa comunitaria.

5. Mecanismos de compensación financiera entre ambas
Administraciones sobre ejercicios cerrados que respeten el por-
centaje acordado de participación presupuestaria para cada
año.

6. Cláusulas de flexibilidad temporal respecto a la eje-
cución de las medidas acordadas, así como el mecanismo
de redistribución de recursos no utilizados.

Artículo 34. Coordinación de actuaciones entre las Con-
sejerías de Agricultura y Pesca y de Medio Ambiente.

Por las Consejerías de Agricultura y Pesca y de Medio
Ambiente se adoptarán conjuntamente las resoluciones que
articulen la coordinación de actuaciones entre ambas Con-
sejerías, en virtud de lo establecido en los Decretos 332/1996,
de 9 de julio, y Decreto 141/1997, de 20 de mayo, y en
el Reglamento (CEE) 1663/95.

En dichas resoluciones se establecerá la tramitación de
las subvenciones previstas en el Capítulo III del presente Decre-
to, así como los controles y seguimiento necesarios para la
consecución de los objetivos previstos en el presente Decreto.

Artículo 35. Comisión de Seguimiento.
1. Para el seguimiento y ejecución de las ayudas previstas

en el presente Decreto se crea una Comisión a nivel de los
Servicios Centrales, formada por dos representantes de cada
una de las Consejerías, nombrados por los titulares de las
mismas.

2. Asimismo, en cada provincia se formará una Comisión
de Seguimiento Provincial, formada por un representante de
cada Consejería, que serán nombrados por los respectivos
Delegados Provinciales. Dichas Comisiones Provinciales actua-
rán coordinadamente con la Comisión establecida en el apar-
tado 1.

Disposición Adicional Unica. Suscripción de convenios.
Se autoriza a los titulares de las Consejerías de Agricultura

y Pesca y de Medio Ambiente a que negocien y suscriban
los Convenios previstos en el art. 33.

Disposición Transitoria Primera. Modificación de las
cuantías.

No sufrirán modificaciones las cuantías de las ayudas
concedidas de aquellos expedientes resueltos en base al Decre-
to 73/1993, de 25 de mayo, modificado por el Decreto
50/1995, de 1 de marzo, con anterioridad a la entrada en
vigor al presente Decreto.

Disposición Transitoria Segunda. Aportación de medi-
ciones.

Para aquellos expedientes de ayudas de forestación apro-
bados con anterioridad a la publicación del presente Decreto
y que no hubiesen aportado la medición a que se refiere el
apartado 8 del artículo 14, deberá aportarla junto a la solicitud
de certificación de finalización de los trabajos realizados, o
bien de estar ya certificadas, con la primera solicitud de cer-
tificación de primas de mantenimiento y/o compensación de
rentas que se efectúe, todo ello conforme a la normativa que
se deroga.

Para aquellas certificaciones parciales de mejora de alcor-
nocal que se conviertan en final, e independientemente del
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año de certificación, será obligatorio lo establecido en el apar-
tado 8 del artículo 14.

Disposición Transitoria Tercera. Restauración de eco-
sistemas.

Los expedientes resueltos en aplicación del Decreto
73/1993, de 25 de mayo, y Decreto 50/1995, de 1 de marzo,
que contengan especies del Anexo 1 del presente Decreto, cuan-
do tengan como fin principal la restauración o la creación de
ecosistemas forestales permanentes, tendrán la consideración
de especies del Anexo 2 desde la entrada en vigor del R.D.
152/96, de 2 de febrero, por el que se establece un régimen
de ayudas para fomentar inversiones forestales en explotaciones
agrarias y acciones de desarrollo y aprovechamiento de los
bosques en las zonas rurales.

Disposición Transitoria Cuarta.
Los expedientes de ayudas aprobados al amparo de la

normativa anteriormente vigente continuarán rigiéndose por
ésta y en lo no previsto en dicha normativa se regirán por
el presente Decreto.

Disposición Derogatoria Unica.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Decre-
to y expresamente:

- Decreto 73/1993, de 25 de mayo, por el que se establece
un régimen de ayudas para fomentar inversiones forestales
en tierras agrarias.

- Decreto 50/1995, de 1 de marzo, por el que se modifica
el 73/1993, de 25 de mayo, por el que se establece un régimen
de ayudas para fomentar inversiones forestales en tierras
agrarias.

- Orden de 20 de marzo de 1995, de la Consejería de
Agricultura y Pesca, por la que se integran el Decreto 73/1993
y su Decreto modificador 50/1995, de 1 de marzo, sobre

régimen de ayudas para fomentar inversiones forestales en
explotaciones agrarias.

- Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 28
de diciembre de 1995, sobre aplicación de un régimen de
ayudas para fomentar inversiones forestales en explotaciones
agrarias.

- Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 15
de noviembre de 1996, por la que se modifica la de 28 de
diciembre de 1995, sobre aplicación de un régimen de ayudas
para fomentar inversiones forestales en explotaciones agrarias.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a los titulares de las Consejerías de Agricultura

y Pesca y de Medio Ambiente a dictar las normas para el
desarrollo y ejecución de las ayudas previstas en los Capítulos
II y III, respectivamente, así como a establecer los procedi-
mientos y mecanismos de control y seguimiento de los objetivos
previstos en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Propuestas de modificación
de Anexos.

La Comisión prevista en el Capítulo IV, artículo 35.1,
podrá considerar las modificaciones de los Anexos que sean
precisas en esta Comunidad Autónoma para el mejor cum-
plimiento de lo previsto en el Plan Forestal Andaluz y en este
Decreto, atendiendo especialmente a las especies endémicas
y en peligro de extinción.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
abril de 1998, por la que se regula la concesión de
ayudas a las Corporaciones Locales para la financiación
de actuaciones en materia de Ordenación del Territorio
y Urbanismo. (BOJA núm. 60, de 28.5.98).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la citada Orden, publicada en el BOJA núm. 60, de fecha

28 de mayo de 1998, procede su rectificación como a con-
tinuación se indica:

En la página número 6.316, columna izquierda, línea 8,
donde dice:

«... esta Orden, sin serle de aplicación los límites del
artículo 26...».

Debe decir:

«... esta Orden, sin serle de aplicación los límites del
artículo 27...».

Sevilla, 3 de junio de 1998

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 3 de junio de 1998, por la que se
autoriza la descarga de productos frescos de la pesca
en los puertos e instalaciones de la provincia de Huelva
que se citan.

El Decreto 147/1997, de 27 de mayo, por el que se
ordena, regula y fomenta la comercialización de los productos
de la pesca, en su art. 3 establece que los desembarcos de
los productos frescos de la pesca deberán realizarse, como
norma general, en los muelles de los recintos portuarios pes-
queros destinados a este fin, contemplando la posibilidad de
que la Consejería de Agricultura y Pesca, previa conformidad
de la Autoridad Portuaria, podrá autorizar la descarga en otros
puertos o instalaciones marítimas.

En la provincia de Huelva, concretamente en Punta del
Moral (Ayamonte), El Terrón (Lepe) y El Rompido (Cartaya),
habitualmente se han venido utilizando para el desembarco
de los productos de la pesca puertos e instalaciones marítimas
que no disponen de recintos portuarios pesqueros conforme
se define en el artículo 2.9 del Decreto 147/1997, antes citado,
por lo que se considera conveniente autorizar la descarga con-
forme a lo establecido en el referido Decreto.

Por todo ello, a propuesta del Director General de Pesca,
y en ejercicio de las competencias que me confiere el Decreto
147/1997,

D I S P O N G O

Primero. La descarga de los productos frescos de la pesca
en la provincia de Huelva se realizará, como norma general,
en los recintos portuarios pesqueros de los puertos de Huelva,
Ayamonte, Isla Cristina y Punta Umbría, en los muelles des-
tinados a este fin.

Segundo. Se autoriza la descarga de productos frescos
de la pesca en los puertos e instalaciones de Punta del Moral
(Ayamonte), El Terrón (Lepe) y El Rompido (Cartaya), en las
siguientes condiciones:

a) Tanto los lugares de descarga como los horarios serán
establecidos por la Empresa Pública de Puertos de Andalucía,
teniendo en cuenta, en cualquier caso, la normativa vigente
en materia de horarios de salida y entrada en puerto.

b) Los productos desembarcados en estos lugares debe-
rán ser trasladados obligatoriamente y sin demora alguna, a
una lonja para someterse a la primera venta y a los controles
reglamentarios.

c) Durante el transporte, los productos deberán ir acom-
pañados del documento previsto en el artículo 6 del Decreto
147/97, de 27 de mayo, antes citado, y en la Resolución
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de 12 de mayo de 1997, de la Dirección General de Pesca,
por la que se establecen los modelos de impresos para el
control de la primera venta de los productos pesqueros. No
podrán ser retirados los productos del recinto portuario hasta
que el transportista no se encuentre en posesión de este docu-
mento sellado por la Autoridad Portuaria del Puerto de
desembarco.

d) Previamente a la primera venta en la Lonja del puerto
de destino, el transportista hará entrega de dicho documento
a la Autoridad Portuaria, la cual se quedará con una copia
del mismo. No podrá ser autorizada la venta en Lonja de
productos provenientes de otros puertos que no vayan acom-
pañados de este documento.

Tercero. El incumplimiento de las condiciones estable-
cidas en la presente Orden será sancionado conforme a la
Ley 53/1982, de 13 de julio, sobre infracciones en materia
de pesca marítima, con el carácter de infracción grave por
la descarga de productos de la pesca en lugares no autorizados.
A estos efectos se considera que una embarcación ha realizado
descarga en lugar no autorizado cuando sus productos se tras-
laden o pretendan venderse en una lonja sin el documento
reglamentario.

Cuarto. En los primeros cinco días de cada mes, las Auto-
ridades Portuarias de los puertos de desembarco y de venta
remitirán a la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca una relación de documentos
expedidos y recepcionados. Conforme al artículo 6.6 del refe-
rido Decreto 147/1997, las Delegaciones Provinciales efec-
tuarán controles mensuales con el fin de comprobar lo esta-
blecido en la presente Orden.

Disposición final primera. Se faculta al Director General
de Pesca para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de lo previsto en esta Orden.

Disposición final segunda. La presente Orden surtirá efec-
tos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de junio de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de mayo de 1998, por la que se
convocan plazas de Residencia Escolar para cursar
estudios posteriores a la enseñanza obligatoria en el
curso 1998/1999.

El Decreto 100/1988, de 10 de marzo, por el que se
ordenan las Residencias Escolares, en su artículo 6.º, establece
que la admisión de los alumnos y alumnas residentes se rea-
lizará anualmente, de acuerdo con la normativa que, a tales
efectos, dicte la Consejería de Educación y Ciencia.

La Orden de 24 de abril de 1998, ha convocado plazas
subvencionadas de Residencia Escolar o Escuela Hogar para
facilitar la escolarización del alumnado en los niveles de edu-
cación obligatoria en el curso 1998/99.

Existiendo Residencias Escolares dependientes de la Con-
sejería de Educación y Ciencia que vienen acogiendo alumnos
cuyos estudios postobligatorios no se imparten en su localidad
de origen y como una acción más de solidaridad para el acceso,
permanencia y promoción de estos alumnos en el sistema
educativo en los estudios postobligatorios y una vez cubiertas

las plazas del alumnado de Educación Obligatoria, se hace
necesario establecer el procedimiento para la admisión en Resi-
dencias Escolares del alumnado que necesite hacer uso de
este servicio para cursar estudios posteriores a la educación
obligatoria durante el curso 1998/99.

Por todo ello, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
1. Se convocan plazas para alumnos y alumnas que

deseen cursar enseñanzas de régimen general posteriores a
la enseñanza obligatoria en las Residencias Escolares que se
relacionan en el Anexo I.

2. El número de puestos escolares y plazas de residencia,
así como la distribución por cursos y niveles, estarán en función
de las vacantes, que a tal efecto se determine por la Consejería
de Educación y Ciencia en las Residencias Escolares.

Artículo 2. Solicitud de plazas.
1. Podrán solicitar plaza de residencia los alumnos y alum-

nas que vayan a cursar enseñanzas postobligatorias en el cur-
so 98/99 y sean residentes en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. Asimismo deberán reunir los requisitos académicos
exigidos al efecto por la legislación vigente para poder acceder
al curso de los estudios para los cuales se solicita la plaza
en la residencia.

3. Igualmente, para la concesión de plaza de residencia,
será requisito no disponer en la localidad de residencia o en
una localidad próxima de un centro sostenido con fondos públi-
cos que imparta los estudios solicitados, ni en la que los medios
de comunicación permitan el acceso diario con facilidad al
mismo y haber nacido en los años que se indican en el Anexo IV
según las enseñanzas que se solicitan.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 30
días naturales a partir de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. La petición de plaza se formalizará mediante solicitud,
por duplicado y debidamente diligenciada, según el modelo
que figura en el Anexo II a la presente Orden.

6. Las solicitudes podrán presentarse en la Residencia
Escolar, en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Educación y Ciencia, o en cualquiera de la unidades previstas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

7. Los solicitantes justificarán documentalmente que son
ciertos los datos declarados en la solicitud. Cuando se constate
la no adecuación a la realidad entre lo declarado en los docu-
mentos presentados con la solicitud y la constancia en registros
públicos, éstos no serán objeto de baremación, previa comu-
nicación al interesado antes de la resolución de la convocatoria.

8. Las Residencias Escolares receptoras de solicitudes
remitirán las mismas a la Delegación Provincial de que depen-
dan y nunca después de los tres días hábiles, una vez finalizado
el plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 3. Plazas de renovación y plazas de nueva
adjudicación.

1. Podrán solicitar plaza de residencia de renovación
aquellos alumnos y alumnas que vayan a continuar sus estu-
dios en el mismo nivel educativo donde tienen concedida plaza
durante el presente curso escolar y se mantengan las circuns-
tancias que dieron lugar a la concesión.

A efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior se con-
siderarán un mismo nivel educativo los siguientes:

- Formación Profesional de Primer y Segundo Grado.
- BUP y COU.
- Bachillerato LOGSE.
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- Ciclos Formativos de Grado Medio.
- Ciclos Formativos de Grado Superior.

2. Deberán solicitar plaza de residencia de nueva adju-
dicación aquellos alumnos y alumnas ya residentes durante
el curso 1997/98 que cambien de nivel educativo, así como
el alumnado que necesite este servicio para cursar los estudios
que deseen realizar y no los tenga en su localidad.

Artículo 4. Orden de prioridad para la concesión de la
plaza.

1. El orden de prioridad para atender las solicitudes de
admisión en las residencias, será el que resulte de ordenar
la lista de aspirantes según la puntuación obtenida, aplicando
el baremo que aparece en el Anexo III. Se atenderán en primer
lugar las solicitudes de renovación.

2. Las plazas vacantes de internado se cubrirán teniendo
en cuenta la puntuación total obtenida por los aspirantes. En
todo caso, los gastos de desplazamiento de los fines de semana
y días festivos serán por cuenta de los propios alumnos. Igual-
mente, el desplazamiento diario desde la residencia hasta el
Centro docente lo realizará el alumnado por sus propios
medios, pudiendo participar en la convocatoria de becas y
ayudas al estudio del Ministerio de Educación y Cultura.

Artículo 5. Aportación económica del alumno con ayuda
de residencia.

1. Los alumnos solicitantes de plazas de residencia al
amparo de la presente Orden deberán solicitar ayuda de resi-
dencia a través de la Convocatoria General de Becas y Ayudas
al Estudio para el curso 1998/99 que realice el Ministerio
de Educación y Cultura y en los términos allí previstos.

2. Los alumnos que obtengan ayuda de residencia de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, aportarán
la cantidad percibida a la Residencia Escolar en el plazo máxi-
mo de diez días naturales desde la recepción de la transferencia
para hacer frente a los gastos de alojamiento y manutención
de la plaza concedida.

3. Los ingresos de las Residencias Escolares, derivados
de la percepción de las aportaciones económicas por los dere-
chos de alojamiento y manutención de los residentes, se con-
siderarán obtenidos al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 7 de la Ley Orgánica de la Participación, Evaluación y el
Gobierno de los Centros docentes, de 20 de noviembre de
1995, detrayéndose estas cantidades a las asignadas a las
Residencias Escolares en concepto de alojamiento y manu-
tención de estos alumnos.

4. En aquellos casos en los que habiendo solicitado ayuda
de residencia al amparo de la convocatoria general de becas
y ayudas al estudio, ésta haya sido denegada, la Consejería
de Educación y Ciencia sufragará los gastos de alojamiento
y manutención como compensación de las condiciones
socio-económicas y/o geográficas desfavorables de los soli-
citantes.

Artículo 6. Comisión Provincial.
Para el estudio de las solicitudes y elaboración de una

propuesta de concesión de las plazas de las Residencias Esco-
lares se constituirá en cada Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia una Comisión Provincial que
tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Delegado/a Provincial o persona en quien
delegue.

Vocales:
El titular del Servicio de Ordenación Educativa.
Un/una representante del Servicio de Inspección Edu-

cativa.
El titular de la Sección de Promoción Educativa o de Cen-

tros Escolares.

El titular del Negociado de Becas.
Un director/a de Residencia Escolar.
Un funcionario/a designado por el Delegado/a Provincial

que actuará como Secretario.

Artículo 7. Funciones de la Comisión Provincial.
La Comisión Provincial desarrollará las siguientes fun-

ciones:

1. Estudio de las solicitudes y comprobación de los requi-
sitos establecidos en la presente Orden por parte de los
solicitantes.

2. Elevación a la Consejería de Educación y Ciencia de
una propuesta motivada de concesión de plazas para el alum-
nado solicitante y propuesta de concesión de plaza en reserva,
para las bajas que se produzcan.

3. Elaboración de una propuesta de denegación de plaza
a aquellos solicitantes que no cumplan los requisitos esta-
blecidos en la presente Orden. Dicha propuesta deberá estar
motivada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.

4. Valoración y priorización para la propuesta de concesión
de solicitudes de enseñanzas postobligatorias.

5. Envío de las solicitudes de plazas de nueva adjudicación
para una residencia ubicada en una provincia diferente a la
provincia de residencia del solicitante, a la Dirección General
de Formación Profesional y Solidaridad en la Educación, para
su estudio, mecanización y resolución.

Artículo 8. Resolución de la convocatoria.
1. Para el estudio de la propuesta y su resolución, se

constituirá en la Dirección General de Formación Profesional
y Solidaridad en la Educación una Comisión formada por:

La Ilma. Sra. Directora General de Formación Profesional
y Solidaridad en la Educación, o persona en quien delegue,
que actuará como Presidente.

El titular del Servicio de Educación Compensatoria.
El titular de la Sección de Servicios Complementarios.
El titular de la Sección de Educación Compensatoria.
Un inspector/a de los Servicios Centrales de la Consejería

de Educación y Ciencia.
Un director/a de Residencia Escolar.
Un funcionario/a designado por la Dirección General de

Formación Profesional y Solidaridad en la Educación que
actuará como Secretario.

2. La Dirección General de Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación resolverá, teniendo en cuenta las
plazas vacantes disponibles en cada Residencia Escolar y orde-
nará la publicación en los tablones de anuncios de las Dele-
gaciones Provinciales el listado provisional de solicitantes a
los que se les concede plaza y a los que se deniega, señalando
la causa de denegación, dándose por excluidos aquéllos que
no aparezcan en los listados.

3. Las Delegaciones Provinciales comunicarán a las Resi-
dencias Escolares la relación de solicitudes admitidas y dene-
gadas y éstas, a su vez, lo tramitarán ante los Centros en
los que los alumnos residentes van a cursar sus estudios.

4. Tras la publicación del listado provisional se establece
un plazo de 10 días hábiles como trámite de audiencia, a
partir de la publicación en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales, para posibles reclamaciones ante
la Delegación Provincial correspondiente y su atención por
parte de la Dirección General de Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación.

5. Con anterioridad al inicio del curso escolar 1998/99,
la Dirección General de Formación Profesional y Solidaridad
en la Educación resolverá la presente convocatoria.
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6. Contra dicha Resolución que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde su
publicación, recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia conforme a lo establecido en los
arts. 107, 114 y ss. de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

7. Los alumnos podrán incorporarse a la plaza de resi-
dencia obtenida únicamente para cursar los estudios que
expresaron en su solicitud. Los alumnos incorporados que-
darán sujetos a las normas del Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Centro Residencial.

Disposición Adicional Primera.

Excepcionalmente, la Consejería de Educación y Ciencia
podrá conceder plaza de renovación de residencia en las Escue-
las Hogar que se relacionan en el Anexo V, en las condiciones
establecidas en la presente Orden, siempre que las citadas
Escuelas Hogar dispusieran de plazas vacantes concertadas,
una vez resuelta la convocatoria de la Orden de 24 de abril
de 1998, de plazas de residencia para facilitar la escolarización

del alumnado en los niveles de educación obligatoria en el
curso 1998/1999.

Disposición Adicional Segunda.
Se faculta a la Dirección General de Formación Profesional

y Solidaridad en la Educación para dictar aquellas normas
que sean necesarias para el desarrollo de la presente Orden.

Disposición Final.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa y artículo 110.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 28 de mayo de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ANEXO III

CRITERIOS DE VALORACION DE SOLICITUDES DE PLAZAS
PARA LAS ENSEÑANZAS POSTOBLIGATORIAS

Para la adjudicación de las plazas vacantes de las Resi-
dencias Escolares se aplicará el baremo de valoración esta-
blecido a continuación:

1. Concepto y justificación de la renta anual-familiar per
cápita.

Renta anual por miembro de familia Puntuación

Hasta 350.000 ptas. 4
De 350.000 a 475.000 ptas. 3
De 475.001 a 525.000 ptas. 2
De 525.001 a 625.000 ptas. 1
Más de 625.000 ptas. 0

Por unidad familiar se entenderá la formada por los padres
o tutores, los hijos menores de edad y los mayores de edad
que convivan en un mismo domicilio y que no perciban ningún
tipo de ingresos.

El número de miembros de la unidad familiar se deberá
justificar con una copia de las páginas del libro de familia
o declaración de la renta, en que aparecen tanto los padres
como los hijos que se consideren miembros de la unidad fami-
liar al efecto de esta convocatoria.

La renta anual disponible per cápita es el cociente resul-
tante de dividir la renta familiar anual disponible entre el núme-
ro de miembros de la unidad familiar, según lo establecido
en el Reglamento General del Impuesto de la Renta de las
Personas Físicas. A efectos de esta convocatoria el número
de miembros mínimos para calcular la puntuación obtenida
será el de tres miembros.

2. Distancia.
Si no hay Centro de enseñanza postobligatoria en su loca-

lidad se le contabilizará de la forma siguiente:

- Si el domicilio del alumno se encuentra de 0 a 30
Kms. al Centro más cercano para estudios de enseñanzas
postobligatorias: 0 puntos.

- Si se encuentra de 31 a 50 Kms.: 2 puntos.
- Si se encuentra a más de 50 Kms.: 3 puntos.
- Si no hay en su localidad los estudios que solicita y

sí hay Centro de enseñanza postobligatoria: 1 punto.

Para la comprobación de este apartado los solicitantes
presentarán la certificación correspondiente de su Ayuntamien-
to que será verificada por la Comisión.

3. Otras circunstancias acreditadas documentalmente.
Se valorarán hasta 3 puntos, las circunstancias socio-fa-

miliares especiales del alumnado que deberán ser acreditadas
por los solicitantes mediante fotocopias de las certificaciones
o documento con validez oficial y que tengan repercusión en
su escolarización.

- Huérfanos absolutos.
- Incapacidad física o psíquica de los padres.
- Familias cuya persona principal se encuentre en situa-

ción de desempleo o sea pensionista con baja renta.
- Familias cuya persona principal sea viudo, padre o

madre solteros, separado o separada legalmente o de hecho.
- Familias numerosas.
- Familias en la que algunos de los miembros computable

esté afectado de minusvalía legalmente calificada.

4. Rendimiento académico (nota media).
- Sobresaliente: 2 puntos.
- Notable: 1,5 puntos.

- Bien: 1 punto.
- Suficiente: 0,5 puntos.
- Insuficiente: 0 puntos.

Nota: En caso de empate en la puntuación, primará la
solicitud con umbral de renta inferior.

ANEXO IV

Enseñanzas Años de nacimiento

2.º de BUP y 2.º de FP
de 1.er grado 1983, 1982, 1981 y 1980

3.º de BUP; 1.º de FP de
2.º grado, 1.º de Bachillerato
y 1.º de Ciclo Formativo
de Grado Medio 1982, 1981, 1980 y 1979

COU; 2.º de FP de 2.º grado,
2.º de Bachillerato y 2.º
Ciclo Formativo de Grado
Medio 1981, 1980, 1979 y 1978

3.º de FP de 2.º grado y 1.º
de Ciclo Formativo de
Grado Superior 1980, 1979, 1978 y 1977

2.º de Ciclo Formativo de
Grado Superior 1979, 1978, 1977 y 1976

ORDEN de 9 de junio de 1998, por la que se
dictan normas para la formalización de Convenios con
Escuelas Hogar de titularidad privada y entidades sin
fines de lucro, para facilitar la escolarización del alum-
nado con graves discapacidades y para la realización
de determinadas actuaciones de compensación edu-
cativa durante el curso 1998/99.

La implantación de la LOGSE está suponiendo un acer-
camiento de la oferta educativa a las localidades de residencia
del alumnado y la ampliación de la red de transporte escolar,
así como la progresiva disminución del alumnado procedente
del ámbito rural, conllevan una disminución del alumnado
que tradicionalmente venía atendiéndose a través del inter-
nado. No obstante, sigue existiendo un sector de la población
escolar que debe ser atendido a través de este servicio
complementario.

El artículo 5 de la Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, establece que la edu-
cación primaria y la educación secundaria obligatoria cons-
tituyen la educación básica. Esta enseñanza será obligatoria
y gratuita.

El artículo 63 de la citada Ley dispone que para hacer
efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho
a la educación, los poderes públicos promoverán las acciones
de carácter compensatorio en relación con las personas, grupos
y ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones
desfavorables.

El artículo 65.2 del mismo texto legal, establece que las
administraciones educativas prestarán, de forma gratuita, el
servicio escolar de transporte, el de comedor y, en su caso,
el de internado, para el alumnado de educación primaria y
educación secundaria obligatoria con el fin de garantizar la
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calidad de la enseñanza a los alumnos y alumnas que tengan
que ser escolarizados fuera de su municipio.

Para la atención de este sector del alumnado residente
en núcleos poblacionales aislados y con problemas socieco-
nómicos, han venido colaborando tradicionalmente con la
administración educativa diferentes Instituciones privadas a
través de las Escuelas Hogar, al amparo del Decreto 100/88,
de 10 de marzo. Igualmente, la demanda de plazas para los
alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales
asociadas a situaciones de discapacidad personal, hace nece-
sario abrir la concertación de plazas no sólo con las Escuelas
Hogar, con las que se venía concertando sino con aquellas
Entidades que por su experiencia y dedicación a estos sectores
de la población escolar con una profesionalidad y calidad exi-
gidas y demostradas podrán formalizar convenios para la ocu-
pación de plazas por este alumnado, en los centros de atención
de las Entidades.

Asimismo se hace necesario que el alumnado con espe-
ciales dificultades para alcanzar los objetivos generales de la
educación básica debido a sus condiciones sociales, cuente
con la atención socioeducativa adecuada, mediante la rea-
lización de los servicios y actividades complementarios que
contribuyan al logro de los objetivos mencionados.

Por todo ello, la presente Orden dicta instrucciones para
que las Escuelas Hogar y las Entidades sin fines de lucro
puedan solicitar la formalización de convenios para asegurar
la escolarización y atención de estos alumnos y alumnas.

En su virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo 1. 1. Las Escuelas Hogar de titularidad privada
que deseen formalizar convenio con la Consejería de Educación
y Ciencia, para prestar internado a los alumnos y alumnas
que lo requieran, por no tener un centro cerca de su localidad
de residencia o por razones sociales que así lo aconsejen para
su escolarización, presentarán la solicitud del mismo, para
el curso 98/99.

2. Igualmente, aquellas Escuelas Hogar que deseen for-
malizar convenio para la realización de los servicios y acti-
vidades complementarios: Comedor y atención de alumnos
en horario no lectivo por razones sociales y en aras de su
escolarización presentarán la solicitud para el curso 98/99.
Los citados convenios irán dirigidos al alumnado que, habiendo
solicitado plaza de internado en la convocatoria de 24 de abril
de 1998, la Comisión Provincial a que se refiere el artículo 4
de la presente Orden considere suficiente su atención a través
de estos servicios. Además del alumnado citado anteriormente,
los servicios competentes de la Administración educativa,
podrán determinar como beneficiarios de estos convenios al
alumnado que, escolarizado en centros sostenidos con fondos
públicos del entorno, necesite de esta actuación de compen-
sación educativa para mejorar las condiciones de su esco-
larización.

3. De otra parte, las Entidades y Asociaciones sin fines
de lucro que quieran formalizar convenio con la Consejería
de Educación y Ciencia para la atención de alumnos con graves
problemas de discapacidad que repercutan en su escolari-
zación, podrán solicitar convenio para la atención de estos
alumnos a través de internado para el curso 98/99.

4. El plazo de presentación de las solicitudes de convenio
citados en los apartados anteriores, será de 20 días naturales
a contar desde la fecha de publicación de la presente Orden.

5. La formalización de estos convenios estará supeditada
a las necesidades de escolarización y atención del alumnado
por su lugar de residencia, condiciones sociales o discapacidad
de los alumnos y alumnas y a las disponibilidades pre-
supuestarias.

Artículo 2. 1. Las solicitudes, que se formularán de acuer-
do con el modelo que se acompaña como Anexo I, se pre-

ubicadas las respectivas Escuelas Hogar o Entidades, o en
cualquiera de las unidades previstas en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. Los titulares de Escuelas Hogar que vienen realizando
conciertos con la Consejería de Educación y Ciencia presen-
tarán, junto con la solicitud de convenio, una memoria expli-
cativa que será evaluada por la Administración educativa. La
memoria explicativa deberá especificar:

a) Finalidades y objetivos de la actividad para la que
se solicita el convenio.

b) Actividades de internado o de servicios y actividades
complementarias que se ofertan para la realización del corres-
pondiente convenio.

c) Informe de los diferentes espacios y de las condiciones
arquitectónicas de los mismos que se ofertan para la realización
del correspondiente convenio.

d) Breve reseña de las experiencias pedagógicas llevadas
a cabo relacionadas con la atención al alumnado destinatario
del convenio.

3. Las Entidades y Asociaciones sin fines de lucro que
soliciten convenio por primera vez para la atención en régimen
de internado del alumnado con discapacidad gravemente afec-
tado presentarán la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada o copia legalizada del documen-
to que acredite que la Entidad solicitante carece de ánimo
de lucro.

- Certificado de encontrarse inscrita en el Registro de aso-
ciaciones que corresponda.

- Poder bastanteado por la Junta de Andalucía del repre-
sentante legal de la Entidad solicitante.

- Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación
Fiscal.

- Cuantía y Entidad concedente de otra subvención para
la realización de la misma actividad. (En el caso de recibir
subvención o ayuda de otras Instituciones públicas o privadas,
nacionales o comunitarias.)

- No tener pendiente ninguna resolución administrativa
o judicial firme de reintegro de cantidades adeudadas.

- Certificación de que el solicitante es una entidad decla-
rada de utilidad pública, en su caso.

4. Las solicitudes deberán suscribirlas quienes figuren
como titulares; en el caso de que la titularidad corresponda
a una persona jurídica, la solicitud deberá ser firmada por
quien ostente la representación legal de ésta.

5. Los criterios que se aplicarán para la concesión de
la subvención vendrán dados por la existencia de alumnado
residente en grupos poblacionales aislados y/o con problemas
socio-familiares graves, así como alumnado con graves dis-
capacidades que necesiten de actuaciones de compensación
educativa para su escolarización en los niveles obligatorios
de la enseñanza. Se valorará la experiencia realizada en la
prestación de estos servicios y la colaboración llevada a cabo
con la Consejería de Educación y Ciencia en la atención y
la prestación de actuaciones de compensación educativa
realizadas.

Artículo 3. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia someterán las solicitudes presentadas
a las Comisiones Provinciales de Convenios con Escuelas
Hogar y Entidades cuya composición y actuaciones se esta-
blecen en los artículos siguientes.

Artículo 4. 1. Las Comisiones Provinciales de Convenios
con Escuelas Hogar y Entidades, que se constituirán dentro
de los diez días siguientes a la publicación de la presente
Orden, tendrán la siguiente composición:
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Presidente: El Delegado o Delegada Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia o persona en quien delegue.

Vocales:

- El titular del Servicio de Ordenación Educativa.
- El titular del Servicio de Inspección Educativa.
- El titular de la Sección de Centros.
- Un/una representante de los profesores, designado/a

por las Organizaciones Sindicales más representativas en el
ámbito provincial dentro de la Enseñanza Privada.

- Un/una representante de los padres, designado/a por
las Federaciones de Padres de Alumnos en el ámbito provincial.

- Dos titulares de Escuelas Hogar solicitantes de convenio
designados por las organizaciones empresariales del sector.

- Un director/a de Residencia Escolar.

Secretario: El Secretario o Secretaria de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Secre-
tario o Secretaria de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia, actuará de Secretario/a de la Comisión
Provincial de Convenios con Escuelas Hogar y Entidades, el
funcionario que designe el Delegado o Delegada Provincial.

Artículo 5. Las Comisiones Provinciales de Convenios con
Escuelas Hogar y Entidades se reunirán cuantas veces resulte
necesario, previa convocatoria de su Presidente/a, a fin de
examinar y evaluar las solicitudes presentadas, definiéndose
sobre el cumplimiento por las Escuelas Hogar y Entidades
de lo dispuesto en la presente Orden, así como para formular
las correspondientes propuestas.

Artículo 6. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia, remitirán las solicitudes a la Dirección
General de Formación Profesional y Solidaridad en la Edu-
cación, con anterioridad al 25 de julio de 1998.

Las solicitudes vendrán acompañadas de la propuesta
de la Comisión provincial de Convenios.

Igualmente la Delegación Provincial realizará el corres-
pondiente informe, indicando si la Escuela Hogar o Entidad
cumple los requisitos arquitectónicos para acoger al alumnado
sin distinción de sexo y los referidos a las condiciones higié-
nicas, de habitabilidad, seguridad y sobre la alimentación que
se señalan en la legislación vigente, y la necesidad de la Escue-
la Hogar para la atención y escolarización de un número sufi-
ciente de alumnos y alumnas de educación obligatoria que
tengan que ser escolarizados fuera de su domicilio y no dis-
pongan de los servicios complementarios de transporte y come-
dor, que justifique el convenio, así como si ha sido apercibida,
según lo dispuesto en la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 27 de mayo de 1988.

El informe que las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia elaboren para cada una de
las solicitudes recibidas podrá recoger, además de los extremos
señalados en los apartados anteriores, cuantos datos juzguen
de interés para una acertada valoración de las solicitudes,
de acuerdo con las bases establecidas en la presente con-
vocatoria.

Artículo 7. 1. Recibidos los expedientes en la Dirección
General de Formación Profesional y Solidaridad en la Edu-
cación, ésta procederá a la comprobación de cuantos datos
se refieran a la situación jurídica de las Escuelas Hogar y
Entidades solicitantes, así como la valoración de las nece-
sidades de escolarización que atienden las mismas, de acuerdo
con la legislación vigente y su cuantificación económica.

2. La Dirección General de Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación, procederá al trámite de vista y audien-
cia, y al estudio y valoración de las alegaciones que, en el
citado trámite, pudieran presentarse.

3. Tras el estudio y valoración de dichas alegaciones,
la Dirección General de Formación Profesional y Solidaridad
en la Educación formulará propuesta definitiva de resolución
a los efectos de que, dentro de las disponibilidades presu-
puestarias existentes, tendrá lugar por parte del Excmo.
Sr. Consejero de Educación y Ciencia, la aprobación o dene-
gación de los convenios solicitados que se publicará en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con expresión del
programa y crédito presupuestario al que se imputan, bene-
ficiarios, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Artículo 8. 1. Los convenios que se formalicen al amparo
de esta Orden tendrán una duración de un año. Su forma-
lización se realizará en el documento, cuyo modelo figura en
los Anexos II, III y IV.

2. Los citados convenios se firmarán por los Delegados
y Delegadas Provinciales de la Consejería de Educación y Cien-
cia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en relación con el art. 13 del mismo cuerpo legal.

Artículo 9. Contra la Resolución que apruebe o deniegue
los Convenios, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Consejería
de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en los
artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 10. Por el referido convenio, el titular de la Escuela
Hogar se obliga a lo que se recoge a continuación:

a) Las Escuelas Hogar acogerán en régimen de internado
a aquellos alumnos y alumnas residentes de núcleos de pobla-
ción aislados y con problemas socioeconómicos que la Con-
sejería de Educación y Ciencia determine en aplicación de
la correspondiente Orden de convocatoria, sin distinción de
sexo y de acuerdo con la capacidad concertada.

b) Si para la adecuada atención del alumnado no fuese
necesario el servicio de internado y por el contrario se considere
conveniente la prestación de servicios y actividades comple-
mentarios de compensación educativa, las Escuelas Hogar
prestarán los servicios que se establecerán en los convenios
que se suscriban, para los alumnos y alumnas que la Con-
sejería de Educación y Ciencia determine.

c) Las Escuelas Hogar adaptarán el funcionamiento y
gobierno a lo establecido para la organización y funcionamiento
de las Residencias Escolares.

d) Igualmente las Escuelas Hogar justificarán las can-
tidades concedidas en concepto de subvención a través del
Consejo de Residencia de la Escuela Hogar, en el modelo
que figura como anexo V de esta Orden.

e) Las Escuelas Hogar no percibirán de los residentes,
que obtengan plaza al amparo de la Orden de convocatoria
de plazas en Residencias Escolares y Escuelas Hogar en la
enseñanza obligatoria, cantidad económica alguna, por ningún
concepto.

f) Las Escuelas Hogar no suscribirán otros convenios,
para idéntica finalidad, ni para los mismos destinatarios, con
otras entidades públicas o privadas.

Artículo 11. Por su parte, la Consejería de Educación
y Ciencia se compromete a:

a) Financiar la estancia de cada residente en las Escuelas
Hogar con el mismo módulo económico de alojamiento y
manutención que el aplicado a las Residencias Escolares
públicas.
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b) Subvencionar los gastos de personal de acuerdo con
los módulos establecidos en el Convenio Colectivo de Personal
Laboral al servicio de la Junta de Andalucía, vigente a la firma
de los Convenios.

c) Abonar los gastos de funcionamiento de acuerdo con
el módulo establecido, que para el curso 1998/99 será de
8.800 ptas. residente/curso.

d) Para la atención de los servicios y actividades com-
plementarios la Consejería de Educación y Ciencia aportará
la cantidad máxima de 1.400 ptas./alumno/a/día y que estará
de acuerdo con el proyecto presentado por la Escuela Hogar
solicitante y las disponibilidades presupuestarias para la aten-
ción de estos Convenios.

Artículo 12. 1. Las Entidades y Asociaciones atenderán,
a través del Convenio, a los alumnos y alumnas con graves
discapacidades que la Consejería de Educación y Ciencia deter-
mine en razón a sus necesidades de escolarización.

2. Para la atención del alumnado gravemente afectado
la Consejería de Educación y Ciencia abonará los gastos de
residencia a razón de 6.100 ptas. alumno/a por día de
atención.

3. La Entidad y Asociación deberán justificar la correcta
inversión de la cantidades recibidas en el plazo de tres meses
desde su percepción, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y en el Reglamento de Intervención, aportando
la siguiente documentación:

a) Declaración del responsable de la Entidad/Asociación
de haber sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó
la subvención.

b) Memoria explicativa de las actividades realizadas que
incluya:

- Resumen del desarrollo del convenio.
- Valoración general del grado de consecución de los obje-

tivos pretendidos.

c) Documentos justificativos de los gastos realizados con
cargo a la subvención recibida.

Artículo 13. 1. Serán causas de extinción del convenio
las siguientes:

a) El vencimiento del plazo de duración del convenio.
b) El mutuo acuerdo de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones derivadas del

convenio por parte de la administración o del titular de la
Escuela Hogar o Entidad.

d) La declaración de quiebra o de suspensión de pagos
del titular de la Escuela Hogar, Entidad o Asociación.

e) El cese voluntario, debidamente autorizado, de la acti-
vidad de la Escuela Hogar, Entidad o Asociación.

2. Podrán dar lugar a la modificación de la Resolución
de concesión:

a) Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención.

b) La obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Artículo 14. 1. El importe de las subvenciones o ayudas
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente,
o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, supere el coste de la acti-
vidad a desarrollar por el beneficiario.

2. Para el reintegro de las cantidades percibidas se estará
a lo dispuesto con lo establecido en los artículos 112, 113,

114, 115 y 116 de la LGHP de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Artículo 15. 1. Las Escuelas Hogar, Entidades y Asocia-
ciones que formalicen Convenio con la Consejería de Edu-
cación y Ciencia quedarán sujetas al control de carácter finan-
ciero que las disposiciones vigentes atribuyen a la Intervención
General, al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas
de Andalucía.

2. La Consejería de Educación y Ciencia, hará frente a
los gastos derivados del Convenio firmado, con un pago a
cuenta correspondiente a: Septiembre-diciembre; un segundo
pago: Enero-abril y un tercer pago de liquidación: Enero-agosto.

3. Por tratarse de Asociaciones sin ánimo de lucro que
desarrollan programas relacionados en el artículo 18.9 de la
Ley 7/97, de 23 de diciembre se podrá abonar el 100% de
la subvención concedida, sin previa justificación de los pagos
anteriores.

Artículo 16. Los gastos derivados de los convenios que
se formalicen al amparo de la presente Orden se imputarán
al capítulo IV de Presupuesto de Gasto de la Consejería de
Educación y Ciencia y dentro del mismo a las aplicaciones
presupuestarias 0.1.18.00.03.00.487.00.32F.2 y
0.1.18.00.03.00.488.01.32A.0.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se autoriza a la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Solidaridad en la Educación para dictar cuantas
instrucciones resulten necesarias para el desarrollo y aplicación
de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Los Delegados y Delegadas de la Consejería de Educación
y Ciencia, darán traslado inmediato de la presente Orden a
todas las Escuelas Hogar y Entidades, a los que resulta de
aplicación, en el ámbito de sus competencias.

DISPOSICION FINAL TERCERA

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
de su notificación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido
en los art. 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 9 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

SOLICITUD DE CONVENIO DE ESCUELA HOGAR

1. Datos de Identificación de la Escuela Hogar:

a) Número de código de la Escuela Hogar: ...................
b) Denominación: .....................................................
c) Titularidad: ..........................................................
d) Código de Identificación Fiscal: ...............................
e) Domicilio: ............................................................
f) Localidad: ...................... C. Postal: ......................
g) Municipio: ...................... Provincia: ......................
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2. Solicitud:

Don .........................................................................
como titular de la Escuela Hogar o Entidad o como repre-
sentante del titular (táchese lo que no proceda) solicita suscribir
convenio con la Consejería de Educación y Ciencia para
..............

a) La atención del alumno en régimen de internado, con-
tando con una capacidad de ...... plazas.

b) La realización de los servicios y actividades comple-
mentarios para ..... alumnos y alumnas, de acuerdo con el
módulo económico establecido por alumno/día.

c) La atención en régimen de internado de alumnado
con discapacidad, de acuerdo con el módulo económico
establecido.

.................. de ......................... de 1998

El titular o representante legal

Ilmo./Ilma. Sr./Sra. Delegado/a Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de .....................................................

ANEXO II

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FORMALIZACION
DE CONVENIO CON UNA ESCUELA HOGAR

En .............. a ... de ........... de 199...

De una parte:

Don/Doña ................................................................,
Delegado/a Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de
la Consejería de Educación y Ciencia de ... de .... de 199..,
y de acuerdo con la Orden de esta Consejería de ...........
de .......... de 199.... (BOJA núm. ... de ... de ......... de
199....).

De otra parte:

Don/Doña ................................................................,
en calidad de representante de la titularidad de la Escuela
Hogar ........................................, inscrita en el Registro de
Escuelas Hogar con el número de código ................. y Código
de Identificación Fiscal ..................... , ubicada en la calle
......................... de .................., con capacidad para .........
residentes escolares.
En orden a la prestación del servicio público de la educación
en los términos previstos en el Decreto 100/1988, de 10
de marzo, por el que se ordenan las Residencias Escolares,
Título V de la LOGSE y demás normas que les sean de
aplicación.

A C U E R D A N

Suscribir el presente Convenio con arreglo a las siguientes
cláusulas:

Primera. La Escuela Hogar a que se refiere el presente
convenio educativo, para la atención de alumnos y alumnas
en régimen de internado se somete a las normas establecidas
y asume la obligación de adaptar su organización y funcio-
namiento a la Orden por la que se regula la organización
y funcionamiento de las Residencias Escolares públicas, con
las salvedades expresadas en la Orden de ...... de ....... de
199...., por la que se dictan normas para la aplicación del
régimen de convenios con Escuelas Hogar y Entidades de titu-
laridad privada para el curso 199.../9...

Segunda. El número de plazas de residentes es de ....
La dotación conveniada de personal laboral es de .... edu-
cadores/as de ocio, .... cuidadores/as, .... cocineros/as y auxi-
liares de cocina, de los cuales se deducen por ser personal
dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia.

Tercera. Este convenio tendrá una duración de un año
contado a partir del inicio del curso académico 199.../9...,
adecuándose la dotación de personal según el número de resi-
dentes acordados por convenio.

Cuarta. La Administración se obliga a la asignación de
fondos públicos para el sostenimiento de la Escuela Hogar
conveniada en los términos señalados en la Orden de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de ........... de ........ de 199....,
por la que se dictan normas para la aplicación del régimen
de convenios con Escuelas Hogar de titularidad privada para
el curso 199..../9....

Quinta. El titular de la Escuela Hogar conveniada se obliga
a acoger gratuitamente el número de plazas de alumnos resi-
dentes objeto del convenio.

Sexta. El titular de la Escuela Hogar, adoptará las medidas
precisas en cuanto al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en la Orden de ... de ........ de 199.... y la legislación
correspondiente para la actividad recogida en este Convenio.

Séptima. Serán causas de extinción o de modificación
de este convenio, las señaladas en el artículo 14 de la Orden
de la Consejería de Educación y Ciencia de ... de ........ de
199....

Octava. La Escuela Hogar deberá acreditar previamente
al cobro de la subvención que se encuentra al corriente de
sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, en
la forma determinada por la Consejería de Economía y Hacien-
da de conformidad con lo previsto en el artículo 105.e), de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Igualmente deberán tener justificados,
en plazo y forma, las subvenciones concedidas anteriormente,
con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de conformidad con el artículo 18.2 de la Ley 7/1997,
de 23 de diciembre.

Novena. Las cuestiones litigiosas derivadas de la apli-
cación de este convenio, se resolverán conforme a lo dispuesto
en el artículo 12 de la citada Orden.

Y para que así conste, en la fecha y lugar arriba indicados,
firman por triplicado ejemplar

Por la Escuela Hogar Privada Por la Consejería de Educación
y Ciencia,

El/La Delegado/a Provincial,
(P.D. Art. 16.3 LRJAP)

Fdo.: Fdo.:

ANEXO III

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FORMALIZACION
DE CONVENIO CON UNA ESCUELA HOGAR, PARA LA ATEN-
CION DE ALUMNOS EN SERVICIOS Y ACTIVIDADES COM-

PLEMENTARIOS

En .......... a ....... de ........ de 199....

De una parte:

Don/Doña ................................................................,
Delegado/a Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de
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la Consejería de Educación y Ciencia de .... de .... de 199....,
y de acuerdo con la Orden de esta Consejería de ... de ........
de .... 199.... (BOJA núm. ... de ... de .... de 199....).

De otra parte:

Don/Doña ................................................................,
en calidad de representante de la titularidad de la Escuela
Hogar ..................................., inscrita en el Registro de
Escuelas Hogar con el número de código ............. y Código
de Identificación Fiscal ....................... , ubicada en la calle
................ de ............., con capacidad para ... alumnos/as,
para la realización de servicios y actividades complementarios.
En orden a la prestación del servicio público de la educación
en los términos previstos en el Decreto 100/1988, de 10
de marzo, por el que se ordenan las residencias escolares,
Capítulo V de la LOGSE y demás normas que les sean de
aplicación.

A C U E R D A N

Suscribir el presente Convenio con arreglo a las siguientes
cláusulas:

Primera. La Escuela Hogar a que se refiere el presente
convenio educativo, para la atención de alumnos en servicios
y actividades complementarios de comedor y atención de día,
cumple los requisitos exigidos por la Orden de ... de ........
de 1998, por la que se dictan instrucciones para la celebración
de Convenios y que el presente Convenio se formaliza en el
marco de la Orden citada.

Segunda. El número de alumnos que serán atendidos
al amparo del presente Convenio a través de servicios y acti-
vidades complementarios será de ..... ptas., para el presente
Convenio. La dotación conveniada es a razón de 1.400 ptas./
alumno-a/día, en un máximo de 180 días para el curso 98/99.

Tercera. Este Convenio tendrá una duración de ... días
contados a partir de la actividad, hasta su finalización, ade-
cuándose la dotación económica según el número de alum-
nos/as atendidos y el número de días de la actividad.

Cuarta. La Consejería de Educación y Ciencia abonará
a la Escuela Hogar la cantidad total de ................ ptas. para
la atención en el comedor y la estancia del alumno en la
Escuela Hogar desarrollando las actividades extraescolares en
la jornada de tarde.

Quinta. El titular de la Escuela Hogar conveniada se obliga
a realizar las actuaciones de compensación educativa citadas
desde el día ... del mes de ... de 1998, hasta el día ... del
mes de ... de 1999.

Sexta. El titular de la Escuela Hogar, adoptará las medidas
precisas en cuanto al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en la presente Orden y legislación de aplicación, para
la actividad recogida en este Convenio.

Séptima. Serán causas de extinción o de modificación
de este convenio, las señaladas en el artículo 14 de la Orden
de la Consejería de Educación y Ciencia de ... de ........ de
199....

Octava. La Escuela Hogar deberá acreditar previamente
al cobro de la subvención que se encuentra al corriente de
sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, en
la forma determinada por la Consejería de Economía y Hacien-
da de conformidad con lo previsto en el artículo 105.e) de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Igualmente, deberá tener justificado en

plazo y forma las subvenciones concedidas anteriormente con
cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, de conformidad con el artículo 18.2 de la Ley 7/1997,
de 23 de diciembre.

Novena. Las cuestiones litigiosas derivadas de la apli-
cación de este convenio, se resolverán conforme a lo dispuesto
en el artículo 12 de la citada Orden.

Y para que así conste, en la fecha y lugar arriba indicados,
firman por triplicado ejemplar

Por la Escuela Hogar Privada Por la Consejería de Educación
y Ciencia,

El/La Delegado/a Provincial,
(P.D. Art. 16.3 LRJAP)

Fdo.: Fdo.:

ANEXO IV

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION Y CIENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA Y
LA .......... DE ........... PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS
DE RESIDENCIA PARA ALUMNADO DE NECESIDADES EDU-
CATIVAS ESPECIALES DE LA PROVINCIA DE .......................

En ..... a ... de ... de mil novecientos noventa y ...

SE REUNEN

De una parte don ......................................................,
Delegado/a de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía, y de otra, don ..................................
Presidente Titular de la Entidad/Asociación ............ en ......,
ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capa-
cidad jurídica y de obrar suficiente para el otorgamiento del
presente Convenio de Colaboración, actuando en represen-
tación, respectivamente, de la Consejería de Educación y Cien-
cia de la Junta de Andalucía y de la Entidad/Asociación
............ de ........., en virtud de las facultades que tienen
reconocidas, a cuyos efectos:

E X P O N E N

Primero. Que a la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía le corresponde el cumplimiento de lo
establecido en la Ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo en su Título Primero de las Enseñanzas
de régimen general, Capítulo V de la Educación Especial, y
en concreto los artículos 36 y 37 que orientan la actuación
normalizada con el alumnado con Necesidades Educativas
Especiales (en adelante NEE), así como lo recogido en la pre-
sente Orden.

Segundo. Que la Consejería de Educación y Ciencia, para
facilitar una adecuada escolarización al alumnado con NEE
que en su localidad de origen la Red de Centros Educativos,
carezca de las condiciones adecuadas a las especialísimas
tipologías del alumnado, considera necesario su atención en
régimen de internado.

Tercero. Que la ............. de ........... está declarada de
Utilidad Pública con fecha de .........., y que entre sus fina-
lidades se encuentra la asistencia, atención, ayuda y apoyo
a las personas con cualquier clase de minusvalía así como
a sus familiares, desde una perspectiva integradora.

Cuarto. Que ......... es una Entidad/Asociación sin ánimo
de lucro, que ejerce y desarrolla su labor a través de sus
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propios asociados, conformando su patrimonio a través de
los recursos propios, subvenciones y realización de servicios.

Quinto. Que ....... posee recursos humanos y materiales
idóneos para la atención del posible alumnado con NEE inter-
nado, manifestando su absoluta disponibilidad para realizarlo.

Que en virtud de todo lo anteriormente expuesto las partes
acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración, que
se regirá por las siguientes:

C L A U S U L A S

Primera. El objeto del presente Convenio de Colaboración
es la atención de alumnos/as con NEE, en régimen de internado
durante el tiempo que resulte necesario para asegurar la correc-
ta escolarización de lunes a viernes y durante el período lectivo
del curso escolar.

Segunda. La Consejería de Educación y Ciencia subven-
cionará a .... alumnos/as a través del presente Convenio para
la realización de los siguientes servicios durante el Curso Esco-
lar 199..../9....:

a) Atención al alumnado residente en el tiempo de
permanencia:

1. Cuidado y vigilancia.
2. Atención directa a sus necesidades, asegurando las

básicas.
3. Desarrollo de los servicios y actividades complemen-

tarios.
4. Alimentación.
5. Aseo e higiene.

b) Cuidado de las instalaciones:

1. Vigilancia y limpieza general.
2. Cuidado y mantenimiento.

Tercera. La Consejería de Educación y Ciencia aprobará
el Plan de Actuación que confeccionado por la Entidad/Aso-
ciación .......... que contenga, defina y desarrolle las distintas
situaciones y su tratamiento. En todo caso, este Plan se ajustará
a lo establecido en la normativa educativa en vigor, funda-
mentalmente en aspectos como: Tratamiento del alumnado,
organización de residencias y comedores escolares, caracte-
rísticas de las actividades culturales, complementarias, recrea-
tivas y de ocio.

Cuarta. La Consejería de Educación y Ciencia seleccionará
al alumnado beneficiario del servicio de internado, hasta un
máximo de ... alumnos/as.

Quinta. La Consejería de Educación y Ciencia aportará
la cantidad total de ...... ptas. (............. pesetas); a razón
de 6.100 ptas./alumno-a por día de atención en el internado;
distribuido del siguiente modo .......... pesetas con cargo al
ejercicio de 199.... y ......... con cargo al ejercicio de 199....

Sexta. Son obligaciones de la Entidad/Asociación bene-
ficiaria de la subvención las siguientes:

a) Realizar las actividades que fundamentan la firma del
Convenio acreditando ante la Consejería de Educación y Cien-
cia la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en el mismo.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Educación y Ciencia, sin per-
juicio de las de control que correspondan al Tribunal de Cuen-
tas, a la Cámara de Cuentas y a la Intervención General de
la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
firma de este Convenio y, en todo caso, la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera Administración Pública, o ente público o privado,
nacional o internacional, de conformidad con los artículos 110
y 111 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por si procediera la modifi-
cación del presente Convenio.

d) Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y frente
a la Seguridad Social, en la forma establecida en el artícu-
lo 105.e), de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptima. .......... deberá justificar la correcta inversión de
la cantidades recibidas en el plazo de tres meses desde su
percepción, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y en el Reglamento de Intervención, aportando la siguiente
documentación:

a) Declaración del responsable de la Entidad/Asociación
............ de haber sido cumplida la finalidad para la cual se
otorgó la subvención.

b) Memoria explicativa de las actividades realizadas que
incluya:

- Resumen del desarrollo del convenio.
- Valoración general del grado de consecución de los obje-

tivos pretendidos.

c) Documentos justificativos de los gastos realizados con
cargo a la subvención recibida.

Octava. ........... está obligada a suscribir aquellas pólizas
de seguro que cubran tanto la responsabilidad de las actua-
ciones de su personal encargado, así como los riesgos que
pudieran acaecer en el transcurso del desarrollo del Plan de
Actuación previsto.

Novena. El presente Convenio de Colaboración entrará
en vigor, a todos los efectos, desde el día de su firma y estará
en vigor hasta la conclusión del Curso Escolar 199..../9....,
salvo la denuncia del mismo por cualquiera de las partes fir-
mantes que obligará a un preaviso, a la otra parte, con una
antelación mínima de tres meses.

En cualquier caso, la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía podrá dar por concluido el com-
promiso cuando constate el incumplimiento por ......... de las
obligaciones que asume en virtud del presente Convenio.

En el caso de que proceda el reintegro de la cantidad
percibida por este Convenio, se estará a lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Décima. Dentro de los límites y con sujeción a lo señalado
por las leyes, la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, ostenta la prerrogativa de interpretar este Con-
venio de Colaboración y resolver las dudas que ofrezca su
cumplimiento.

En prueba de conformidad, firman el presente documento,
por triplicado, en el lugar y fecha al comienzo señalados.

Por la Consejería de Educación Por la Entidad/Asociación,
y Ciencia, El/La Presidente/a/titular

El/La Delegado/a Provincial de la Entidad/Asociación
(P.D. Art. 16.3 LRJAP)

Fdo.: Don/Doña Fdo: Don/Doña
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 128/1998, de 16 de junio, por el que
se dispone el cese de don César López López como
Secretario General para la Administración Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del 16 de junio de 1998.

Vengo en disponer el cese de don César López López
como Secretario General para la Administración Pública, con
agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 16 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

DECRETO 129/1998, de 16 de junio, por el que
se dispone el cese de doña Presentación Fernández
Morales como Secretaria General Técnica de la Con-
sejería.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del 16 de junio de 1998.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de
doña Presentación Fernández Morales como Secretaria General
Técnica de la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 16 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

DECRETO 130/1998, de 16 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Presentación Fer-
nández Morales como Secretaria General para la Admi-
nistración Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del 16 de junio de 1998.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Presentación
Fernández Morales como Secretaria General para la Admi-
nistración Pública.

Sevilla, 16 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de mayo de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se nombran
como miembros del mismo a juristas de reconocido
prestigio, expertos en el ámbito deportivo.

El Decreto 94/1998, de 28 de abril, por el que se crea
el Consejo Asesor en materia de Deporte, para el estudio y
elaboración de normas legales y disposiciones de carácter
general, determina que estará compuesto, entre otros, por juris-
tas de reconocido prestigio, expertos en el ámbito deportivo.

La competencia para su nombramiento se atribuye a la
Presidencia del Consejo Asesor, la cual corresponde al titular
de la Viceconsejería de Turismo y Deporte.

En virtud de tales competencias, previa aceptación de
los interesados, en los cuales concurren los requisitos exigidos
por el Decreto, resuelvo nombrar miembros del Consejo Asesor
en materia de Deporte a:

- Don José Bermejo Vera, catedrático de Derecho Admi-
nistrativo en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Zaragoza.

- Don Pedro Escribano Collado, catedrático de Derecho
Administrativo en la Facultad de Derecho de la Universidad
de Sevilla.

- Don Gabriel Real Ferrer, profesor titular de Derecho
Administrativo en la Facultad de Derecho de la Universidad
de Alicante.

- Don José Luis Carretero Lestón, profesor titular de Dere-
cho Tributario en la Facultad de Derecho de la Universidad
de Málaga.

Notifíquese a los interesados y remítase a la Consejería
de Economía y Hacienda a los efectos previstos en el Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de mayo de 1998.- La Presidenta del Consejo
Asesor en Materia de Deporte, Paola Vivancos Arigita.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ACUERDO de 16 de junio de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se designan a don José Luis
González-Caballos Iñigo y a doña Pilar Troncoso Gon-
zález miembros del Consejo Social de la Universidad
de Sevilla.

El artículo 17 de la Ley de Coordinación del Sistema Uni-
versitario establece que, en representación de los intereses
sociales, formarán parte del Consejo Social de la Universidad
quince miembros, de los cuales cuatro serán libremente desig-
nados por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
entre personas de reconocido prestigio y experiencia en los
ámbitos educativo, social, cultural, artístico, científico, político,
económico o de la Administración.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
en su reunión del día 16 de junio de 1998,



ORDEN de 16 de junio de 1998, por la que se
nombran a miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en los artículos 15
y 16 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembros del Consejo Social de
la Universidad de Sevilla, en representación de la Junta
de Gobierno de la Universidad, a:

Don Fernando Alvarez-Ossorio Miche, en sustitución de
don Juan Ignacio Reales Espina.

Don José Manuel Talero García, en sustitución de
doña Dolores Pérez Rivero.

Don Eduardo Villalobos Fernández, en sustitución de
doña Pilar Rivero Onorato.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 16 junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de junio de 1998, por la que se
cesa a don Joaquín Risco Acedo como miembro del
Consejo Social de la Universidad de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar, a petición propia, como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Sevilla, en represen-
tación de los intereses sociales y agradeciéndoles los servicios
prestados, a don Joaquín Risco Acedo.

Sevilla, 16 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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A C U E R D A

Artículo 1.º Designar miembros del Consejo Social de
la Universidad de Sevilla, en representación de los intereses
sociales, de conformidad con el apartado 1.f) del artículo 17
de la Ley de Coordinación del Sistema Educativo a don José
Luis González-Caballos Iñigo en sustitución de don José Anto-
nio Gurriarán López y a doña Pilar Troncoso González en sus-
titución de don Joaquín Risco Acedo.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 16 de junio de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de junio de 1998, por la que se
cesan miembros del Consejo Social de la Universidad
de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembros del Consejo Social
de la Universidad de Sevilla, en representación de los intereses
sociales y agradeciéndoles los servicios prestados, a:

Don Juan Ignacio Reales Espina.
Doña Dolores Pérez Rivero.
Doña Pilar Rivero Onorato.

Sevilla, 16 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de junio de 1998, por la que se
nombra a don José Luis González-Caballos Iñigo miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17, apar-
tado 1.f), de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar a don José Luis González-Caballos
Iñigo miembro del Consejo Social de la Universidad de Sevilla,
en sustitución de don José Antonio Gurriarán López, en repre-
sentación de los intereses sociales, designado por el Consejo
de Gobierno.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 16 junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de junio de 1998, por la que se
nombra a doña Pilar Troncoso González miembro del
Consejo Social de la Universidad de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17, apar-
tado 1.f), de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar a doña Pilar Troncoso González
miembro del Consejo Social de la Universidad de Sevilla, en
sustitución de don Joaquín Risco Acedo, en representación
de los intereses sociales, designado por el Consejo de Gobierno.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 16 junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de mayo de 1998, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
José Manuel Sánchez Ruiz Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de cono-
cimiento de Química Física convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín Oficial del
Estado 27.10.97), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don José Manuel Sánchez
Ruiz Catedrático de esta Universidad, adscrito al Area de cono-
cimiento de Química Física.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Química Física.

Granada, 25 de mayo de 1998.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 9 de junio de 1998, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Opción Psicología.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 19 de enero de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Psi-
cología (BOJA núm. 22, de 24 de febrero de 1998), este
Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al ciudadano 900-50.92.92.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
calificador de estas pruebas, se celebrará el día 3 de julio
de 1998, a las nueve horas, en la Facultad de Matemáticas,
Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla. Los opositores deberán
acudir al examen provistos necesariamente del documento
nacional de identidad u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito y goma de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrá interponerse,
previa comunicación a la Consejera de Gobernación y Justicia,
recurso contencioso-administrativo.

Sevilla, 9 de junio de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

02 Convocatoria en blanco o no existente
04 Apellidos o nombre no consignados
05 DNI o pasaporte no consignado
06 Fecha de nacimiento no correcta o

no consignada
07 No cumple requisito de edad
08 No se cumple requisito de nacionalidad
09 No consta fecha de expedición de título
10 Fecha presentación de instancia fuera de plazo
11 Instancia sin firma
12 Instancia duplicada para misma convocatoria
13 No cumple requisito titulación
19 Falta certificado centro base o falta compulsa
22 Fecha de expedición de título superior a plazo
23 Documentación no compulsada
50 Pago parcial de la tasa
51 No acredita el pago de la tasa

RESOLUCION de 9 de junio de 1998, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Opción Conservadores de Museos.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 19 de febrero de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Con-
servadores de Museos (BOJA núm. 29, de 14 de marzo de
1998), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13 de Sevilla, en la Consejería de
Gobernación y Justicia sita en la Plaza Nueva, núm. 4 de
Sevilla, en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
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Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al ciudadano 900.50.92.92.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 11 de julio
de 1998, a las diez horas, en la Facultad de Matemáticas,
Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla. Los opositores deberán
acudir al examen provistos necesariamente del documento
nacional de identidad u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito y goma de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrá interponerse,
previa comunicación a la Consejera de Gobernación y Justicia,
recurso contencioso-administrativo.

Sevilla, 9 de junio de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

02 Convocatoria en blanco o no existente
04 Apellidos o nombre no consignados
05 DNI o pasaporte no consignado
06 Fecha de nacimiento no correcta o

no consignada
07 No cumple requisito de edad
08 No se cumple requisito de nacionalidad
09 No consta fecha de expedición de título
10 Fecha presentación de instancia fuera de plazo
11 Instancia sin firma
12 Instancia duplicada para misma convocatoria
13 No cumple requisito titulación
19 Falta certificado centro base o falta compulsa
22 Fecha de expedición de título superior a plazo
23 Documentación no compulsada
50 Pago parcial de la tasa
51 No acredita el pago de la tasa

RESOLUCION de 9 de junio de 1998, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, Opción Ingeniería Técnica Industrial.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 19 de enero de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Opción
Ingeniería Técnica Industrial (BOJA núm. 18, de 14 de febrero
de 1998), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de los aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13 de Sevilla, en la Consejería de
Gobernación y Justicia sita en la Plaza Nueva, núm. 4 de
Sevilla, en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al ciudadano 900.50.92.92.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 10 de julio
de 1998, a las nueve horas, en la Facultad de Matemáticas,
Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla. Los opositores deberán
acudir al examen provistos necesariamente del documento
nacional de identidad u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito y goma de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución podrá interponerse,
previa comunicación a la Consejera de Gobernación y Justicia,
recurso contencioso-administrativo.

Sevilla, 9 de junio de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

02 Convocatoria en blanco o no existente
04 Apellidos o nombre no consignados
05 DNI o pasaporte no consignado
06 Fecha de nacimiento no correcta o

no consignada
07 No cumple requisito de edad
08 No se cumple requisito de nacionalidad
09 No consta fecha de expedición de título
10 Fecha presentación de instancia fuera de plazo
11 Instancia sin firma
12 Instancia duplicada para misma convocatoria
13 No cumple requisito titulación
19 Falta certificado centro base o falta compulsa
22 Fecha de expedición de título superior a plazo
23 Documentación no compulsada
50 Pago parcial de la tasa
51 No acredita el pago de la tasa

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94), anuncia la provisión de puesto de
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
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General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Viceconsejero, José Sal-
gueiro Carmona.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial. Jaén.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Pro-

vincial.
Código: 619120.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: D.
Nivel C.D.: 16.
C. Específico: XXXX-826.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Exp.: 1 año.
Requisitos RPT:
Méritos específicos: Conocimiento de trabajo y procedi-

miento de la Delegación Provincial. Experiencia en archivo,
organización de agenda y reuniones. Conocimientos de infor-
mática a nivel de usuario.

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94),
resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Secre-
tario Director General, código 620452, adscrito a la D.G. de
Tesorería y Política Financiera de la Consejería de Economía
y Hacienda, convocado por Resolución de esta Consejería de
fecha 24 de marzo de 1998 (BOJA núm. 39, de fecha 7.4.98),
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la
documentación correspondiente para su inscripción al Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-

ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Viceconsejero, José Sal-
gueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 28.712.205.
Primer apellido: Baquero.
Segundo apellido: Márquez.
Nombre: Emilio Francisco.
CPT: 620452.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario Director General.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: D.G. Tesorería y Política Financiera.
Centro destino: D.G. Tesorería y Política Financiera.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconcejería,
en virtud de la competencia que tiene delegada por la Orden
de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda anunciar la convocatoria
para la provisión por el procedimiento de libre designación
del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo de la pre-
sente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dichos puestos en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vice-
consejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-
na 1, 41020, Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y se presentarán preferentemente en el Registro
General de la Consejería de Salud, sito en Sevilla. Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos personales
del solicitante, acompañándose de un «curriculum vitae» en
el que se hará constar, además del Número de Registro de
Personal, Cuerpos de pertenencia y destino actual:
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a) Títulos académicos.
b) Puestos de Trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Viceconcejero, Ignacio
Moreno Cayetano.

A N E X O

Consejería de Salud

Centro directivo: Viceconsejería.
Denominación y código del puesto: Servicio de Informa-

ción y Evaluación (692594).
Núm.: 1.
ADS.: F.
Tipo Adm.: AS.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Salud y Ord. Sanit.
Area relacional:
C.D.: 28.
C. Específico RFIDP ptas./m.: XXXX-1.921.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
Méritos específicos: Conocimiento de Sistemas de Indole

Sanitaria. Experiencia en Gestión de Recursos Humanos. Cono-
cimiento en Gestión de Centros Sanitarios. Conocimiento de

la Estructura Períferica de la Consejería de Salud y sus Orga-
nismos dependientes. Conocimiento de Informática a nivel de
usuario.

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica resolución
definitiva de la convocatoria para la provisión de plazas
básicas vacantes de Fisioterapeutas de los Distritos
Sanitarios de Atención Primaria y Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo mediante concurso de
traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 9 de diciembre de 1997 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía número 147, de 20 de diciembre),
de convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Fisioterapeutas de los Distritos Sanitarios de Atención Pri-
maria y Areas Hospitalarias dependientes del Organismo,
mediante Concurso de traslado, vistas las reclamaciones for-
muladas contra la Resolución de 25 de marzo de 1998, que
resuelve provisionalmente el citado concurso, a propuesta de
la Comisión de Valoración y en uso de las atribuciones que
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1986,
de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 41,
de 10 de mayo), y Decreto 317/96, de 2 de julio (BOJA
núm. 77, de 6 de julio), de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva del Concurso de
traslado de Fisioterapeutas de los Distritos Sanitarios de Aten-
ción Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo, convocado por Resolución de 9 de diciembre de 1997,
que se adjunta como Anexo I a la presente Resolución, con
expresión de la puntuación alcanzada y la plaza definitiva-
mente adjudicada.

Segundo. Contra la presente Resolución se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ACUERDO de 26 de mayo de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se declara la urgente ocupación
a los efectos de expropiación forzosa por el Ayunta-
miento de Guadix (Granada) de los Bienes y Derechos
necesarios al objeto de llevar a cabo la imposición de
una servidumbre de paso para la construcción de un
Emisario de Aguas Residuales desde el Sector PP 4
del Polígono Industrial a la Estación Depuradora de
Aguas Residuales, en dicha localidad.

El Ayuntamiento de Guadix (Granada), en sesión cele-
brada el día 30 de octubre de 1997, acordó solicitar de la
Junta de Andalucía la declaración de urgente ocupación de
los bienes y derechos afectados por las obras determinadas
en el proyecto de construcción de un emisario de aguas resi-
duales desde el sector P.P.4 del polígono industrial a la Esta-
ción depuradora de aguas residuales (EDAR) a los efectos
de imponer sobre los mismos una servidumbre de paso, una
vez que los requisitos previos de esta institución, declaración
de utilidad pública y necesidad de ocupación, se entienden
implícitos a tenor de lo establecido en los artículos 10 de
la Ley de Expropiación Forzosa y 94 del texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
al tratarse de una obra incluida en el Plan de obras municipales
correspondiente al ejercicio de 1998.

La urgencia viene motivada por la apremiante necesidad
de poner en marcha la citada Estación depuradora, a fin de
eliminar los problemas medio ambientales y de salud pública
que se generan con el vertido de aguas residuales sin depurar
tanto en el cauce del río Guadix como en algunas tierras de
cultivo de la hoya al regarse éstas con acequias que en algún
punto recogen aguas residuales, situación que demanda una
pronta actuación en salvaguarda de los intereses públicos que
se verían desprotegidos de regirse el procedimiento normal
de expropiación.

Dado que las circunstancias relacionadas justifican debi-
damente el empleo de este procedimiento excepcional por parte
de la citada Corporación, procede acceder a la solicitud
formulada por la misma y declarar en su consecuencia la
urgente ocupación pretendida, al entenderse cumplidos los
trámites exigidos por el artículo 56 del Reglamento de Expro-
piación Forzosa, una vez que se han identificado plenamente
los bienes que han de ser objeto de ocupación con la apro-
bación del oportuno proyecto y practicada la información públi-
ca mediante la inserción del correspondiente edicto en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Granada núm. 183, de fecha
11 de agosto de 1997, y anuncio en el periódico «Ideal»
de fecha 8 de octubre de 1997, sin que durante el plazo
de exposición se haya presentado reclamación o alegación
contra la misma.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
confiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma
en materia de Régimen Local, correspondiendo su ejercicio
al Consejo de Gobierno, a tenor de lo establecido en la Dis-
posición Final Segunda de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernación
y Justicia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 26 de mayo de 1998,

A C U E R D A

Se declara la urgente ocupación a los efectos de expro-
piación forzosa por el Ayuntamiento de Guadix (Granada) de
los bienes y derechos afectados por las obras comprendidas
en el proyecto de construcción de un emisario de aguas resi-
duales desde el P.P.4 del polígono industrial a la Estación
depuradora de aguas residuales en dicha localidad, a los efec-
tos de llevar a cabo la imposición de una servidumbre de
paso, de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
y cuya descripción es la siguiente:

Finca núm. 1.
Propietario: Victoriano Soto Fernández. Domicilio:

C/ Carretera de Almería, núm. 54, Exfiliana. Polígono: 63.
Parcela: 177. Clase de terreno: Regadío y regadío-alameda.
Superficie afectada por paso de servidumbre: 10 m2 + 45
m2. Finca registral 22.828.

Finca núm. 2.
Propietario: Manuel Mesa Moreno. Domicilio: C/ Carretera

de Almería, núm. 122. Alcudia de Guadix. Polígono: 63. Par-
cela: 138 y 139. Clase de terreno: Regadío y regadío-alameda.
Superficie afectada por paso de servidumbre: 124 m2 +
321,64 m2. Finca registral 21.288.

Finca núm. 3.
Propietario: Antonio Magan Delgado. Domicilio: C/ San

Antón, núm. 10. Alcudia de Guadix. Polígono: 63. Parcela:
180. Clase de terreno: Regadío. Superficie afectada por paso
de servidumbre: 91,24 m2. Finca registral 21.287.

Finca núm. 4.
Propietario: Manuel Rodríguez Baca. Domicilio: C/ San

Antón, s/n. Alcudia de Guadix. Polígono: 63. Parcela: 180.
Clase de terreno: Regadío. Superficie afectada por paso de
servidumbre: 50,82 m2. Finca registral 8.558.

Finca núm. 5.
Propietario: Francisco Fernández Carmona. Domicilio:

C/ Huerta de la Glorieta. Guadix. Polígono: 63. Parcela: 93.
Clase de terreno: Regadío-alameda. Superficie afectada por
paso de servidumbre: 224,62 m2. Finca registral 3.955.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a este Consejo de Gobierno, de conformidad con el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 26 de mayo de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ACUERDO de 26 de mayo de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se declara la urgente ocupación
a los efectos de expropiación forzosa por el Ayuntamiento
de Benamocarra (Málaga) de unos terrenos necesarios
para la construcción de un Centro de Enseñanza Secun-
daria de doce unidades, en dicha localidad.

La necesidad de dar cumplimiento a las determinaciones
establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del sistema educativo y el Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, que establece el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo
y fijó, entre otras actuaciones, el momento de la puesta en
marcha de las nuevas enseñanzas, motivó que por la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y
el Ayuntamiento de Benamocarra (Málaga) se suscribiera un
convenio para la construcción de un Centro de Enseñanza
Secundaria Obligatoria de 12 unidades en este Municipio,
que prevé la puesta a disposición de la Consejería de los solares
correspondientes.

Ante la dificultad de llegar a un acuerdo con el propietario
afectado, la Corporación Local en sesión celebrada el día 18
de noviembre de 1997, decidió solicitar del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía la declaración de su urgente
ocupación, habida cuenta de la necesidad que tiene el muni-
cipio de dotaciones escolares suficientes que permita paliar
la deficitaria situación actual, evitando con ello el obligado
desplazamiento del alumnado, a la vez que con las nuevas
instalaciones escolares se atenderá a la escolarización de los
municipios limítrofes. Al estar incluidas las obras en el Plan
de Construcciones Escolares de la Consejería de Educación
y Ciencia, dentro de su Programa «Aula 2000», se entiende
implícita la declaración de utilidad pública de las obras y la
necesidad de ocupación de los terrenos, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 10 de la Ley de Expropiación forzosa
y 94 del Texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local.

Identificados plenamente los bienes objeto de ocupación
y practicada la información pública mediante la inserción del
correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga número 233 de fecha 9 de diciembre de 1997,
y anuncio en el Diario «Sur» de fecha 20 de febrero de 1998,
sin que durante el plazo de exposición se haya presentado
reclamación o alegación alguna, procede declarar la urgente
ocupación pretendida al entenderse comprendidos los requi-
sitos exigidos por el artículo 56 del Reglamento de expropiación
forzosa en relación con el 52 de la Ley.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
confiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma
en materia de Régimen Local, correspondiendo su ejercicio
al Consejo de Gobierno, a tenor de lo establecido en la Dis-
posición Final Segunda de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernación
y Justicia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 26 de mayo de 1998.

A C U E R D A

Se declara la urgente ocupación a los efectos de expro-
piación forzosa por el Ayuntamiento de Benamocarra (Málaga)
de los bienes y derechos afectados por el proyecto de obras
de construcción de un Instituto de Enseñanza Secundaria com-
pleta de 12 unidades, en dicha localidad, de conformidad
con lo previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y cuya descripción
es la siguiente:

Propietario: La sociedad de responsabilidad limitada,
denominada Gesinar, Sociedad Limitada, con domicilio en
Madrid, calle Santa Catalina, número 6, inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid, en el tomo 8.819, folio 77, sección 8.ª,
hoja número 29.717, inscripción 41, con CIF B-78/541786.

Rústica: Suerte de tierra erial, sita en el pago del Rosal,
de este término municipal, perteneciente a la finca denominada
La Loma del Rosal, con una superficie de 7.500 metros cua-
drados, y siendo sus linderos: Al norte, con el camino del
Rosal, que la separa de terrenos propiedad de este Ayun-
tamiento; al sur, con terrenos del plan parcial UR-1 de las
actuales normas subsidiarias de planeamiento de este muni-
cipio; al este, con calle en proyecto del referido plan parcial
UR-1, que la separa de la finca matriz, y al oeste, y en toda
su extensión, con la finca matriz.

Estado jurídico: Le pertenece a dicha sociedad por adqui-
sición de Caja Postal, Sociedad Anónima, por título de apor-
tación, según escritura otorgada el día 23 de diciembre de
1996, ante el notario de Madrid, don Ramón Corral Beneyto,
según consta en nota simple del Registro de la Propiedad
número 2 de los de Vélez-Málaga.

Cargas: Se le desconocen.

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Vélez-Málaga, libro 26 del Ayuntamiento de
Benamocarra, tomo 1.034, folio 164, finca 1.573 octuplicado.

A la indicada finca le consta una anotación preventiva
de demanda, que figura con la letra H, se le sigue en el Juzgado
de Primera Instancia número uno de Vélez Málaga, juicio decla-
rativo de menor cuantía número 389 de 1996, promovido
por Tooker Investment, Sociedad Limitada, con domicilio en
la calle Jerez, número 11-bajo, de Ronda, con CIF número
B-29717758, sobre otorgamiento de escritura de compraventa
en ejercicio de opción de compra.

La porción de terreno antes descrita forma parte de las
parcelas de mayor superficie números 30 y 31, del polígono
2, del Catastro de Rústica de este municipio y figuran a nombre
de Accino Arrenberg, Carlos y Enrique, con domicilio en la
finca La Loma, de Benamocarra. La superficie total de ambas
parcelas es de 7 hectáreas, 7 áreas y 29 centiáreas, y el
valor catastral de las mismas es de 485.202 pesetas, según
se desprende del libro de cédulas de propiedad del Catastro
de Rústica de Benamocarra, del año 1997.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a este Consejo de Gobierno, de conformidad con el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 26 de mayo de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ACUERDO de 26 de mayo de 1998, del Consejo
de Gobierno, por el que se declara la urgente ocu-
pación, a los efectos de expropiación forzosa por el
Ayuntamiento de Gérgal (Almería), de los bienes y dere-
chos necesarios para llevar a cabo la ejecución del
proyecto de construcción de una pista de aterrizaje
de aviones de extinción de incendios forestales, en su
término municipal.

La Consejería de Medio Ambiente tiene previsto, a fin
de dotarse de la necesaria infraestructura de defensa contra
incendios forestales, la ubicación de una pista de aterrizaje
de aviones de carga en tierra destinada a la extinción de estos
incendios (Plan Infoca), en el paraje denominado El Campillo.
término municipal de Gérgal (Almería), habiéndose compro-
metido el Ayuntamiento de esta localidad a su adquisición
y puesta a disposición de los terrenos necesarios para llevar
a cabo el proyecto.

A tal efecto, el Ayuntamiento adoptó en sesión celebrada
el día 19 de diciembre de 1997, el acuerdo relativo a la apro-
bación de la relación inicial de los bienes y derechos de nece-
saria ocupación en el expediente de expropiación forzosa incoa-
do al efecto, una vez entendida la utilidad pública de las obras
al amparo de lo establecido en la Disposición Adicional vigé-
sima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996.

Posteriormente, la Corporación acordó solicitar del Con-
sejo de Gobierno de esta Comunidad Autónoma la declaración
de urgente ocupación de los bienes afectados, habida cuenta
de las circunstancias que concurren en el presente caso y
que vienen dadas por la inaplazable necesidad de comenzar
las obras incluidas en el citado proyecto dada la carencia de
instalaciones adecuadas próximas a las masas forestales de
las sierras de Gádor, Nevada, de los Filabres y Alhamilla, zonas
necesitadas de especial protección durante los meses estivales,
y la insuficiencia de las pistas de Tabernas, por razones cli-
matológicas, o de Fiñana, por su emplazamiento y topografía,
que impiden su adecuada utilización por los aviones de carga
en tierra, medio utilizado en el Plan Infoca en la lucha contra
el fuego. A estas circunstancias se une la dificultad que repre-
senta la utilización del aeropuerto de Almería, que si bien
cuenta con las instalaciones adecuadas, su utilización durante
el verano se ve dificultada por el intenso tráfico aéreo que
origina demoras en las tareas de aterrizaje y despegue, y por
su situación geográfica en la línea costera, alejado de grandes
zonas con peligro potencial de incendio, con la consiguiente
pérdida de eficacia que ello representa para su extinción.

Identificados plenamente los bienes objeto de ocupación
y practicada la información pública mediante la inserción del
oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería
núm. 11 de fecha 19 de enero de 1998, se ha presentado
un único escrito de alegaciones suscrito por don José Luis
Navarro Pérez, en nombre y representación de don Juan Carlos
Navarro Pérez, oponiéndose a la necesidad de ocupación de
los terrenos, y que han sido desestimadas por improcedentes.

Dado que las circunstancias relacionadas justifican debi-
damente el empleo de este procedimiento por parte de la Cor-
poración interesada, procede acceder a la solicitud formulada
por la misma y declarar, en su consecuencia, la urgente ocu-
pación pretendida al entenderse cumplidos los requisitos exi-
gidos por el artículo 56 del Reglamento de Expropiación For-
zosa, en relación con el 52 de la ley.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
confiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma
en materia de Régimen Local, correspondiendo su ejercicio
al Consejo de Gobierno, a tenor de lo establecido en la Dis-
posición Final Segunda de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernación
y Justicia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 26 de mayo de 1998.

A C U E R D A

Se declara la urgente ocupación a los efectos de expro-
piación forzosa por el Ayuntamiento de Gérgal (Almería) de
los bienes y derechos afectados por las obras de construcción
de una pista de aterrizaje de aviones de extinción de incendios
forestales en dicha localidad, de conformidad con lo previsto
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954, y cuya descripción es la siguiente:

Finca: Rústica.
Titular catastral: José Martínez Domínguez.
Cédula Catastral: Parcela 111, Polígono 10.
Superficie afectada: 1.377,17 m2.
Linderos: Norte: Pedro Carreño Carrasco: Sur: Francisco

Carreño Carrasco: Este: José López Ocaña; Oeste: José Mar-
tínez Domínguez.

Finca: Rústica.
Titular catastral: Pedro Carreño Carrasco.
Inscripción Registral núm. 8.468. Registro de la Propie-

dad del Gérgal.
Superficie afectada: 1.722,27 m2.
Linderos: Norte: Pedro Carreño Carrasco; Sur: José Mar-

tínez Domínguez; Este: José López Ocaña; Oeste: Pedro Carre-
ño Carrasco.

Finca: Rústica.
Titular catastral: Francisco Carreño Carrasco.
Inscripción Registral núm. 6.835. Registro de la Propie-

dad del Gérgal.
Superficie afectada: 731,75 m2.
Linderos: Norte: José Martínez Domínguez; Sur: Francisco

Carreño Carrasco; Este: José López Ocaña; Oeste: Francisco
Carreño Carrasco.

Finca: Rústica.
Titular catastral: José López Ocaña.
Cédula Catastral: Parcela 114, Polígono 10.
Superficie afectada: 7.834,07 m2.
Linderos: Norte: José López Ocaña; Sur: José López Oca-

ña; Este: María y Custodia Infante, José Cañabate Infante y
Juana Cañabate Infante; Oeste: Francisco Carreño Carrasco,
José Martínez Domínguez y Pedro Carreño Carrasco.

Finca: Rústica.
Titular catastral: Inocencio Lao Cañabate y esposa Joa-

quina Parra López.
Inscripción Registral núm. 11.250. Registro de la Pro-

piedad del Gérgal.
Superficie afectada: 8.066,99 m2.
Linderos: Según Certificación Registral; Norte: Carretera

vieja de Granada; Sur: José Gómez Varón; Este: José López
Aparicio; Oeste: Juan Varón Gómez.

Finca: Rústica.
Titular catastral: Antonio Lao Cañabate y Francisca Pérez

Mendoza.
Inscripción Registral núm. 11.251. Registro de la Pro-

piedad del Gérgal.
Superficie afectada: 20.010 m2.
Linderos: (Según Certificación Registral) Norte: Francisco

García Lázaro; Sur: Diego Martínez Garrido y Francisco García
Lázaro; Este: Ramblilla; Oeste: Herederos de Custodia Infante
Carreño.

Finca: Rústica.
Titular catastral: Francisco Delgado Ruiz y Concepción

Ruz Palo.
Inscripción Registral núm. 5.532. Registro de la Propie-

dad del Gérgal.
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Superficie afectada: 40.960,08 m2.
Linderos: Norte: Francisco Delgado Ruiz; Sur: Francisco

Delgado Ruiz; Este: Juan Carlos Navarro Pérez y Diego Carreño
Soria; Oeste: Rambla del Campillo y Francisco Delgado Ruiz.

Finca: Rústica.
Titular catastral: Pedro Navarro Juárez.
Nuevo titular pendiente de registro: Juan Carlos Navarro

Pérez.
Inscripción Registral núm. 10.377. Registro de la Pro-

piedad del Gérgal.
Superficie afectada: 23.871,91 m2.
Linderos: Norte: Pedro Navarro Juárez; Sur: Diego Carreño

Soria; Este: Pedro Navarro Juárez, Oeste: Francisco Delgado
Ruiz.

Finca: Rústica.
Titular catastral: Diego Carreño Soria y Consuelo Ruiz

García.
Inscripción Registral núm. 9.808. Registro de la Propie-

dad del Gérgal.
Superficie afectada: 2.152,48 m2.
Linderos: Norte: Pedro Navarro Juárez; Sur: Diego Carreño

Soria; Este: Diego Carreño Soria; Oeste: Francisco Delgado
Ruiz.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e), de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comunidad
Autónoma y el artículo 109, apartado d), de la Ley 30/1992.
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, previa comunicación de dicha interposición a este Con-
sejo de Gobierno de conformidad con el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 26 de mayo de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía de 26 de mayo
de 1998.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997 de la
Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de 26
de junio), hace público el resultado de las subastas de pagarés
de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 26 de mayo de
1998.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 1.375 millones de pesetas.
Pagarés a seis (6) meses: 500 millones de pesetas.
Pagarés a nueve (9) meses: 250 millones de pesetas.
Pagarés a doce (12) meses: 600 millones de pesetas.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 200 millones de pesetas.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,920.
Pagarés a seis (6) meses: 97,910.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,900.
Pagarés a doce (12) meses: 95,920.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 93,860.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 4,319%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,222%.
Pagarés a nueve (9) meses: 4,218%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,206%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 4,266%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,926.
Pagarés a seis (6) meses: 97,914.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,900.
Pagarés a doce (12) meses: 95,920.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 93,860.

Sevilla, 27 de mayo de 1998.- El Director General, Antonio
González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 8 de junio de 1998, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, SA, encargada de la reco-
gida de basura en Fuengirola y Mijas (Málaga), median-
te el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Asamblea General de Trabajadores de la empresa
Urbaser, S.A., encargada de la recogida de basura en Fuen-
girola y Mijas (Málaga), ha sido convocada huelga desde el
día 22 junio hasta el 5 de julio de 1998 y, en su caso, a
partir del día 6 de julio de 1998 tendrá carácter de indefinida,
en los siguientes horarios:

Recogida de basura de noche: Desde las 3,00 horas hasta
las 6,00 horas; Recogida de basura mañanas: Desde las 11,00
horas hasta las 14,00 horas; Recogida de basura de tarde:
Desde las 17,00 horas hasta las 20,00 horas; Talleres: Desde
las 11,00 horas hasta las 14,00 horas; Oficinas: Desde las
11,00 horas hasta las 14,00 horas. La huelga podrá afectar
a todos los trabajadores de la citada empresa en las men-
cionadas localidades.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
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razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser», encargada de la reco-
gida de basura en Fuengirola y Mijas (Málaga), presta un
servicio esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento
de la salubridad, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en
las citadas ciudades colisiona frontalmente con el derecho a
la salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución
española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la Asam-
blea General de Trabajadores de la empresa Urbaser, S.A.,
encargada de la recogida en basura de Fuengirola y Mijas
(Málaga), que se llevará a efecto desde el día 22 junio hasta
el 5 de julio de 1998 y, en su caso, a partir del día 6 de
julio de 1998 con carácter de indefinida, en los siguientes
horarios:

Recogida de basura de noche: Desde las 3,00 horas hasta
las 6,00 horas; Recogida de basura mañanas: Desde las 11,00
horas hasta las 14,00 horas; Recogida de basura de tarde:
Desde las 17,00 horas hasta las 20,00 horas; Talleres: Desde
las 11,00 horas hasta las 14,00 horas; Oficinas: Desde las
11,00 horas hasta las 14,00 horas.

La huelga deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de junio de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y del Gobierno de Málaga.

A N E X O

Turno de noche: 2 vehículos con 1 conductor cada uno
y dos peones también cada uno.

Turno de mañana y tarde: 1 vehículo con 1 conductor
y 2 peones, durante el 50% del horario señalado como de
huelga.

Haciéndose constar que la recogida de basuras de centros
hospitalarios, asilos, mercados y colegios se garantizará
al 100%.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la subvención al amparo de la Orden que
se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 18 de la Ley 7/1997, de 23 de
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1998, y el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, he resuelto publicar la relación de subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden de 30 de julio de 1997, sobre
desarrollo de los programas de promoción de la economía
social.

Las subvenciones que figuran en la relación anexa fueron
notificadas en su día al interesado, concediéndole los recursos
pertinentes, por lo que se consideran firmes.

Asimismo, se señala que el importe de la subvención
puede ser modificado e incluso anulado si la inversión para
la que se concedió no se cumple en los términos previstos.

A N E X O

Expediente: PL.001.MA/98.
Nombre: Cootruz, S. Coop. And.
Subvención: 7.600.000.

Expediente: JT.002.MA/98.
Nombre: Corte y Confección La Inmaculada, S. Coop. And.
Subvención: 1.500.000.

Expediente: AT.001.MA/98.
Nombre: Bosques Mediterráneo, S. Coop. And.
Subvención: 5.645.392.

Málaga, 11 de mayo de 1998.- El Delegado, Jacinto Mena
Hombrado.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo del
Decreto que se cita.

El Decreto 167/97 establece diversas medidas de pro-
moción de la Economía Social. En base a dicho Decreto se
han concedido subvenciones a las Entidades que figuran como
Anexo a la presente Resolución, todo lo cual se hace público
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18.3 de la
Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1998.

Córdoba, 22 de mayo de 1998.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

Programa de Asistencias Técnicas:

Expte.: AT.006.CO/98.
Beneficiario: Vicente Aleixandre, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 400.000 ptas.
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Expte.: AT.007.CO/98.
Beneficiario: Matadero de Fuente Obejuna, S.A.L.
Municipio y provincia: Fuente Obejuna, Córdoba.
Subvención: 1.200.000 ptas.

Expte.: AT.008.CO/98.
Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 2.770.000 ptas.

Programa Empleo de Universitarios en Economía Social:

Expte.: JT.001.CO/98.
Beneficiario: Complejo Industrial, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Lucena, Córdoba.
Subvención: 1.500.000 ptas.

Expte.: JT.002.CO/98.
Beneficiario: Ketane, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 1.500.000 ptas.

Expte.: JT.003.CO/98.
Beneficiario: Envasados Lola, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Villarrubia, Córdoba.
Subvención: 1.500.000 ptas.

Expte.: JT.004.CO/98.
Beneficiario: El Yate, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 1.500.000 ptas.

Expte.: JT.005.CO/98.
Beneficiario: G. A. M. Formación, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Fernán Núñez, Córdoba.
Subvención: 1.500.000 ptas.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta
Delegación Provincial ha resuelto dar publicidad a la relación
de expedientes subvencionados, al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas de
promoción de la economía social.

Núm. expediente: A.T.01.AL/98.
Beneficiario: Campoadra, S. Coop. And.
Subvención: 1.023.000.

Núm. expediente: P.L.01.AL/98.
Beneficiario: Elaboración Artesanal de Conservas Vege-

tales, S. Coop. And.
Subvención: 7.600.000.

Núm. expediente: R.S.02.AL/98.
Beneficiario: Multiservicios Abrucena, S. Coop. And.
Subvención: 900.000.

Núm. expediente: R.S.04.AL/98.
Beneficiario: Selene, S. Coop. And.
Subvención: 900.000.

Núm. expediente: R.S.06.AL/98.
Beneficiario: Hnos. Mena, S. Coop. And.
Subvención: 1.200.000.

Núm. expediente: R.S.08.AL/98.
Beneficiario: Frimayca, S. Coop. And.
Subvención: 900.000.

Núm. expediente: R.S.14.AL/98.
Beneficiario: Traductores e Intérpretes, S. Coop. And.
Subvención: 1.500.000.

Núm. expediente: R.S.15.AL/98.
Beneficiario: Montes de Almería, S. Coop. And.
Subvención: 1.200.000.

Almería, 28 de mayo de 1998.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 19 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de ovino y caprino, deno-
minada Orga, de los términos municipales de Orce
y Galera (Granada).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de ovino y
caprino denominada «Orga», de los términos municipales de
Orce y Galera (Granada), para que le fuese concedido el título
de Agrupación de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decre-
to 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 19 de mayo del año en curso
el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada
Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 19 de mayo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 19 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de bovino, denominada
Bovino de Leche San Julián de Marmolejo, del término
municipal de Marmolejo (Jaén).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino deno-
minada «Bovino de Leche San Julián de Marmolejo», del tér-
mino municipal de Marmolejo (Jaén), para que le fuese con-
cedido el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la por
ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decre-
to 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 19 de mayo del año en curso
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el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada
Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 19 de mayo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 19 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de bovino, ovino y capri-
no, denominada Añora-Alcaracejos, de los términos
municipales de Añora y Alcaracejos (Córdoba).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino, ovino
y caprino denominada «Añora-Alcaracejos», de los términos
municipales de Añora y Alcaracejos (Córdoba), para que le
fuese concedido el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decre-
to 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 19 de mayo del año en curso
el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada
Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 19 de mayo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 21 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de ovino y caprino, deno-
minada Lohusa, de los términos municipales de Loja,
Huétor-Tájar, Salar y Zagra (Granada).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de ovino y
caprino denominada «Lohusa», de los términos municipales
de Loja, Huétor-Tájar, Salar y Zagra, todos de la provincia
de Granada, para que le fuese concedido el título de Agrupación
de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decre-
to 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 21 de mayo del año en curso
el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada
Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 21 de mayo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 21 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de bovino, denominada
Del Poniente Granadino, de los términos municipales
que se citan de la provincia de Granada.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino deno-
minada «Del Poniente Granadino», de los términos munici-
pales de Loja, Huétor-Tájar, Montefrío, Illora, Moraleda de
Zafayona, Alhama de Granada, Arenas del Rey, Venta de Huel-
ma, La Malahá, Chimeneas y Algarinejo, todos de la provincia
de Granada, para que le fuese concedido el título de Agrupación
de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decre-
to 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 21 de mayo del año en curso
el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada
Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 21 de mayo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

RESOLUCION de 21 de mayo de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se otorga el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la Asociación de Ganaderos de bovino, ovino y capri-
no, denominada La Vega, del término municipal de
Carmona (Sevilla).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de bovino, ovino
y caprino denominada «La Vega», del término municipal de
Carmona (Sevilla), para que le fuese concedido el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida.

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones previstas en la legislación vigente, Real Decre-
to 1880/1996, de 2 de agosto (BOE núm. 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 21 de mayo del año en curso
el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la citada
Asociación.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 21 de mayo de 1998.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban y publican
los programas de las pruebas selectivas para el acceso
a determinadas especialidades de Facultativo Espe-
cialista de Area que prestan servicios en el Organismo.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo catorce
del Decreto 232/97, de 7 de octubre, por el que se regulan
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los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, esta Dirección General, en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud
(BOJA núm. 41, de 10 de mayo) y Decreto 317/96, de 2
de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud,

R E S U E L V E

Aprobar y publicar para general conocimiento los pro-
gramas que regirán la fase de Oposición para el acceso a
la categoría de Facultativo Especialista de Area, correspon-
dientes al Estatuto Jurídico de Personal Facultativo, de las
especialidades médicas que se relaciona a continuación: Der-
matología médico-quirúrgica y Venereología.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

PROGRAMA PARA FACULTATIVO ESPECIALISTA
DE DERMATOLOGIA

Tema 1. Constitución española. Principios fundamenta-
les. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. La
protección de la Salud en la Constitución. Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Competencias recogidas en el Estatuto.
El Parlamento. Los órganos de gobierno de la Junta de Anda-
lucía. Funciones y estructuras.

Tema 2. Ley General de Sanidad. Fundamentos. Carac-
terísticas. Competencias de las Administraciones Públicas.
Organización general del Sistema Sanitario Público. El usuario:
Derechos y deberes. El consentimiento informado.

Tema 3. Estructura, Organización y Competencias de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Salud. Objetivos.

Tema 4. Niveles Asistenciales: Ordenación de la Atención
Primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Sanitaria
Especializada en Andalucía. Coordinación entre ambos niveles.

Tema 5. Estatuto del personal facultativo de la Seguridad
Social. Funciones, derechos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 6. Demografía sanitaria. Fuentes de información
e indicadores demográficos. Análisis de datos. Indicadores de
salud: Clasificación y utilidad. La morbilidad. Parámetros esta-
dísticos: Razón, tasas, índices, ajustes y estandarización de
tasas. Indices que definen una distribución: Medidas de cen-
tralización y de dispersión en estadística sanitaria. Análisis
de muestras y variables: Chi-Cuadrado, F-Snedecor.

Tema 7. Epidemiología. Concepto. Tipos de estudios.
Indicadores y tasas. Epidemiología analítica. Metodología.
Estudios de cohortes: Riesgo relativo, riesgo atribuible. Estudio
de casos y controles: Odds-Ratio.

Tema 8. Metodología de la investigación. Tamaño y vali-
dez de la muestra. Estudios experimentales. Ensayos clínicos.
Validez de métodos diagnósticos: Sensibilidad, especificidad,
valor predictivo positivo. Medicina basada en la evidencia.

Tema 9. Sistemas de información en asistencia espe-
cializada. Documentación medicolegal. Historia clínica y sis-
tema de registro. Concepto de calidad. Principales indicadores.
Guías diagnósticas y terapéuticas.

Tema 10. Planificación sanitaria. Identificación de pro-
blemas, indicadores demográficos, socioeconómicos, del nivel
de salud, medioambientales. Elaboración de programas de
salud y su evaluación. Economía de la salud. Conceptos bási-
cos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 11. Educación para la salud. Intervención edu-
cativa desde la consulta médica. El consejo médico. La comu-

nicación médico-paciente. Técnicas de entrevista clínica. Uso
racional del medicamento. La prescripción repetida. La cum-
plimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica.

Tema 12. Organización hospitalaria. Estructura. Junta
Facultativa. Comisiones hospitalarias. El Contrato programa.

Tema 13. Anatomía y fisiología de la epidermis. Que-
ratinización. Melanogénesis.

Tema 14. Anatomía y fisiología de los anejos cutáneos.
Sistema glandular. Unidad pilosebácea. Uñas.

Tema 15. Anatomía y fisiología de la dermis. Hipodermis.
Mucosas dermopapilares.

Tema 16. Prurito. Semiología. Tipos.
Tema 17. Urticaria. Patogenia. Formas clínicas. Diag-

nóstico. Tratamiento Edema angioneurótico.
Tema 18. Eczema. Aspectos generales. Eczema de con-

tacto exógeno.
Tema 19. Eczema de contacto endógeno. Dermatitis ató-

pica. Etiopatogenia. Clínica. Pronóstico. Tratamiento.
Tema 20. Psoriasis. Histopatología. Clínica. Morfología.

Topografía. Evolución. Formas clínicas especiales. Tratamiento.
Tema 21. Dermatitis seborreica. Pitiriasis rubra pilar. Piti-

riasis rosada. Eritrodermias.
Tema 22. Alopecia.
Tema 23. Hipertricosis e hirsutismo.
Tema 24. Acné. Erupciones acneiformes. Rosácea.
Tema 25. Liquen. Erupciones liquenoides. Prúrigo.
Tema 26. Alteraciones de la pigmentación: Hipomela-

nosis.
Tema 27. Alteraciones de la pigmentación: Hiperme-

lanosis.
Tema 28. Enfermedades ampollosas adquiridas (I). Pén-

figo. Eritema polimorfo.
Tema 29. Enfermedades ampollosas adquiridas (II): Der-

matitis herpetiforme. Grupo penfigoide. Epidermólisis ampo-
llosa adquirida. Dermatosis ampollosa IgA.

Tema 30. Enfermedades ampollosas hereditarias: Epide-
mólisis amollosas. Pénfigo familiar benigno.

Tema 31. Genodermatosis con alteración de la quera-
tinización. Ictiosis. Queratodermias palmo-plantares. Enferme-
dad de Darier.

Tema 32. Atrofias. Distrofias. Esclerosis cutáneas.
Tema 33. Lupus eritematoso.
Tema 34. Dermatomiositis. Esclerodermia.
Tema 35. Vasculitis. Paniculitis.
Tema 36. Toxicodermias.
Tema 37. Fotodermatosis.
Tema 38. Quemaduras. Radiodermitis.
Tema 39. Dermatosis zooparasitarias.
Tema 40. Micosis. Técnicas diagnósticas en micología.

Dermatofitosis (tiñas).
Tema 41. Micosis: Candidiasis. Pitiriasis versicolor.
Tema 42. Micosis profundas.
Tema 43. Estreptococias. Estafilococias.
Tema 44. Infecciones por Gram-negativos. Enfermeda-

des por rickettsias.
Tema 45. Infecciones por virus: Herpes virus, papiloma

virus, poxvirus.
Tema 46. Exantemas víricos en la infancia. Aftosis. Enfer-

medad de Behçet.
Tema 47. Tuberculosis. Micobacteriosis atípicas.
Tema 48. Lepra. Agente causal. Patología general. Cla-

sificación de la Lepra. Clínica. Diagnóstico. Epidemiología.
Tratamiento.

Tema 49. Sífilis. Conceptos generales. Diagnóstico bio-
lógico. Clínica. Tratamiento.

Tema 50. Infecciones urogenitales de transmisión sexual.
Tema 51. SIDA. Manifestaciones cutáneas.
Tema 52. Tumores benignos de la epidermis de super-

ficie. Quistes.



BOJA núm. 68Sevilla, 20 de junio 1998 Página núm. 7.707

Tema 53. Tumores benignos de origen anexial. Quera-
toacantanoma.

Tema 54. Tumores benignos de origen vascular.
Tema 55. Tumores benignos conectivos, musculares,

nerviosos.
Tema 56. Tumores pigmentarios benignos. Precursores

de melanoma.
Tema 57. Precáncer cutáneo mucoso.
Tema 58. Carcinomas basocelulares.
Tema 59. Carcinomas espinocelulares. Enfermedad de

Paget.
Tema 60. Melanomas.
Tema 61. Linfomas. Pseudolinfomas.
Tema 62. Sarcomas. Metástasis cutáneas.
Tema 63. Dermatosis paraneoplásicas.
Tema 64. Histiocitosis.
Tema 65. Mastocitosis. Sarcoidosis.
Tema 66. Enfermedades metabólicas. Porfirias.
Tema 67. Enfermedades endocrinas: Diabetes, xanto-

matosis.
Tema 68. Enfermedades carenciales: Pelagra. Enferme-

dades por depósito: Amiloidosis, mucinosis.
Tema 69. Enfermedades neuroectodérmicas.
Tema 70. Enfermedades de las glándulas.
Tema 71. Enfermedades de las uñas.
Tema 72. Enfermedades circulatorias periféricas: Vari-

ces, úlceras de las piernas.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 18 de mayo de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional de Grado Medio al Centro
privado Santa María de los Angeles, de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
del Carmen Ortega Labajos, como representante de la entidad
Escuela de Formación Profesional Santa María de los Angeles,
Soc. Coop. Andaluza, titular del centro docente privado «Santa
María de los Angeles», sito en Málaga, Plaza de Pío XII, núm. 2,
solicitando autorización definitiva para impartir Ciclos Forma-
tivos de Formación Profesional de Grado Medio, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Santa María de los
Angeles», de Málaga, tiene autorización definitiva y concierto
para impartir las enseñanzas de Formación Profesional de Pri-
mer Grado con 11 unidades y Formación Profesional de Segun-
do Grado con 9 unidades.

Resultando que en el expediente de autorización cumple
con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
imparten enseñanzas de Régimen General no universitarias,
y en la Disposición Adicional Novena del Real Decre-
to 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por la
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la Formación Profesional en el ámbito del Sistema Edu-
cativo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas

de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al Centro privado «Santa María de los Angeles», de
Málaga, y, como consecuencia de ello, establecer la confi-
guración definitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Santa María de los Angeles».
Titular: Escuela de Formación Profesional Santa María

de los Angeles, Soc. Coop. And.
Domicilio: Plaza Pío XII, núm. 2.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29012088.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos Formativos de For-

mación Profesional de Grado Medio:

- Dos Ciclos de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Comercio.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico en Cuidados Auxiliares de

Enfermería.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Farmacia.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grados que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE de 3 de mayo), por la que
se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado clasificados como homologados para la
implantación de los Ciclos Formativos de Grado Medio, «el
número de grupos de ciclos formativos de Grado Medio y el
número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de conciertos no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo
que en este caso concreto procedería suscribir concierto para
6 unidades imputables a Ciclos Formativos de Grado Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del Sistema Edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto
173/1998, de 16 de febrero, se establece que en el curso
académico 2000/2001 se implantará con carácter general las
enseñanzas correspondientes a los Ciclos Formativos de For-
mación Profesional de Grado Medio. No obstante, previa comu-
nicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos ciclos.
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Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Málaga, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Séptimo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de mayo de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de mayo de 1998, por la que se
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento al Centro privado Antonio Machado, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Carlos
Pereda Acién, como representante de la Sociedad Cooperativa
Andaluza de Enseñanza «Guiomar», titular del centro docente
privado «Antonio Machado», sito en Sevilla, Entreparques, 47,
Polígono Aeropuerto-Sevilla Este, solicitando autorización defi-
nitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con
8 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Antonio Machado»,
de Sevilla, tiene autorización definitiva de dos centros del mis-
mo titular, uno de Educación Preescolar de 4 unidades y 160
puestos escolares y otro de Educación General Básica de 16
unidades y 640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del Ser-
vicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial de
Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla en el art. 9,
punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento
del Centro de Educación Secundaria «Antonio Machado», de
Sevilla, y, como consecuencia de ello, establecer la configu-
ración definitiva de los centros que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «Antonio Machado».
Titular: Sociedad Cooperativa Andaluza de Enseñanza

«Guiomar».
Domicilio: Entreparques, 47, Polígono Aeropuerto-Sevilla

Este.

Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41602144.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil Segundo Ciclo.
Capacidad: 4 unidades y 100 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «Antonio Machado».
Titular: Sociedad Cooperativa Andaluza de Enseñanza

«Guiomar».
Domicilio: Entreparques, 47, Polígono Aeropuerto-Sevilla

Este.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41602144.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Antonio Machado».
Titular: Sociedad Cooperativa Andaluza de Enseñanza

«Guiomar».
Domicilio: Entreparques, 47, Polígono Aeropuerto-Sevilla

Este.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41602144.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, los centros men-
cionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El Centro de Educación Infantil «Antonio Machado»,
de Sevilla, podrá funcionar con 4 unidades y 160 puestos
escolares, hasta finalizar el curso escolar 1999/2000, impar-
tiendo Educación Preescolar. A partir del curso académico
2000/2001, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13,
punto 2, de la Orden de 31 de enero de 1992, por la que
se regula la implantación gradual del Segundo Ciclo de la
Educación Infantil en centros docentes de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, impartirá Educación Infantil con la capa-
cidad reflejada en la presente Orden.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54 del Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado
por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente
autorización no supone otorgamiento del concierto educativo
para Educación Secundaria, que deberá solicitarse de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.
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Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección
Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación de
personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de mayo de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de mayo de 1998, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional de Grado Medio al Centro
privado Albaydar, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Adelina
Elías Mitjans, como representante de la Sociedad Civil de Acti-
vidades Profesionales, Culturales y Deportivas, Albaydar, titular
del centro docente privado «Albaydar», sito en Sevilla, Avenida
de la Palmera, núm. 36, solicitando autorización definitiva
para impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional de
Grado Medio, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Albaydar», de Sevilla,
tiene autorización definitiva para impartir las enseñanzas de
Formación Profesional de Primer Grado, Rama Administrativa
y Comercial, con una capacidad de 4 unidades y Formación
Profesional de Segundo Grado, Especialidad Secretariado, con
una capacidad de 6 unidades.

Resultando que en el expediente de autorización cumple
con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
imparten enseñanzas de Régimen General no universitarias,
y en la Disposición Adicional Novena del Real Decre-
to 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por la
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la Formación Profesional en el ámbito del Sistema Edu-
cativo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio al Centro privado «Albaydar», de Sevilla, y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Albaydar».
Titular: Sdad. Civil de Actividades Profesionales, Cultu-

rales y Deportivas, Albaydar.
Domicilio: Avenida de la Palmera, núm. 36.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41007060.
Enseñanzas que se autorizan: Ciclos Formativos de For-

mación Profesional de Grado Medio:

- Dos Ciclos de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 60 puestos escolares.
- Dos Ciclos de Técnico en Comercio.
Capacidad: 60 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grados que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, citado.

Tercero. De conformidad con el punto 6.º de la Orden
de 24 de abril de 1996 (BOE de 3 de mayo), por la que
se regula la adecuación de las autorizaciones de los centros
privados de Formación Profesional de Primer Grado con auto-
rización o clasificación definitiva y de Formación Profesional
de Segundo Grado clasificados como homologados para la
implantación de los Ciclos Formativos de Grado Medio, «el
número de grupos de Ciclos Formativos de Grado Medio y
el número de unidades de Formación Profesional que se sigan
impartiendo en régimen de conciertos no podrán exceder del
número equivalente de unidades concertadas de la actual For-
mación Profesional», que tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, por lo
que en este caso concreto procedería suscribir concierto para
4 unidades imputables a Ciclos Formativos de Grado Medio.

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del Sistema Edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto
173/1998, de 16 de febrero, se establece que en el curso
académico 2000/2001 se implantará con carácter general las
enseñanzas correspondientes a los Ciclos Formativos de For-
mación Profesional de Grado Medio. No obstante, previa comu-
nicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos ciclos.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Séptimo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
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haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de mayo de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de mayo de 1998, por la que se
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento al Centro privado Salesianos de San Pedro, de
Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Valentín
Fuentes Calvo, como representante de la Sociedad San Fran-
cisco de Sales, titular del centro docente privado «Salesianos
de San Pedro», sito en Sevilla, calle Condes de Bustillo,
núm. 17, solicitando autorización definitiva para la apertura
y funcionamiento de dicho Centro con 12 unidades de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «Salesianos de San
Pedro», de Sevilla, tiene autorización definitiva para tres cen-
tros, uno de Educación General Básica de 24 unidades y 960
puestos escolares, otro de Bachillerato Unificado y Polivalente
de 12 unidades y 480 puestos escolares y otro centro de
Formación Profesional de Primer Grado con 6 unidades y una
capacidad de 240 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del Ser-
vicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial de
Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla en el art. 9,
punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento
del Centro de Educación Secundaria «Salesianos de San
Pedro», de Sevilla, y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «Salesianos de San Pedro».
Titular: Sociedad San Francisco de Sales.
Domicilio: Calle Condes de Bustillo, núm. 17.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005440.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Salesianos de San Pedro».
Titular: Sociedad San Francisco de Sales.
Domicilio: Calle Condes de Bustillo, núm. 17.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005440.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 8 unidades y 280 puestos escolares.
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
medio:

- Un Ciclo de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Comercio.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones

Electrotécnicas.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Equipos Electrónicos de

Consumo.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, los centros men-
cionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- Bachillerato Unificado y Polivalente, que progresiva-
mente irá reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas
de acuerdo con el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero,
citado.

- Formación Profesional de Primer Grado que progresi-
vamente irá reduciendo hasta la extinción de esta enseñanza
de acuerdo con el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero,
citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54 del Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado
por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente
autorización no supone otorgamiento del concierto educativo
para Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Sevilla, previo informe del Servicio de Inspección
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de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de mayo de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de mayo de 1998, por la que se
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento al Centro privado San Pablo, de Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de don José Anto-
nio Sánchez Herrera, como representante de la Fundación Dio-
cesana de Enseñanza «Santa María de la Victoria», titular del
centro docente privado «San Pablo», sito en la localidad de
Málaga, calle Toqueros, núm. 20, solicitando autorización defi-
nitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con
4 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San Pablo», de Málaga,
tiene autorización definitiva de un centro de Educación Pri-
maria/Educación General Básica de 13 unidades y 520 pues-
tos escolares y 1 unidad y 15 puestos escolares de Educación
Especial.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del Ser-
vicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial de
Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla en el
art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento
del Centro de Educación Secundaria «San Pablo», de Málaga,
y, como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva de los centros que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «San Pablo».
Titular: Fundación Diocesana de Enseñanza «Sta. María

de la Victoria».
Domicilio: Calle Toqueros, núm. 20.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004407.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil Segundo Ciclo.

Capacidad: 3 unidades y 45 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «San Pablo».
Titular: Fundación Diocesana de Enseñanza «Sta. María

de la Victoria».
Domicilio: Calle Toqueros, núm. 20.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004407.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «San Joaquín».
Titular: Fundación Diocesana de Enseñanza «Sta. María

de la Victoria».
Domicilio: Calle Toqueros, núm. 20.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004407.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54 del Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado
por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente
autorización no supone otorgamiento del concierto educativo
para Educación Secundaria, que deberá solicitarse de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre (BOE del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Málaga, previo informe del Servicio de Inspección
Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación de
personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de mayo de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 18 de mayo de 1998, por la que se
establece la configuración definitiva al Centro privado
de Educación Secundaria Santísima Trinidad, de
Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Eliecer Pelaéz Peláez, como representante de la Congregación
de Hermanas de la Santísima Trinidad, titular del centro docen-
te privado «Santísima Trinidad», sito en Málaga, calle Ciprés,
núm. 15, solicitando adecuación de la autorización del centro
de Educación Secundaria para impartir Educación Secundaria
Obligatoria, Bachillerato y Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional de Grados Superior y Medio, según lo dispuesto en
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Santísima Trinidad»,
de Málaga, por Orden de 19 de junio de 1996 (BOJA de
20 de julio), tiene autorización definitiva de 8 unidades de
Educación Secundaria Obligatoria, 4 unidades de Bachillerato
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud y 2 unidades
de Bachillerato Modalidad de Tecnología.

Resultando que por Orden de 23 de febrero de 1998
(BOJA de 26 de marzo) el centro privado «Santísima Trinidad»,
de Málaga, tiene autorización definitiva para impartir las ense-
ñanzas correspondientes a los Ciclos Formativos de Formación
Profesional de Grado Superior y Grado Medio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con lo establecido en el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de ense-
ñanzas al Centro de Educación Secundaria «Santísima Tri-
nidad», de Málaga, y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del mismo que se describe a
continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Santísima Trinidad».
Titular: Congregación de Hermanas de la Santísima

Trinidad.
Domicilio: Calle Ciprés, núm. 15.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004298.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior y Grado Medio.

c.1. Ciclo Formativo de Grado Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Educación Infantil.
Capacidad: 30 puestos escolares.

c.2. Ciclos Formativos de Grado Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfer-

mería.
Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Primer y Segundo Grados, que progresivamente irá
reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas de acuerdo
con el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, por el que
se modifica y completa el Real Decreto 986/1991, de 14
de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54 del Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado
por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente
autorización no supone otorgamiento del concierto educativo
para los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grados
Superior y Medio, que deberá solicitarse de acuerdo con lo
establecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
(BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Bachillerato
y Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grados Supe-
rior y Medio, la Delegación Provincial de Educación y Ciencia
de Málaga, previo informe del Servicio de Inspección de Edu-
cación, aprobará expresamente la relación de personal que
impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Consejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de mayo de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 22 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación del servicio
que se cita.

De conformidad con el artículo 22 del Real Decre-
to 390/96, de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, esta Delegación Provincial ha resuelto
anunciar la composición de la Mesa de Contratación del
Servicio de Limpieza para el curso 1998/99.
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Presidenta: Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Secretario: Sra. Jefa del Negociado de Gestión Económica
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Vocales:

Interventor: Sr. Interventor Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

Asesor Jurídico de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía.

Sr. Jefe de la Sección de Régimen Interior de la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía.

Jaén, 22 de mayo de 1998.- La Delegada, Aurelia Calzada
Muñoz.

RESOLUCION de 26 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación de Trans-
porte Escolar.

De conformidad con el artículo 22 del Real Decre-
to 390/96, de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, esta Delegación Provincial ha resuelto
anunciar la composición de la Mesa de Contratación de Trans-
porte para esta provincia.

Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o persona
en quien delegue.

Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

Un representante de la Intervención Territorial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Un representante de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

El Jefe de la Sección de la que depende el Transporte
Escolar.

El Jefe del Negociado del que depende el Transporte Esco-
lar, que actuará como Secretario.

Cádiz, 26 de mayo de 1998.- El Delegado, P.D.
(Dec. 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Juan Barranco
Ramírez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de mayo de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se aprueba el deslinde del
tramo octavo de la vía pecuaria denominada Cañada
Real de Venta Larga y Torre Alocaz a Sevilla, en el
término municipal de Utrera (Sevilla).

Examinado el expediente de aprobación del deslinde del
tramo 8.º de la vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Venta Larga y Torre Alocaz a Sevilla», en el término municipal
de Utrera, provincia de Sevilla, instruido y tramitado por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en esa capital, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Venta Larga y Torre Alocaz a Sevilla», sita en el término muni-

cipal de Utrera (Sevilla), fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 21 de octubre de 1957.

Segundo. Por Orden de fecha 30 de enero de 1995, de
la Consejería de Medio Ambiente, se acordó el inicio del des-
linde en el tramo 8.º de dicha vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron en fecha 6 de julio de 1995, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de fecha 6
de mayo de 1995.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 119, del año 1996.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones contrarias al mismo de
parte de los siguientes interesados:

- Don José Luis Díaz Sauci, en representación de Pin-
ganillo, S.C.

- Doña Ascensión del Pozo Barranco.
- Don Antonio Caro Peña.
- Don Miguel Pérez Vázquez.
- Don Francisco Maldonado Pérez.
- Don Ricardo Serra Arias, en representación de ASAJA-

Sevilla.
- Don Antonio Díaz Caro.

Sexto. Lo alegado por los arriba citados presentan similar
contenido, pudiendo resumirse tal como sigue:

- Reclasificación de la vía pecuaria.
- Venta de los terrenos sobrantes: Desafectación y ocu-

pación.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, así

como reclamo del amparo legal que pudiera darles la ins-
cripción registral de terrenos pecuarios objeto del deslinde
presente.

- Inobservancia de procedimiento.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico, parte de cuyo contenido
se incorpora más adelante a la presente Resolución.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Viceconsejería la resolución del
presente deslinde en virtud del Decreto 148/1994, de 2 de
agosto, sobre reestructuración de Consejerías y Decre-
to 202/1997, de 3 de septiembre, por el que se establece
la estructura orgánica básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Venta Larga y Torre Alocaz a Sevilla», fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 21 de octubre de 1957, siendo esta cla-
sificación, como reza el artículo 7.º de la vigente Ley 3/1995,
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de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «el acto administrativo
de carácter declarativo en virtud del cual se determina la exis-
tencia, anchura, trazado y demás características físicas gene-
rales de cada vía pecuaria», debiendo por tanto el deslinde,
como acto administrativo por el que se definen los límites
de la vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de
clasificación. En este caso, la clasificación aprobada por la
Orden Ministerial antes citada.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, y en función a los argumentos vertidos
en el informe de Gabinete Jurídico citado en el punto 7.º
de los Antecedentes de Hecho de la presente, cabe indicar:

A) En cuanto a la primera cuestión aducida por los ale-
gantes, error en la clasificación, y, en su consecuencia, recla-
sificación de la vía pecuaria, decir que ésta ya lo fue por
Orden Ministerial; esto es, por acto administrativo firme, de
carácter declarativo, dictado por el órgano competente en su
momento, el Ministerio de Agricultura, y por todo lo dicho,
clasificación incuestionable, determinándose en dicha reso-
lución la existencia, anchura, trazado y demás características
físicas generales de la vía. Siendo que, además, el acto admi-
nistrativo que se dicta ahora versa sobre el deslinde de una
vía pecuaria y no sobre la clasificación de la misma. No enten-
diéndose procedente entrar a conocer en la clasificación en
su día aprobada, sino en materializar físicamente la clasifi-
cación y determinar los límites de la vía pecuaria de acuerdo
con la misma. Es decir, deslindar. Y este deslinde que se
aprueba declara no sólo la posesión, sino también la titularidad
dominical a favor de la Comunidad Autónoma, sin que las
inscripciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer
sobre la naturaleza demanial de los bienes deslindados. Con
una particularidad más: Convierte a esta Resolución aproba-
toria en título suficiente para rectificar, en la forma y con-
diciones que reglamentariamente se determine, las situaciones
jurídicas y registrales contradictorias con el deslinde.

B) La segunda alegación planteada al respecto es la venta
de hipotéticos terrenos sobrantes: Desafectación y ocupación
temporal.

Desafectación supone el cese de la condición demanial
de un bien, quedando la Administración despojada de la potes-
tad pública que integra el régimen demanial. La titularidad
de la potestad se convierte en una titularidad de «iure privato»;
el bien se integra en el patrimonio privado del Estado, pudiendo
en tal caso la Administración «vender o no», según estime
conveniente.

Dado que, para una posible enajenación, se requerirá
la previa desafectación, y para ello la desaparición de la fina-
lidad del bien demanial, siendo en este caso la ausencia del
tránsito ganadero y los usos complementarios o compatibles,
hechos no justificados por los alegantes, se hace ver de manera
concluyente la improcedencia del planteamiento interesado
en orden a cualquier desafectación.

Como dice el artículo 60 de la Ley de Patrimonio de
la Comunidad Autónoma, «la desafectación tendrá lugar cuan-
do el bien público deje de estar destinado a un uso o servicio
público, pasando a ser de dominio privado».

Además, habría que señalar que, en los bienes de patri-
monio privado de la Administración, el interés público y social
siempre prevalecerá sobre intereses particulares e individuales.
Y de la letra de las alegaciones parece desprenderse un interés
de los particulares para adquirir fincas que aumenten la cabida
de las propias, sin que, por tanto, quede motivada en ningún
momento la existencia de intereses públicos o sociales en la
enajenación requerida.

No procede por tanto desafectar, y por ello, tampoco cabe
la venta interesada, consagrándose el principio constitucional
de la inalienabilidad de los bienes de dominio público.

Añadir que, si bien la vigente Ley de Vías Pecuarias, en
su artículo 14 en concreto, contempla las ocupaciones en
terrenos pecuarios, ello es así en tanto en cuanto acceder

a ellas no impidan los usos compatibles ni alteren el tránsito
ganadero. Hechos que tampoco quedan acreditados en ningún
momento por los alegantes y que constituyen requisito nece-
sario e indispensable para una potencial ocupación temporal
de terrenos de índole pública, como sin duda lo son los de
las vías pecuarias.

C) En referencia a la prescripción posesoria y a la pro-
tección dispensada por el Registro de la Propiedad, conviene
señalar:

a) En la adquisición de terrenos pecuarios por constar
éstos en escritura pública, inscrita además en el Registro de
la Propiedad, ha de tenerse en cuenta que la protección del
Registro no alcanza a los datos de mero hecho de los bienes
de dominio público, y al señalar que éstos limitan con una
vía pecuaria todo lo más que presume es que los terrenos
limitan con una vía pecuaria, y con ello no se prejuzga ni
se condiciona la extensión o la anchura de ésta. Decir que
garantiza con esa sola mención que se le atribuya la anchura
que nos interese es absolutamente gratuito.

En este sentido es pacífico que la fe pública registral no
alcanza a las cualidades físicas de la finca que conste inma-
triculada, pues la ficción jurídica del artículo 34 de la Ley
Hipotecaria sólo cabe en cuanto a aspectos jurídicos del dere-
cho y la titularidad y no sobre datos descriptivos, como indica
García García. En este sentido, entre otras muchas, podemos
mencionar las Sentencias del Tribunal Supremo de 3 de junio
de 1989 y 30 de noviembre de 1991. De su lado, y sobre
el mismo particular, la Dirección General de los Registros y
del Notariado en Resoluciones de 27 de junio de 1935 y
6 de julio de 1956, declaran que la fe pública no comprende
los datos físicos y, por tanto, la medida superficial, porque,
según la Ley Hipotecaria, los asientos del Registro no garan-
tizan que el inmueble tenga la cabida que conste en las res-
pectivas inscripciones, a pesar de la importancia de este dato
fáctico, que constituye la magnitud del soporte de los derechos
que pertenecen al titular.

b) En cuanto a si la extensión y linderos de la finca que-
darían amparados por el principio de legitimación registral,
la doctrina y la jurisprudencia se muestran oscilantes, pero
cabe destacarse la existencia de una línea jurisprudencial que
equipara legitimación y fe pública registral considerando que
ni una ni otra amparan este tipo de datos de hecho. Y en
esta línea podemos mencionar las Sentencias del Tribunal
Supremo de 16 de noviembre de 1960, 16 de junio de 1989,
6 de julio de 1991, 1 de octubre de 1991, 30 de septiembre
de 1992 y 16 de octubre de 1992.

c) Todo lo apuntado antes, debe enmarcarse en una con-
sideración genérica sobre la posibilidad abstracta del Registro
de incidir en el dominio público.

En primer lugar existen argumentos del tipo de la natu-
raleza de las cosas. El Registro le es indiferente al dominio
público. Como indica Roca Sastre: «A los efectos de la ins-
cripción en el Registro de la Propiedad, no interesan propia-
mente cuantos derechos puedan recaer sobre bienes de domi-
nio público estatal, comunitario, provincial o municipal que
no tengan carácter patrimonial, salvo en cuanto y en la medida
que hayan sido objeto de concesión administrativa. «La razón
es que todos ellos, y por lo tanto también las vías pecuarias,
se encuentran fuera del comercio de los hombres y, por con-
siguiente, no pueden ser objeto de tráfico. Estos bienes, según
Beraud y Lezon, carecen de potencialidad jurídica para ser
puestos bajo salvaguardia de la inscripción, porque su ads-
cripción a fines de carácter público los sitúa fuera del comercio
de los hombres, haciéndolos inalienables e imprescriptibles,
llevando en su destino la propia garantía de inatacabilidad
o inmunidad, de manera que en ellos es completamente super-
flua la inscripción.

De lo dicho se infiere que, incluso en el caso de que
porciones de los mismos accedieran al Registro tal inclusión
resultaría irrelevante, pues en ningún caso desnaturalizaría
el bien ni prevalecería sobre su carácter demanial.
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En esta línea de prevalencia del dominio público se ins-
criben los artículos 8 y 9 de la Ley de Costas de 28 de julio
de 1988. Así, el artículo 8 indica que «no se admitirán más
derechos que los de uso y aprovechamiento adquiridos de
acuerdo con la presente ley, careciendo de todo valor obstativo
frente al dominio público las detentaciones privadas por pro-
longadas que sean en el tiempo y aunque aparezcan ampa-
radas por asientos del Registro de la Propiedad». Por su parte,
el artículo 9 establece que «no podrán existir terrenos de pro-
piedad distinta de la demanial del Estado en ninguna de las
pertenencias del dominio marítimo-terrestre, ni aun en el
supuesto de terrenos ganados al mar o desecados en su ribe-
ra ...». Pues, como indica Roca Sastre, la ley prima facie
considera bastante la publicidad que ostensiblemente tienen
en general las características naturales de los bienes de domi-
nio público terrestre.

Consagrando, asimismo, la prevalencia de la naturaleza
demanial de las vías pecuarias, se pronuncia el artículo 8
de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, cuyo párrafo 3.º resulta
rotundo: «El deslinde aprobado declara la posesión y la titu-
laridad demanial a favor de la Comunidad Autónoma dando
lugar al amojonamiento y sin que las inscripciones del Registro
de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados».

La inteligencia del precepto nos indica que el registro
no opera frente al deslinde, no juegan los principios de legi-
timación y fe pública registral, y, sobre todo, del mismo modo
que sucede con el dominio marítimo-terrestre, el que la usur-
pación haya tenido acceso al Registro como parte de una finca
registral no constituye título para la prescripción adquisitiva,
sea secundum o contra tabulas, respecto a esa porción de
terreno. Admitir lo contrario sería consagrar una interpretación
contra legem, porque en definitiva se haría prevalecer lo que
del Registro resulta frente a la naturaleza demanial del bien.

d) En cuanto a la prescripción que se aduce haber sido
ganada, sobre porciones de vía supuestamente ocupadas, por
el transcurso de los plazos de prescripción, ha de indicarse
que sin duda corresponde a un estado de cosas anterior en
el tiempo a la promulgación de la nueva ley, pues la inter-
pretación jurisprudencial es que ya no se puede hablar de
dominio público relajado o de segunda categoría, y sí de domi-
nio público militante y equiparable al correspondiente a cual-
quier otro bien. Ya la Ley de Vías Pecuarias, de 27 de junio
de 1974, intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto a los derechos adquiridos, declarando de un lado
la vía como bien no susceptible de prescripción ni de ena-
jenación, sin que pudiera alegarse para su apropiación el tiem-
po que haya sido ocupada, ni legitimarse las usurpaciones
de que hubiera sido objeto. Ello no obstante, su Disposición
Final Primera señala que lo dispuesto en la Ley «se entiende
sin perjuicio de los derechos legalmente adquiridos que hayan
hecho irreivindicables los terrenos ocupados de vías pecuarias
y cuyas situaciones se apreciarán por los tribunales de justicia».

De cualquier modo, parece evidente que, con posterio-
ridad a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden
entenderse iniciables cómputos del plazo de prescripción, por-
que ello sería tanto como desconocer lo que en el artículo 1.º
se establecía, ni podrían completarse períodos de prescripción
iniciados con anterioridad. Otra cosa sería que pudiera acre-
ditarse de modo fehaciente que con anterioridad a la entrada
en vigor de la mencionada Ley se había consumado la pres-
cripción adquisitiva, lo que no se hace en el presente supuesto.

D) La alegación final, formulada en el sentido de inob-
servancia en el procedimiento, carece de fundamento, y en
modo alguno se ha conculcado, en la tramitación del expe-
diente de deslinde, el artículo 62 de la Ley de Procedimiento
Común, sino que, por el contrario, por razones de eficacia
y celeridad, existió concurrencia temporal de trámites, que
en ningún momento ha generado indefensión a las partes.
Incluso tal circunstancia procedimental permite hablar del prin-

cipio de economía procesal, que tiene su fundamento en la
celeridad del proceso y en orden a evitar así una dilación
en el mismo, que, sin género de dudas, sería innecesaria
y costosa. El propio artículo 75.1 de la Ley 30/1992, expone
que se acordarán en un solo acto todos los trámites que por
su naturaleza admitan una impulsión simultánea y no sea
obligado su cumplimiento sucesivo. Como es el caso.

Considerando que el presente deslinde se ha ajustado
preceptivamente a la Clasificación aprobada por Orden Minis-
terial de fecha 21 de octubre de 1957, se ha seguido el pro-
cedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la favorable propuesta al deslinde evacuada en
fecha 12 de diciembre de 1997 por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía de fecha 17
de febrero de 1998, y a propuesta de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde del tramo 8.º de la vía pecua-
ria denominada «Cañada Real de Venta Larga y Torre Alocaz
a Sevilla», que va desde la unión con la «Cañada Real de
Ubrique a Sevilla» hasta el «Cordel del Pico, Mesas y Arcas
de Agua», en el término municipal de Utrera (Sevilla), a tenor
de la descripción que sigue y en función a las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

Descripción: El tramo 8.º de la «Cañada Real de Venta
Larga y Torres Alocaz a Sevilla», que se deslinda, linda al
Norte con más «Cañada Real de Venta Larga y Torres Alocaz
a Sevilla»; al Este, con Pinganillo, S.C., finca de don Francisco
Maldonado Pérez, doña Ascensión del Pozo Barranco, don
Alfonso Fernández Romero, don Manuel Alvarez Soriano, doña
Rocío Rosas Caro, don Diego Vega Muñoz y don Miguel Pérez
Vázquez; al Sur, más «Cañada Real de Venta Larga y Torre
Alocaz a Sevilla»; y al Oeste, con fincas de don Manuel Caro
de la Puente, don Rafael Gómez Alonso, don Antonio Díaz
Caro, Explotaciones Agrícolas San Sebastián, don Antonio Caro
Peña, don Juan Román Toro, Consorcio el Barrero, S.A., y
Pinganillo, S.C.

El tramo 8.º que se deslinda tiene una longitud de
2.809,95 metros lineales y una anchura de 75 metros lineales.

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde por parte de los interesados relacionados
en el punto Quinto de los Antecedentes de Hecho, en función
a los argumentos esgrimidos en los puntos Tercero y Cuarto
de los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de mayo de
1998.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 21 DE MAYO DE 1998,
DE LA VICECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE
SE APRUEBA EL DESLINDE DEL TRAMO OCTAVO DE LA
VIA PECUARIA DENOMINADA «CAÑADA REAL DE VENTA
LARGA Y TORRE ALOCAZ A SEVILLA», EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE UTRERA (SEVILLA)
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se aprueba
la relación de solicitantes admitidos, excluidos y en
lista de espera en las guarderías infantiles adscritas
a la misma.

Vista las Actas de las Comisiones de todos los centros,
así como las alegaciones formuladas contra las mismas, y
en cumplimiento del art. 13 del Decreto 40/1993, de 13

de abril, por el que se modifica parcialmente el Decreto
61/1990, de 27 de febrero, sobre el sistema de adjudicación
de plazas de guarderías infantiles gestionadas por la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Granada,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la relación de solicitudes admitidas y
en lista de espera para cada grupo de edad por orden de
puntuación, así como la de excluidas con expresión de las
causas.

Segundo. Las citadas listas quedarán expuestas en los
tablones de anuncios de los centros correspondientes y de
esta Delegación Provincial, C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 1.º,
Granada.

Tercero. Contra esta Resolución podrán los interesados
interponer recurso ordinario ante la Dirección Gerencia del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, sita en la calle Héroes
de Toledo, s/n, 41006, de Sevilla, en el plazo de un mes
desde el día siguiente al de su publicación en el BOJA, con-
forme lo prevenido en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Cuarto. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Granada, 1 de junio de 1998.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA. GERENCIA
TERRITORIAL DE ANDALUCIA EN GRANADA

RESOLUCION de 29 de mayo de 1998, por la
que se confirma el nombramiento de Secretarios en
Régimen de Provisión Temporal para los Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción de las localidades que
se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3.º 2.f) de la Orden Ministerial de 16 de
abril de 1991 (BOE del día 26), en relación con el ar-
tículo 12 del Real Decreto 10/91, de 11 de enero, este Gerente
Territorial, por delegación del Ministerio de Justicia, ha tenido
a bien confirmar el Acuerdo tomado por la Sala de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en sesión cele-
brada el día 19 de mayo de 1998, por el que se nombran
a los siguientes Secretarios en Régimen de Provisión Temporal:

Para el Juzgado de PII núm. 1 de El Ejido (Almería),
a doña Cecilia Calvo de Mora y Pérez.

Para el Juzgado de PII núm. 1 de Cabra (Córdoba), a
don Rafael García Doñoro.

Para el Juzgado de PII único de Priego de Córdoba, a
doña Carmen Camacho González.

Para el Juzgado de PII único de Baeza (Jaén), a don
José Ferrer Sánchez.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de La Carolina (Jaén),
a doña Juana María Viedma Trujillo.

Granada, 29 de mayo de 1998.- El Gerente Territorial,
Francisco P. Villegas Sánchez.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Se anuncia la interposición del recurso núm. 763/98,
formulado por José Acosta Muñoz y otros contra la Diputación
Provincial de Huelva, al objeto de impugnar el Pleno Extraor-
dinario de 24.10.97 al punto 5.º de su orden del día sobre
modificación organizativa en la estructura de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Huelva hasta tanto recaiga Resolución
al presente recurso contencioso-administrativo, lo que servirá
de emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen dere-
chos del acto recurrido y a las que tuvieran interés directo
en el mantenimiento del que ha motivado la acción con-
tencioso-administrativa.

Sevilla, 29 de abril de 1998.- El Presidente, La Secre-
taria.

EDICTO.

Se anuncia la interposición del recurso núm. 962/98,
formulado por Juan María Guerrero Díaz contra Patronato del
Real Alcázar de Sevilla al objeto de impugnar la Resolución
de 4.12.97, en relación a la anulación de determinadas pre-
guntas del segundo ejercicio del concurso-oposición relativo
a la categoría de peón, lo que servirá de emplazamiento a
las personas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido
y a las que tuvieran interés directo en el mantenimiento del
que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 1998.- La Secretaria, El Pre-
sidente.



BOJA núm. 68Sevilla, 20 de junio 1998 Página núm. 7.717

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por Asociación Malagueña de Trabajadores Interinos del Ser-
vicio Andaluz de Salud, doña Dolores Rodríguez Soto, Mer-
cedes Lara Espejo, María Jesús Martínez Molina, Rafaela Valle-
cillo Lobato, Francisca Carrasco Berlanga y Trinidad Ropero
Ordóñez, representados por la Procuradora doña M.ª Luisa
Labella Medina, contra el acto administrativo dictado por el
Servicio Andaluz de Salud sobre Resolución de 4.3.98, BOJA
número 29, de 14.3.98, sobre convocatoria de provisión de
plazas básicas vacantes de técnicos especialistas de A.H.

Recurso número 1.650 de 1998, Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 18 de mayo de 1998.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José Luis Redondo Calderón, actuando por sí mismo,
contra el acto administrativo dictado por la Consejería de Salud
de la Junta de Andalucía, referente a Orden de 22.4.98, que
resuelve el concurso de méritos convocado por la Orden de
23.12.97.

Recurso número 1.777 de 1998, Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 26 de mayo de 1998.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de este fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Eugenio Martín García contra el acto administrativo
dictado por Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de
Andalucía, sobre Resolución de 11.12.97, que inadmite el

recurso interpuesto contra la Orden de 28.5.97 que resolvió
concurso de méritos de personal funcionario.

Recurso número 608/98, Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 28 de abril de 1998.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de este fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Andrés Robles Luque y don José Ignacio Poveda Mar-
tínez contra el acto administrativo dictado por Servicio Andaluz
de Salud, sobre Resolución de 3.9.97, relación definitiva de
aspirantes aprobados en las pruebas para el ingreso en la
categoría de Maestros Industriales del Estatuto del Personal
Sanitario.

Recurso número 1.633/98, Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 22 de mayo de 1998.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de este fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Margarita Acosta Ferrer, doña Esther Gómez Blázquez
y doña Rosa María Martín Morell contra el acto administrativo
dictado por Servicio Andaluz de Salud, sobre Resolución de
11.11.97, de convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Médicos de Medicina General de los Equipos Bási-
cos y Dispositivos de Apoyo de Atención Primaria.

Recurso número 1.632/98, Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 21 de mayo de 1998.- El Secretario.
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EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de este fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña María Josefa Lara Cruz contra el acto administrativo
dictado por la Consejería de Educación y Ciencia, sobre Reso-
lución de 4.3.98, que resolvió concurso de puesto de trabajo
en Consejería de Educación y Ciencia.

Recurso número 1.658/98, Sección 1.ª 12.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 18 de mayo de 1998.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se anuncia la adjudicación del
contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Recursos Humanos y Medios Materiales, Servicio de Con-
tratación y Administración.

Número de expediente: 11/98.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Vigilancia y seguridad de diversos órganos judi-

ciales de la provincia de Málaga».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ciento dos millones ochenta y ocho mil

novecientas noventa pesetas (102.088.990 ptas.).
5. Adjudicación.
Fecha: 27 de mayo de 1998.
Contratista: Protecsa.
Nacionalidad: Española.
Importe: Noventa y nueve millones doscientas cuarenta

mil doscientas veinte (99.240.220 ptas.) pesetas.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- La Directora General, Ana
Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 25 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se publica
adjudicación definitiva en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas en relación con el Decreto 316/96, de
2 de julio, en el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Trabajo e Industria; Decreto 282/95, de 14
de noviembre, por el que se desconcentran determinadas fun-

ciones en materia de Contratación y Orden de 8 de julio de
1996, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 94.2
de la Ley 13/95 (CAP).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria en Cádiz.

c) Número de expediente: 1/98-S.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de productos de

alimentación (carnes y aves) para la Residencia Tiempo Libre
de Cádiz.

b) División por lotes y números: Sí (2).
c) Boletín en el que se publicó el anuncio de licitación:

BOJA núm. 32, de fecha 21 de marzo de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total, IVA incluido: 7.840.158 ptas.
Lote núm. 1: 1/98-S1 (Carnes) 4.407.865 ptas.
Lote núm. 2: 1/98-S2 (Aves) 3.432.293 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha de resolución de adjudicación: 23 de abril de

1998.
b) Adjudicatario.

- Lote 1/98-S1: José Luis Sánchez Cruz, por importe de
4.156.060 ptas., IVA incluido.

- Lote 1/98-S2: José Luis Sánchez Cruz, por importe de
3.341.470 ptas., IVA incluido.

Cádiz, 25 de mayo de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 25 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se publica
adjudicación definitiva en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas en relación con el Decreto 316/96, de
2 de julio, en el que se establece la estructura orgánica de
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la Consejería de Trabajo e Industria; Decreto 282/95, de 14
de noviembre, por el que se desconcentran determinadas fun-
ciones en materia de Contratación, y Orden de 8 de julio de
1996, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 94.2
de la Ley 13/95 (CAP).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria en Cádiz.

c) Número de expediente: 4/98-S.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de productos de

alimentación (Congelados) para la Residencia Tiempo Libre
de Cádiz.

b) División por lotes y números: Sí (2).
c) Boletín en el que se publicó el anuncio de licitación:

BOJA núm. 32, de fecha 21 de marzo de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total, IVA incluido: 6.253.366 ptas.
Lote núm. 1, 4/98-S1: 4.053.000 ptas.
Lote núm. 2, 4/98-S2: 2.200.366 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha de resolución de adjudicación: 23 de abril de

1998.
b) Adjudicatario:

- Lote 4/98-S1: Industrias Gaditanas de Frío Industrial, S.A.,
por importe de 3.985.590 ptas., IVA incluido.

- Lote 4/98-S2: Industrias Gaditanas de Frío Industrial, S.A.,
por importe de 2.120.686 ptas., IVA incluido.

Cádiz, 25 de mayo de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 25 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obra
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva del Contrato de
Obra «Construcción de un apeadero terminal de autobuses
en Nerva (Huelva)», realizada mediante procedimiento abierto,
que a continuación se relaciona:

Expte.: T-84109-TVAT-7H.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes. Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.
c) Número de expediente: T-84109-TVAT-7H.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Construcción de un apeadero

terminal de autobuses en Nerva (Huelva)».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 145, de 16.12.97.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

59.952.565 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de mayo de 1998.
b) Contratista: Ogamar, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 53.501.669 ptas.

Sevilla, 25 de mayo de 1998.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 19 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del servicio que se cita.

Esta Delegación Provincial de Agricultura y Pesca, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 94.2 de la Ley 13/95,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
ha acordado hacer pública la adjudicación que a continuación
se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Agricultura y Pesca de Jaén.
b) Número de expediente: 1/98/SL01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contrato de Servicio de Lim-

pieza de las oficinas y mobiliario de la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Jaén.

c) BOJA y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Número 30, de 17 de marzo de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.950.000 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.5.1998.
b) Contratista: Linasur, S.C.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.332.299 pesetas.

Jaén, 19 de mayo de 1998.- El Delegado, Rafael F. de
la Cruz Moreno.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Construcciones y Equipamiento
Escolar, por la que se hace pública la adjudicación
del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia, Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Construcciones y Equipamiento Escolar. Servicio
de Equipamiento.
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c) Número de expediente: 3/98/3.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Fabricación, entrega e ins-

talación, en su caso, de material didáctico y vario con destino
a Centros de Enseñanza Primaria, Secundaria y Ciclos For-
mativos, dependientes de la Consejería de Educación y
Ciencia».

c) Lotes adjudicados: 57. Lotes desiertos: 25 (4, 7, 20,
24, 27, 29, 33, 38, 39, 41, 42, 43, 44, 48, 55, 62, 64,
65, 68, 69, 73, 77, 80, 81 y 82).

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma:
4. Presupuesto de licitación: Importe total: 285.369.656

pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de mayo de 1998.
b) Contratistas:

1. Audiovisuales para la Educación, S.L.: 17.726.651
pesetas.

2. Aleccoop, S. Coop.: 1.959.936 pesetas.
3. Comercial Grupo Anaya, S.A.: 4.512.480 pesetas.
4. Compañía Española de Equipos e Instalac., S.L.:

2.349.000 pesetas.
5. Comunicación 1, S.A.: 17.058.960 pesetas.
6. Didaciencia, S.A.: 918.830 pesetas.
7. Distesa: 13.502.600 pesetas.
8. Droquima, S.L.: 2.354.200 pesetas.
9. Elías Jadraque, S.A.: 8.675.675 pesetas.
10. Equinse, S.A.: 724.840 pesetas.
11. Eurociencia, S.A.: 478.890 pesetas.
12. Fadente, S.A.: 952.300 pesetas.
13. Ferretería Santa Engracia, S.A.: 1.136.234 pesetas.
14. Hiares Editorial, S.A.: 46.700.463 pesetas.
15. Métodos y Sistemas Didácticos, S.L.: 3.064.250

pesetas.
16. N.D.A., S.L.: 2.899.500 pesetas.
17. Systemcenter, S.A.: 829.516 pesetas.
18. Suministros Electrónicos Orgaz, S.L.: 33.570.557

pesetas.
19. Tecnología y Sistemas Didácticos, S.A.: 619.674

pesetas.

c) Nacionalidad:
d) Importe de la adjudicación: 160.034.556 pesetas.

Sevilla, 27 de mayo de 1998.- El Director General, José
Angel Gómez Santana.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 21 de mayo de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por la que se anuncia la contratación
que se cita. (PP. 1675/98).

1. Entidad adjudicadora.
- Organismo: Instituto de Deportes.
- Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Admón.
- Expediente: 37/98.
2. Objeto del contrato.
- Descripción: Concurso para la contratación de las obras

contenidas en el proyecto de cerramiento de la parcela depor-
tiva de la UA-NO-11 (Santa Justa).

- Plazo de ejecución: 4 meses.

- Lugar de ejecución: C/ José Laguillo, Juan Antonio
Cavestany, Padre Méndez Casariego y Urquiza.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
- Tramitación: Urgente.
- Procedimiento: Abierto.
- Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
- Importe total: 40.915.520 ptas.
5. Garantías.
- Provisional: 818.310 ptas.
- Definitiva: 1.636.621 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
- Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
- Domicilio: Avda. Kansas City, s/n.
- Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
- Teléfono: 95/459.68.00.
- Telefax: 95/452.33.70.
- La documentación podrá retirarse en la copistería Copi-

mat Sevillana de copias. República Argentina, núm. 44. Telf.
95/445.83.07.

7. Presentación de proposiciones.
- Fecha límite de presentación: Trece días naturales a

contar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio
en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo se prorrogará
al siguiente día hábil.

- Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Condiciones Administrativas.

- Lugar de presentación: Registro General del Instituto
de Deportes, de 9 a 14 horas.

- Domicilio y localidad: El indicado en el apartado
anterior.

8. Apertura de ofertas.
- Entidad: Instituto de Deportes.
- Domicilio y localidad: El indicado en el apartado B.
- Fecha: Salvo circunstancias concretas lo requieran se

realizará por la Mesa de contratación al quinto día hábil siguien-
te al de terminación de presentación de proposiciones, lo cual
se comunicará con anterioridad a los licitadores.

9. Gastos de anuncios.
- El importe del presente anuncio será por cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 21 de mayo de 1998.- La Jefa del Servicio de
Administración y Asuntos Generales.

ANUNCIO de licitación de concurso público de
suministro que se cita. (PP. 1903/98).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Bienes.
2. Expte. 68/98.
a) Adquisición de vestuario con destino al Servicio de

Extinción de Incendios.
b) Lugar de entrega: Almacén del Servicio de Extinción

de Incendios.
c) Plazo de entrega: 45 días naturales.
d) Presupuesto de licitación: 17.925.000 ptas.
e) Fianza provisional: 358.500 ptas.
3.a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de contratación: Concurso.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Bienes, C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla. Telf.

95/459 06 57 y fax: 95/459 06 58.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.



BOJA núm. 68Sevilla, 20 de junio 1998 Página núm. 7.721

b) Los documentos a presentar se encuentran detallados
en los Pliegos de Condiciones.

c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,
núm. 14, Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.

d) Admisión de variantes: No.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva.
b) A las 12,00 horas del quinto día natural siguiente

al de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 26 de mayo de 1998.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 21 de mayo de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por la que se convocan concursos
públicos para la adjudicación de concesiones admi-
nistrativas que se citan. (PP. 1761/98).

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, mediante Resolución de
20 de mayo de 1998, ha aprobado la convocatoria de sendos
concursos públicos para la adjudicación de las concesiones
administrativas cuyo objeto será, respectivamente, la explo-
tación de los kioscos-bares núm. 1 y núm. 2 construidos en
el Sector Noroeste del Parque del Lago Miraflores.

Los Pliegos de Condiciones aprobados fijan las siguientes
reglas:

Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso público.
Tramitación: Ordinaria.
Fianza provisional: 100.000 ptas.
Fianza definitiva: Importe de dos anualidades del canon

que resulte de la adjudicación.
Tipo mínimo de licitación:

- Kiosco núm. 1: Canon anual de 1.812.600 ptas.
- Kiosco núm. 2: Canon anual de 1.061.040 ptas.

Plazo de la concesión: Doce años.
Pliegos de Condiciones: Se encuentran a disposición de

los interesados en la Sección de Ocupación de Vía Pública
del Servicio de Licencias Urbanísticas de la Gerencia de Urba-
nismo, sita en Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n,
Edificio núm. 5, en horas de 11 a 13, todos los días hábiles
excepto sábados, que medien desde el día de publicación de
este anuncio hasta el de apertura de plicas.

Los interesados podrán presentar alegaciones a los Pliegos
en el plazo de los ocho días hábiles siguientes a la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Plazo de presentación de proposiciones: Veintiséis días
naturales contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(art. 79.2 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas). En el supuesto de que el
último día de presentación de proposiciones sea sábado, se
entenderá que el plazo se amplía al siguiente día hábil.

Las proposiciones habrán de presentarse en el Registro
de la Gerencia de Urbanismo, sito en Recinto de la Cartuja,
Avda. de Carlos III, s/n, Edificio núm. 3, en horas de 9,00
a 13,30.

Igualmente, podrán remitirse las proposiciones por correo,
de conformidad con el art. 100 del Reglamento General de
Contratación del Estado.

Apertura de proposiciones: Finalizado el plazo de pre-
sentación de ofertas, la Mesa de Contratación, en acto no
público, calificará los documentos contenidos en el sobre
núm. 1 (documentación administrativa) y en el sobre núm. 3
(documentación técnica).

El sobre núm. 2 (proposición económica) se abrirá a las
12 horas del quinto día hábil siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas, y si fuese sábado, el día
siguiente hábil, en acto público a celebrar en la Sala de Juntas
de la Gerencia de Urbanismo.

Modelo de proposición económica:

El que suscribe, don .................................................,
vecino de ......................., con domicilio en .......................,
y DNI núm. .................................., en su propio nombre/en
representación de ................................................ (táchese
lo que no proceda), declara conocer el contenido del Pliego
de Condiciones Jurídico-Administrativas y de Condiciones Téc-
nicas aprobados para regir la concesión administrativa del kios-
ko-bar núm. ......, sito en Sector Noroeste del Parque del Lago
Miraflores, y, acatándolos íntegramente, ofrece en concepto
de canon anual la suma de ..................................... pesetas
(en letras y cifras), que representa un alza del .....% respecto
del canon mínimo establecido.

Sevilla, ..... de ................... de ......
(firma del proponente)

Sevilla, 21 de mayo de 1998.- El Secretario, Isidro Nicolás
y Fernández-Pacheco.

ACUERDO de 20 de mayo de 1998, de la Comi-
sión Ejecutiva, convocando concurso público para la
adjudicación de las obras que se citan. (PP. 1679/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el día 20 de
mayo de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público
para la adjudicación de las obras que se citan:

Expediente núm.: 92/98. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de Reurbanización del Barrio

de León, Plaza de Anita.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Procedimiento abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 15.129.352 ptas.
Fianza provisional: 302.587 ptas.
Fianza definitiva: 605.174 ptas.
Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Certificaciones expedidas por el Director

de la obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación, aprobados por Acuerdo
de la Comisión Ejecutiva, en sesión celebrada el día 20 de
mayo de 1998, a los efectos de posibles reclamaciones en
el Negociado de Contratación del Departamento de Adminis-
tración y Economía de la Gerencia de Urbanismo, sito en el
Edificio núm. 3 del Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos
III, s/n, Sevilla, C.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono:
95/448.02.50. Telefax: 95/448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa podrán ser exami-
nados y solicitados en las citadas oficinas todos los días labo-
rables durante el plazo de presentación de proposiciones.
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Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 20 de mayo de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 20 de mayo de 1998.- El Secretario, Isidro Nicolás
y Fernández-Pacheco.

ACUERDO de 20 de mayo de 1998, de la Comi-
sión Ejecutiva, convocando concurso público para la
adjudicación de las obras que se citan. (PP. 1680/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el día 20 de
mayo de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público
para la adjudicación de las obras que se citan:

Expediente núm.: 91/98. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de Pavimentación de la

Barriada de las Huertas, 1.ª Fase.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Cuatro meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Procedimiento abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 32.414.673 ptas.
Fianza provisional: 648.293 ptas.
Fianza definitiva: 1.296.587 ptas.
Clasificación exigida al contratista: Grupo G, Subgrupo 6,

Categoría d.
Forma de pago: Certificaciones expedidas por el Director

de la obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación, aprobados por Acuerdo
de la Comisión Ejecutiva, en sesión celebrada el día 20 de
mayo de 1998, a los efectos de posibles reclamaciones en
el Negociado de Contratación del Departamento de Adminis-
tración y Economía de la Gerencia de Urbanismo, sito en el
Edificio núm. 3 del Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III,
s/n, Sevilla, C.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono:
95/448.02.50. Telefax: 95/448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa podrán ser exami-
nados y solicitados en las citadas oficinas todos los días labo-
rables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 20 de mayo de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 20 de mayo de 1998.- El Secretario, Isidro Nicolás
y Fernández-Pacheco.

ACUERDO de 20 de mayo de 1998, de la Comi-
sión Ejecutiva, convocando concurso público para la
adjudicación de las obras que se citan. (PP. 1682/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el día 20 de
mayo de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público
para la adjudicación de las obras que se citan:

Expediente núm.: 81/98. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de Pavimentación de calles

incluidas en el Grupo de Viviendas del Patronato de Casas
Baratas. Torreblanca, 1.ª Fase.

Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Cinco meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Procedimiento abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 72.937.854 ptas.
Fianza provisional: 1.458.757 ptas.
Fianza definitiva: 2.917.514 ptas.
Clasificación exigida al contratista: Grupo G, Grupo 6,

Categoría e.
Forma de pago: Certificaciones expedidas por el Director

de la obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación, aprobados por Acuerdo
de la Comisión Ejecutiva, en sesión celebrada el día 20 de
mayo de 1998, a los efectos de posibles reclamaciones en
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el Negociado de Contratación del Departamento de Adminis-
tración y Economía de la Gerencia de Urbanismo, sito en el
Edificio núm. 3 del Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III,
s/n, Sevilla, C.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono:
95/448.02.50. Telefax: 95/448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa podrán ser exami-
nados y solicitados en las citadas oficinas todos los días labo-
rables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 20 de mayo de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 20 de mayo de 1998.- El Secretario, Isidro Nicolás
y Fernández-Pacheco.

ACUERDO de 20 de mayo de 1998, de la Comi-
sión Ejecutiva, convocando concurso público para la
adjudicación de las obras que se citan. (PP. 1684/98).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el día 20 de
mayo de 1998, aprobó la convocatoria de concurso público
para la adjudicación de las obras que se citan:

Expediente núm.: 93/98. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto de Pavimentación de la

Barriada de Murillo, 2.ª Fase, Subfase D.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Procedimiento abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 39.728.019 ptas.
Fianza provisional: 794.560 ptas.
Fianza definitiva: 1.589.121 ptas.
Clasificación exigida al contratista: Grupo G, Subgrupo 6,

Categoría e.
Forma de pago: Certificaciones expedidas por el Director

de la obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguiente

al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía, se encuentran expuestos los Pliegos de
Condiciones que rigen la contratación, aprobados por Acuerdo
de la Comisión Ejecutiva, en sesión celebrada el día 20 de
mayo de 1998, a los efectos de posibles reclamaciones en
el Negociado de Contratación del Departamento de Adminis-
tración y Economía de la Gerencia de Urbanismo, sito en el
Edificio núm. 3 del Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III,
s/n, Sevilla, C.P. 41092, en horas de 9 a 13. Teléfono:
95/448.02.50. Telefax: 95/448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante documen-
tación técnica y económico-administrativa podrán ser exami-
nados y solicitados en las citadas oficinas todos los días labo-
rables durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección deberá rea-
lizarse de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá constituirse
en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto públi-
co que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión Eje-
cutiva en sesión celebrada el día 20 de mayo de 1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 20 de mayo de 1998.- El Secretario, Isidro Nicolás
y Fernández-Pacheco.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, por la que
se anuncia la contratación del servicio que se cita.
(PP. 1867/98).

La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias de la Con-
sejería de Salud de la Junta de Andalucía, ha resuelto anunciar
a concurso público mediante procedimiento abierto, el siguien-
te servicio.

Objeto: Servicio de Mantenimiento Integrado del Edificio
de la EPES (Expte. 2003-98).

Presupuesto total (IVA incluido): 5.010.000 ptas.
Lugar de entrega: El edificio de la Sede Central de la

EPES.
Plazo de ejecución: 12 meses.
Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-

diciones podrán consultarse en la Subdirección de Equipa-
mientos de la EPES, Avda. Menéndez y Pelayo, s/n, Equipo
Quirúrgico, 4.ª planta, 41004, Sevilla.
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Plazo de presentación de ofertas: 26 días naturales desde
la publicación del presente anuncio y antes de las 13,00 horas
(o el siguiente hábil si fuera sábado o festivo).

Lugar para la presentación de ofertas: En la Sede Central
de la EPES, en Málaga, Parque Tecnológico de Andalucía,
C/ Severo Ochoa, s/n, 29590, Campanillas (Málaga).

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas: La
mesa de contratación se reunirá a las 11,00 horas del día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, excepto sábados, en la Sede Central de la
EPES.

Fianza provisional: 100.200 ptas.
Fianza definitiva: 200.400 ptas.

El importe de este anuncio será por cuenta del adju-
dicatario.

Málaga, 1 de junio de 1998.- El Director Gerente, Angel
Garijo Galve.

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, por la que
se anuncia la contratación del suministro que se cita.
(PP. 1868/98).

La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias de la Con-
sejería de Salud de la Junta de Andalucía, ha resuelto anunciar
a concurso público mediante procedimiento abierto, el siguien-
te suministro.

Objeto: Suministro de prendas de vestuario para la EPES
(Expte. 1004-98).

Presupuesto total (IVA incluido): 16.400.000 ptas.
Lugar de entrega: Cada uno de los SS.PP. 061 de las

ocho provincias andaluzas.
Plazo de ejecución: 3 meses.
Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-

diciones podrán consultarse en la Subdirección de Equipa-
mientos de la EPES, Avda. Menéndez y Pelayo, s/n, Equipo
Quirúrgico, 4.ª planta, 41004, Sevilla.

Plazo de presentación de ofertas: 26 días naturales desde
la publicación del presente anuncio y antes de las 13,00 horas
(o el siguiente hábil si fuera sábado o festivo).

Lugar para la presentación de ofertas: En la Sede Central
de la EPES, en Málaga, Parque Tecnológico de Andalucía,
C/ Severo Ochoa, s/n, 29590, Campanillas (Málaga).

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas: La
mesa de contratación se reunirá a las 11,00 horas del día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, excepto sábados, en la Sede Central de la
EPES.

Fianza provisional: 338.000 ptas.
Fianza definitiva: 676.000 ptas.

El importe de este anuncio será por cuenta del adju-
dicatario.

Málaga, 1 de junio de 1998.- El Director Gerente, Angel
Garijo Galve.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica resolución de expediente sancionador, segui-
do por infracción a la normativa sobre Espectáculos
Públicos.

De conformidad con los arts. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
habida cuenta de que intentada la notificación no se ha podido
practicar, se publica la siguiente Resolución:

«Con fecha 22.12.97 el Director General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas dicta la siguiente
Resolución: Examinado el expediente sancionador núm.
SE-4/97-ET, seguido a Peña Gallística Santa María del Alcor,
con domicilio en Ctra. C-432 Llerena-Utrera (Bar Alcaudete),
Carmona (Sevilla), resulta lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por denuncia de la Guardia Civil se inició expe-
diente sancionador frente a la entidad citada en base a pre-
suntas infracciones a la normativa en vigor en materia de
Espectáculos Públicos y Juegos de Azar.

Segundo. Formulados Acuerdo de Incoación y Propuesta
de Resolución, fueron notificados mediante publicación en la
forma legalmente prevista.

Tercero. La entidad expedientada no ha formulado ale-
gaciones ni descargos hasta la fecha presente.

Cuarto. En la tramitación del expediente se han observado
todas las formalidades legales, en especial el procedimiento
sancionador previsto en el Decreto 1398/93, de 4 de agosto
de 1993, por el que se aprueba el Reglamento del Proce-
dimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

HECHOS PROBADOS

De las actuaciones obrantes en el expediente, debe pasar
como probado que en el establecimiento público denominado
Bar Alcaudete, sito en el lugar ut supra, se desarrollaba una
actividad consistente en peleas de gallos según terminología
tradicional, organizadas por la Peña Gallística Santa María
del Alcor, para la cual la expedientada no disponía de la pre-
ceptiva autorización administrativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los hechos probados infringen lo dispuesto en
el art. 75.1 del Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas (RD. 2816/82, de 27 de
agosto), que exige autorización gubernativa para autorizar
espectáculos singulares o excepcionales que no se encuentren
genérica o especialmente reglamentados o que por sus carac-
terísticas no pudieran acogerse a las normas de los Regla-
mentos dictados.

Segundo. Los hechos probados constituyen infracción pre-
vista en el art. 23.d) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, que pre-
ceptúa como infracción grave la celebración de espectáculos
públicos o actividades recreativas careciendo de autorización
administrativa.

Tercero. Los hechos probados son sancionables con multa
de cincuenta mil una pesetas a cinco millones de pesetas
(art. 28.1.a) de la citada Ley.
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Cuarto. La responsabilidad de los hechos probados se
imputa a la Peña Gallística Santa María del Alcor.

Quinto. De las actuaciones practicadas no se deduce la
existencia de circunstancias de agravación de la respon-
sabilidad.

Sexto. La competencia para resolver el presente expe-
diente corresponde al Director General de Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas (art. 29.1.b) de la Ley
de Seguridad Ciudadana, y Decreto 315/96, de 2 de julio,
por el que se establece la Estructura Básica de la Consejería
de Gobernación.

Por consiguiente, vistas las normas citadas, el Decreto
50/85 de Regulación del ejercicio de las competencias trans-
feridas a la Junta de Andalucía en materia de Espectáculos
Públicos y demás normas de general aplicación, esta Dirección
General resuelve sancionar a la Peña Gallística Santa María
del Alcor con una multa de quinientas mil pesetas (500.000
ptas.), no procediendo la imposición de accesorias. Sevilla,
22 de diciembre de 1997. Director General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, Fdo.: Rafael Martín
de Agar Valverde».

Contra dicha Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo de un
mes, con los requisitos señalados en los arts. 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia de la Junta de Andalucía, quedando de mani-
fiesto el expediente en el Servicio de Inspección del Juego,
sito en C/ Jesús del Gran Poder, 27, de Sevilla.

La sanción se podrá hacer efectiva a partir del día siguiente
al de publicación de esta Resolución en la Dirección General
de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas.
Por otra parte, se comunica que de no constar acreditado
el pago de la sanción, una vez que sea firme la resolución
recaída, lo que se producirá transcurrido el plazo sin presentar
recurso o desestimado el recurso interpuesto, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro en vía de apremio
por la Consejería de Economía y Hacienda.

Sevilla, 20 de mayo de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución de expediente sancionador,
seguido por infracción a la normativa sobre juegos de
suerte, envite o azar.

De conformidad con los arts. 59.4 y 60.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada las notificación no
se ha podido practicar, se publican las Resoluciones de esta
Dirección General, por la que se sancionan a los interesados
que se indican en el Anexo, coincidiendo los textos de aquéllas
en lo siguiente:

«Examinado el expediente sancionador y resultando que
el instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el artículo
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA), y 63.3
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto
181/1987, de 29 de julio.

Resultando, que en la tramitación del expediente se han
observado todas las prescripciones legales, en especial el pro-
cedimiento sancionador simplificado establecido en el Título

VIII de la mencionada Ley 2/1986, LJACAA, y en el Título
V, Capítulo II del citado Reglamento.

Considerando, que en el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 65.1 del RMRACAA, se establece que
la conformidad del órgano competente para resolver elevará
a Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando, que el art. 58.1.b) del RMRACAA, en rela-
ción con el Decreto 315/1996, de 2 de julio, por el que se
modifica parcialmente la estructura básica de la Consejería
de Gobernación, atribuye a esta Dirección General la com-
petencia para resolver el presente expediente.

Vistas las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás normas de general apli-
cación, esta Dirección General resuelve elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente expe-
diente, imponiendo la/s sanción/es que se señala/n en el
Anexo.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo de
un mes, con los requisitos señalados en el art. 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia de la Junta de Andalucía; quedando de mani-
fiesto el expediente en el Servicio de Inspección del Juego,
sito en C/ Jesús del Gran Poder, 27, de Sevilla.

La sanción se podrá hacer efectiva a partir del día siguiente
al de publicación de esta Resolución en la Dirección General
de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas.
Por otra parte, se comunica que de no constar acreditado
el pago de la sanción, una vez que sea firme la resolución
recaída, lo que se producirá transcurrido el plazo sin presentar
recurso o desestimado el recurso interpuesto, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro en vía de apremio
por la Consejería de Economía y Hacienda.

A N E X O

- Exp. CA-79/97-M, Automáticos Mijas, S.L. Infracción
a los arts. 10 y siguientes del RMRACAA. Sanción: Cinco
millones una pesetas (5.000.001 ptas.).

- Exp. GR-152/97-M, Costa Tropical, S.L. Infracción al
art. 10.1 del RMRACAA. Sanción: Cinco millones una pesetas
(5.000.001 ptas.), y como sanción accesoria la inutilización
de las máquinas objeto de este expediente.

- Exp. GR-113/97-M, Garamatic, S.L. Infracción al art.
28.1 de la LJACAA y al art. 52.1 del RMRACAA. Sanción:
Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.), y sanción acce-
soria de inutilización de la máquina objeto de este expediente.

- Exp. GR-80/97-M, Recreativos Callejón, S.A. Infracción
a los arts. 21, 23, 24, 25, 26, 40 y 43 del RMRACAA.
Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.), y
como sanción accesoria la inutilización de las máquinas objeto
de este expediente.

- Exp. GR-188/97-M, Fernando Toro Plata. Infracción
al art. 10.1 del RMRACAA. Sanción: Cinco millones una pese-
tas (5.000.001 ptas.), y como sanción accesoria la inutili-
zación de la máquina objeto de este expediente.

- Exp. MA-114/97-M, Antonio Expósito González. Infrac-
ción a los arts. 10.1, 21, 23, 25 y 40.a) del RMRACAA.
Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.), y
como sanción accesoria la inutilización de las máquinas recrea-
tivas objeto de este expediente.

- Exp. SC-12/97-M, Automáticos M.CA., S.L. Infracción
al art. 29.1 del RMRACAA. Sanción: Trescientas mil pesetas
(300.000 ptas.).

- Exp. SC-9/97-M, E.O. Automáticos Expain, S.L. Infrac-
ción al art. 4 de la LJACAA. Sanción: Trescientas mil pesetas
(300.000 ptas.).
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- Exp. SE-145/97-M, Recreativos Coral S.L. Infracción
al art. 4 de la LJACAA y los arts. 19.1 y 10 del RMRACAA.
Sanción: Cinco millones quinientas mil pesetas (5.500.000
ptas.), y como sanción accesoria la inutilización de la máquina
recreativa objeto de este expediente.

- Exp. MA-122/97-M, Man Automatic, S.L. Infracción
a los arts. 1, 10.1, 23, 24, 25, 26, 40.a) y b) y 43 del
RMRACAA. Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001
ptas.), y como sanción accesoria la inutilización de la máquina
recreativa objeto de este expediente.

Sevilla, 20 de abril de 1998. El Director General, Rafael
Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica resolución de expediente sancionador,
seguido por infracción a la normativa sobre juegos de
suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
habida cuenta de que intentada la notificación no se ha podido
practicar, se publica la siguiente Resolución: Con esta fecha
el Ilmo. Sr. Director General de Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas dicta la siguiente Resolución:

«Examinado el expediente sancionador SC-4/97 M, segui-
do a don Andrés Velázquez López, con DNI 28.474.640 y
domicilio en la C/ Miguel del Cid, núm. 65, de Sevilla, y,

Resultando, que con fecha 22 de enero de 1997 la Ins-
pección del Juego levantó Acta-Pliego de Cargos, en la que
hizo constar que en el establecimiento denominado Bodegón
El Viña, situado en la C/ Orquídea, de La Algaba (Sevilla),
estaba instalada y en funcionamiento una máquina tipo B,
modelo Casino Royal B-1881 que carecía de matrícula y que
tenía borrado el núm. de serie.

Resultando, que con fecha 30 de enero de 1997 se recibió
declaración jurada de don Andrés Velázquez López en la que
reconocía que la máquina a la que se refiere este expediente
era de su propiedad al haber sido Empresa Operadora dedicada
a la explotación de máquinas de juego hasta el mes de agosto
de 1996.

Resultando, que una vez incoado expediente sancionador
al interesado, se le imputó exclusivamente las deficiencias
documentales de la máquina, y no se tuvo en cuenta la falta
de otros requisitos que se regulan en las normas de juego
referentes al explotador de la máquina.

Considerando, que el Reglamento de Máquinas de esta
Comunidad Autónoma, aprobado por el Decreto 491/96, de
19 de noviembre, establece en su art. 10 que “Las máquinas
a las que se refiere este Reglamento, únicamente podrán ser
explotadas por empresas operadoras que previamente se
encuentren inscritas en el Registro correspondiente”, requisito
previo y necesario para poder obtener los demás documentos,
entre ellos la matrícula, que deben tener las máquinas, habien-
do reconocido el interesado que ya no está inscrito en el Regis-
tro anteriormente señalado.

Considerando, que el art. 135 de la Ley 30/92 establece
como derecho del presunto responsable a ser notificado de
los hechos y de las infracciones que tales hechos pudiesen
constituir, a fin de que éste pueda formular las alegaciones
y utilizar los medios de defensa que resulten procedentes.

Por todo ello, vistas las Disposiciones citadas, la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de
general aplicación, esta Dirección General resuelve, que se
retrotraiga el expediente, elaborándose un nuevo pliego de
cargos en el que se impute al interesado la falta de inscripción
en el Registro de Empresas Operadoras de Andalucía, a fin

de que éste pueda efectuar las alegaciones y presentar las
pruebas que estime conveniente en defensa de sus derechos.
El Director General de Espectáculos Públicos, Juego y Acti-
vidades Recreativas. Fdo.: Rafael Martín de Agar y Valverde.
Lo que se le comunica para su conocimiento».

Sevilla, 21 de abril de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdo de incoación recaído en el
expediente sancionador AL-139/98-EP.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expedientes
sancionadores que abajo se detallan por supuesta infracción
a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públicos, y en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4
en relación con el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delega-
ción del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo rese-
ñado, formular alegaciones y presentar los documentos e infor-
maciones que estimen pertinentes ante el Instructor del
procedimiento.

Expediente: AL-139/98-EP.

Persona o entidad denunciada y domicilio: Rafael Moreno
Rubio (DNI 27.527.220). C/ Félix, 12, bajo. 04007 Almería.

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 de Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y art. 26.e)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 25 de mayo de 1998.- El Delegado, Juan Calle-
jón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando resolución recaída en el expediente
de extinción de permiso de explotación.

No habiendo podido notificar al interesado que a con-
tinuación se relaciona mediante el presente Edicto, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se
le comunica que ha recaído resolución en el expediente que
se indica, notificando expresamente que se encuentra a su
disposición en la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos de su
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asistan. Advier-
tiéndole que conforme al art. 114 de la citada Ley, podrá
formular recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia (Sevilla) en el plazo de un mes contado
a partir de la fecha de esta publicación.

Expediente: Extinción permiso de explotación.
Entidad y domicilio: «Primerazar, S.L.». EJA001452.

C/ Sanchica, 2-8.º J. C.P. 18008, Granada.
Representante legal y domicilio: Miguel Fernández Mal-

donado. C/ Sanchica, 2-8.º J. C.P. 18008, Granada.

Granada, 21 de mayo de 1998.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando resolución recaída en el expediente
de extinción de permiso de explotación.

No habiendo podido notificar al interesado que a con-
tinuación se relaciona mediante el presente Edicto, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se
le comunica que ha recaído resolución en el expediente que
se indica, notificando expresamente que se encuentra a su
disposición en la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos de su
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asistan. Advier-
tiéndole que conforme al art. 114 de la citada Ley, podrá
formular recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia (Sevilla) en el plazo de un mes contado
a partir de la fecha de esta publicación.

Expediente: Extinción permiso de explotación.
Entidad y domicilio: «Recreativos J. Field, S.L.».

EJA001431. C/ Fontiveros, 27. C.P. 18008, Granada.
Representante legal y domicilio: Jesús Muñoz Medina.

C/ Parque de la Rosaleda, blq. 4.º -5.º-C. C.P. 18003,
Granada.

Granada, 21 de mayo de 1998.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando resolución recaída en el expediente
de extinción de permiso de explotación.

No habiendo podido notificar al interesado que a con-
tinuación se relaciona mediante el presente Edicto, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se
le comunica que ha recaído resolución en el expediente que
se indica, notificando expresamente que se encuentra a su
disposición en la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos de su
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asistan. Advier-
tiéndole que conforme al art. 114 de la citada Ley, podrá
formular recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia (Sevilla) en el plazo de un mes contado
a partir de la fecha de esta publicación.

Expediente: Extinción permiso de explotación.
Entidad y domicilio: «Recreativos Anamar, S.L.».

EJA001072. C/ Doctor Fleming, 17. 18012, Granada.
Representante legal y domicilio: Enrique Martínez Fer-

nández. C/ Doctor Fleming, 17. 18012, Granada.

Granada, 15 de mayo de 1998.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica acuerdo de iniciación del
expediente sancionador que se cita. (GR-77/98,
GR-78/98, GR-92/98, GR-105/98 y GR-115/98).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se
les comunica que disponen de un plazo de 10 días contados
a partir del siguiente a la publicación del presente en el BOJA,
de acuerdo con los artículos 84 y 135 de la citada Ley, para

manifestar por escrito lo que a su derecho convenga aportando
o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intenten valerse.

También disponen del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desean, en esta Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada.

Expediente núm. GR-77/98.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: José Landa

Gordillo. C/ Martínez de la Rosa, 21 (Pub Mambo). Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27.8.

Expediente núm. GR-78/98.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Miguel Angel

Carrasco Martínez. C/ Camino de Ronda, 57, Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27.8.

Expediente núm. GR-92/98.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Antonio Borja

Montiel. C/ Placeta Alamo del Marqués, 2 (Casa Albaicín).
Granada.

Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27.8.

Expediente núm. GR-105/98.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: M.ª Nieves

Viceira Peralta. C/ San Isidro, 33 Bajo. Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27.8.

Expediente núm. GR-115/98.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Juan Francisco

Fontana Fontana. C/ Abedul, 28. Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27.8.

Granada, 22 de mayo de 1998.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica Propuesta de Resolución
de expediente sancionador que se cita. (GR-177/98).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se
les comunica propuesta de resolución del expediente referen-
ciado, significándoles, conforme a lo establecido en el art. 19
del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento que desarrolla la citada Ley, que dispone de
un plazo de 15 días contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente en el BOJA, para que formulen cuantas
alegaciones estimen oportunas a su derecho, encontrándose
el expediente a su disposición en la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada.

Expediente núm. GR-177/97.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Rafael Tala-

verón González, C/ Camporrubio, 21. Almería.



BOJA núm. 68Página núm. 7.728 Sevilla, 20 de junio 1998

Infracción a la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos, en su
art. 1 y 7.2 b).

Granada, 22 de mayo de 1998.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se citan. (GR-27/98-EP,
GR-34/98, GR-54/98, GR-67/98, GR-186/97,
GR-195/97 y GR-200/97).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se
les anuncia que ha recaído resolución en el expediente que
se indica, notificando expresamente que se encuentran a su
disposición en la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos de su
conocimiento y ejercicio de los derechos que asistan. Advir-
tiéndoles que conforme al art. 114 de la citada Ley, podrá
formular recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación (Sevilla) en el plazo de un mes contado a partir
de la fecha de esta publicación.

Expediente núm. GR-27/98.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Gerente del

Restaurante Macarena. Ctra. Antigua de Motril (Entrada Loma
Linda). Ogíjares (Granada).

Infracción a la L.O.1/92, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, art. 8.1 y al Reglamento
GPEAR, aprobado por R.D.2816/82, de 27.8.

Expediente núm. GR-34/98.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Manuel Per-

tíñez Prieto. C/ Gustavo Adolfo Bécquer, 45, Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92 (21-2), en relación

con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87 y art. 81.35
del R.D. 2816/82, de 27.8.

Expediente núm. GR-54/98.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Antonio David

Salas Castillo. C/ Molinillo, 23. Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92 (21-2), en relación

con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87 y art. 81.35
del R.D. 2816/82, de 27.8.

Expediente núm. GR-67/98.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Francisca

Luque Cabeo. Avda. Constitución, núm. 20-Of. 107. Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92 (21-2), en relación

con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87 y art. 81.35
del R.D. 2816/82, de 27.8.

Expediente núm. GR-186/97.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Dolores Here-

dia Maya.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92 (21-2), en relación

con los arts. 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87 y art. 81.35
del R.D. 2816/82, de 27.8.

Expediente núm. GR-195/97.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Dolores Here-

dia Maya. C/ Camino del Monte, 49 y 50. Granada.
Infracción al art. 26.e) de la L.O. 1/92 (21-2), en relación

con los artículos 1.º y 3.º de la Orden de 14.5.87 y art.
81.35 del R.D. 2816/82, de 27.8.

Expediente núm. GR-200/97.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Alfonso

Navarro Sabio. C/ San Joaquín, núm. 2. Salobreña. Granada.
Infracción al art. 26.d) de la L.O. 1/92 (21-2), en relación

con el art. 81.26 del R.D. 2816/82, de 27.8.

Granada, 22 de mayo de 1998.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huelva,
notificando acuerdo de iniciación, formulado en el expe-
diente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del acuerdo de ini-
ciación, formulado en el expediente sancionador que se detalla,
por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el presente,
para que sirva de notificación de los mismos; significándole
que en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de aquél en que se practique la notificación, queda
de manifiesto el expediente en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, Plaza Isabel
la Católica, 9, de Huelva, pudiendo formular los descargos
que a su derecho convenga, con la proposición y aportación
de las pruebas que considere oportunas, a tenor de lo dispuesto
en los arts. 18 y 19 del Real Decreto 1398/93.

Expediente: H-55/98-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Agroindustrial

de Linares, S.L., C/ Corredera de San Marcos, núm. 8, de
Linares (Jaén).

Hechos denunciados: El día 28 de marzo de 1998, y
al comienzo de la operación de desembarque de las reses
destinadas a intervenir en la corrida de novillos con picadores,
celebrada con esa misma fecha en la plaza de toros de Zufre
(Huelva), se observa la carencia de precintos en los cajones
donde son transportados los novillos.

Infracción: Art. 49.3 del Real Decreto 145/1996, de 2
de febrero, en relación con el art. 6 de la Ley 10/1991, de
4 de abril.

Tipificación: Art. 15.a) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.
Sanción propuesta: De acuerdo con el art. 18 de la citada

Ley, las infracciones calificadas como graves serán sancio-
nadas con multa comprendida entre 25.000 a 10.000.000
de ptas.

Huelva, 20 de mayo de 1998.- El Delegado, José Antonio
Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica resolución de expediente
sancionador, que se cita. (SAN/ET-77/97-SE).

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expediente
sancionador de referencia seguido a don José Antonio Moreno
García, con domicilio en la calle Pablo Picasso, bloque 2,
de Torrejón de Ardoz (Madrid), y sobre la base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

I

Mediante acta de fecha 8 de septiembre de 1997, for-
mulada por la Presidencia del Espectáculo Taurino celebrado
el día anterior a la citada fecha en la plaza de toros de la
Real Maestranza de Caballería de Sevilla se denunció a
don José Antonio Moreno García por no sacar al novillo del
terreno del picador cuando lo estaban picando de manera
claramente antirreglamentaria.
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I I

Con fecha 2 de octubre de 1997, fue dictado acuerdo
de iniciación del expediente sancionador, el cual ha sido tra-
mitado con sujeción a las formalidades legales y reglamentarias
establecidas en la legislación vigente.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y de la documentación incor-
porada al mismo resulta probado el hecho de que el interesado
no sacó al novillo del terreno del picador cuando lo estaban
picando de manera claramente antirreglamentaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competen-
cias en materia de espectáculos públicos en virtud del
artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley
Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La transferencia de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma en esta materia se realizó por el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio y por el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, se asignan a la Consejería de Gobernación
y Justicia dichas funciones y servicios.

I I

El hecho descrito constituye una infracción del ar-
tículo 72.4 del Reglamento de Espectáculos Taurinos, apro-
bado por el Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, tipificado
como falta leve en el artículo 14 de la Ley 10/1991, de 4
de abril, sobre potestades administrativas en materia de espec-
táculos taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa de
general aplicación, esta Delegación del Gobierno ha resuelto
sancionar a don José Antonio Moreno García con siete mil
quinientas pesetas (7.500 ptas.) de multa, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 17 y 20 de dicha Ley 10/1991, de
4 de abril, en relación con el artículo 95 del Reglamento apro-
bado por el Real Decreto 145/1995, de 2 de febrero.

Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de mayo de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, sobre
notificación de la resolución del recurso ordinario inter-
puesto por doña María del Carmen Boralla García de
Plata.

La Consejería de Economía y Hacienda ha dictado, con
fecha 13 de marzo de 1998 la siguiente Resolución:

«Vistos los recursos ordinarios interpuestos por doña M.ª
Alegría Hernández Díez, doña M.ª del Carmen Boralla Gar-
cía-Plata, y doña Concepción Pascual Andrés, contra escrito
del Interventor General de la Junta de Andalucía, de fecha
16 de septiembre de 1997, sobre restauración de Comple-
mento Personal Transitorio.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Decreto 472/1994, de 27 de diciembre, que reguló
diversos aspectos de la prórroga del Presupuesto de 1994
para el ejercicio 1995, estableció en su Disposición Adicional
para el personal de la Comunidad Autónoma de Andalucía
un incremento de retribuciones igual al establecido para la
Administración del Estado, que quedó determinado en un 3,5
por ciento por la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1995.

Con el fin de aplicar el incremento establecido por la Ley
41/1994 con criterios uniformes dentro del ámbito de nuestra
Comunidad Autónoma, la Dirección General de Presupuestos,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas, emitió
la Resolución 12 enero de 1995, por la que se dictaron Ins-
trucciones en relación con las nóminas del personal para 1995.

La Instrucción 2.ª, reproduciendo el contenido del
artículo 6, tres, c) de la Ley 9/1993, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, disponía que
los complementos personales y transitorios (C.P.T.) serían
absorbidos por el incremento retributivo del 3,5 por ciento
de carácter general.

En aplicación de las normas anteriormente citadas, el
Servicio Andaluz de Salud practicó la absorción procedente
con efectos de 1 de enero de 1995.

2.º Con fecha 14 de abril de 1997 la Dirección-Gerencia
del SAS dicta Resolución en la que, considerando que no
podían comprenderse entre las mejoras retributivas, a efectos
de la absorción, los incrementos previstos para compensar
la depreciación del poder adquisitivo (IPC), acuerda revocar
las absorciones del C.P.T. efectuadas en el ejercicio de 1995,
reponiendo a partir del 1 de abril de 1997 sus cuantías, y
abonar las cantidades que fueron absorbidas entre 1.1.95
y 31.3.97.

3.º Al conocer la anterior Resolución, la Intervención
General dirigió a la Dirección-Gerencia del SAS escrito de fecha
16 de septiembre de 1997, cuya copia, junto con otra docu-
mentación, fue remitida en la misma fecha a la Intervención
Central de dicho Organismo y a otros centros directivos, en
el que se informa del criterio de la Intervención General al
respecto, manifestando que comparte el reiterado criterio sos-
tenido por la Dirección General de Presupuestos en cuanto
que, de acuerdo con la Ley del Presupuesto del ejercicio 1994,
prorrogado para 1995, procede la absorción de los comple-
mentos personales y transitorios por los incrementos retribu-
tivos de cualquier clase que se produzcan a lo largo del
ejercicio.

4.º La Dirección-Gerencia del SAS dictó Resolución de
25 de noviembre de 1997, por la que se acuerda restablecer
la cuantía de los C.P.T. a la situación anterior a la Resolución
de 14 de abril de 1997 y proceder a exigir a los afectados
el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

5.º Que por escritos que tuvieron entrada en el Registro
General de esta Consejería, los días 2 de enero de 1998,
número 1, y 9 de enero de 1998, números 752 y 756, se
formularon por las partes interesadas recursos ordinarios contra
el repetido escrito de la Intervención General de la Junta de
Andalucía, que los recurrentes denominan “Resolución de la
Intervención General de la Junta de Andalucía de fecha
22.9.97” de cuyo contenido manifiestan que tuvieron cono-
cimiento a través de la Resolución de la Dirección-Gerencia
del SAS, y que fechan el 22.9.97 aunque el escrito está firmado
el 16.9.97; interesando su anulación y dejando sin efecto
la restauración del C.P.T. a la situación anterior a la Resolución
de la Dirección Gerencia del SAS de 14 de abril de 1997
y el reintegro de las cantidades percibidas.

6.º El día 21 de enero de 1998 por el Servicio de Legis-
lación, Recursos y Documentación, se dispone, en virtud del
artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y del artículo 4, letra d) del
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Decreto 90/1993, de 13 de julio, por el que se asignan diversas
funciones a determinados Organos Administrativos de la Junta
de Andalucía, acumular en un solo procedimiento los recursos
ordinarios formulados, al existir identidad sustancial e íntima
conexión entre los escritos formulados por los recurrentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para la resolución de los recursos
planteados el titular de la Consejería de Economía y Hacienda,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJ-PAC) y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Segundo. La primera cuestión objeto de estudio es precisar
la admisibilidad o inadmisibilidad de los recursos ordinarios
interpuestos contra el escrito de la Intervención General de
la Junta de Andalucía de fecha 16 de septiembre de 1997
y que el recurrente denomina “Resolución de la Intervención
General de la Junta de Andalucía de fecha 22.9.97”.

Conforme al artículo 107.1 párrafo 1.º de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(LRJ-PAC), “Contra las resoluciones que no pongan fin a la
vía administrativa y los actos de trámite que determinen la
imposibilidad de continuar un procedimiento o produzcan inde-
fensión podrá interponerse por los interesados el recurso ordi-
nario a que se refiere la Sección 2.ª de este Capítulo”.

Con independencia de que en el curso de un procedi-
miento puedan producirse por la Intervención actos de trámite
o criterios que puedan ser tenidos en cuenta por el órgano
competente que ha de dictar la Resolución que ponga fin al
mismo, en el presente caso el procedimiento ha concluido
mediante Resolución de 25.11.1997 de la Dirección-Gerencia
del SAS, órgano competente en materia de gasto, por lo que
es este acto administrativo y no el escrito del Interventor Gene-
ral, que no constituye acto resolutorio, el que en su caso podría
haber sido recurrido por los interesados.

Por los razonamientos expuestos en el Fundamento de
Derecho precedente debe concluirse que resulta irrecurrible
de forma autónoma y separada el escrito de la Intervención
General de la Junta de Andalucía, por lo que procede declarar
la inadmisibilidad de los recursos ordinarios deducidos, sin
entrar a conocer sobre el fondo del asunto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación, esta Consejería de Economía y Hacienda, en virtud
de las facultades conferidas,

R E S U E L V E

Declarar la inadmisibilidad de los recursos ordinarios
deducidos por doña M.ª Alegría Hernández Díez, doña M.ª
del Carmen Boralla García-Plata, y doña Concepción Pascual
Andrés contra escrito de la Intervención General de la Junta
de Andalucía de fecha 16 de septiembre de 1997, sin entrar
a conocer sobre el fondo del asunto.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956. Sevilla, 13 de marzo de 1998. Magdalena Alvarez
Arza. Consejera de Economía y Hacienda.»

Y ello para que sirva de notificación a doña María del
Carmen Boralla García Plata, al no haberse podido llevar a
cabo en el lugar indicado como domicilio, en C/ Pascual Gayan-

gos, núm. 41, de esta capital, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de mayo de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Fernando Ron Giménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

Por esta Delegación Provincial en Huelva, de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos de conformidad y en los términos establecidos en el
artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997,
de 30 de diciembre y, no habiendo sido posible su realización
por causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 2, Servicio de Gestión de Ingresos
Públicos, en el plazo de diez días contados desde el siguiente
a la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

Cod.: Código Notificaciones.
Doc.: Número de documento y año.
V. Declarado: Valor Declarado.
V. Comprobado: Valor Comprobado.
CV: Compra-Venta.
ON: Obra Nueva.
DH: División Horizontal.
CL.: Calle.
Avda o Av.: Avenida.
Vvda. o Vvd.: Vivienda.

Huelva, 18 de mayo de 1998.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora en Mijas, intentada por dos
veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3

y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, tras su nueva redacción por la Ley 66/97 y, no habien-
do sido posible su realización por causas no imputables a
esta Oficina Liquidadora.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Oficina Liquidadora, calle Los
Robles, 2. Edificio Vegasol II, bajo, en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

S.P./O.P. o RPTE: Sujeto Pasivo/Obligado Tributario o
Representante.

Exp.: Expediente.
T.P.O.: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
A.J.D.: Actos Jurídicos Documentados.
Suc. Don.: Sucesiones y Donaciones.
Relación núm. 1/98 de notificaciones pendientes.
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Málaga, 26 de mayo de 1998.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora en Mijas, intentada por dos
veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, tras su nueva redacción por la Ley 66/97, y no habien-
do sido posible su realización por causas no imputables a
esta Oficina Liquidadora.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado Texto Legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Oficina Liquidadora, calle Los
Robles, 2, Edificio Vegasol II, bajo, en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Habiendo exigido los Perito Tercero en los expedientes
de Tasación Pericial Contradictoria que se indican, con carácter
previo al desempeño de su cometido, la constitución de depó-
sito por importe de los honorarios que se señalan.

De acuerdo con el artículo 120 y ss del Reglamento del
Impuesto sobre Transmisiones y Actos Jurídicos Documen-
tados aprobado por RD de 29 de mayo de 1995.

Se comunica que, en el plazo de 10 días, debe hacer
provisión del importe de los honorarios, lo que se realizará
mediante depósito en efectivo en el Banco de España a dis-
posición del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Economía y hacienda afecto al pago de los honorarios,
debiendo remitir a dicha Delegación justificante acreditativo
de haber realizado el depósito indicando expresamente el
número de expediente, Tasación Pericial y Perito Tercero.

Se advierte expresamente que la falta de depósito por
cualquiera de las partes (contribuyentes y Administración)
supondrá la aceptación de la valoración realizada por el perito
de la otra, cualquiera que fuera la diferencia entre ambas
valoraciones.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

S.P./O.P. o RPTE.: Sujeto pasivo/obligado tributario o
representante.

Exp.: Expediente.
T.P.O.: Transmisiones patrimoniales onerosas.
A.J.D.: Actos jurídicos documentados.
SUC. DON.: Sucesiones y donaciones.
T.P.C.: Tasación pericial contradictoria.
Relación núm. 2/98 de notificaciones pendientes.

S.P./O.T. o RPTE.: Solomon Alan, James.
Expediente núm.: 0780/89.
T.P.C.: 155/92.
Honorarios minuta Perito Tercero: 56.559 ptas.
Perito Tercero: Sánchez Rojas, Diego.

S.P./O.T. o RPTE.: Hay Leonard William.
Expediente núm.: 3764/89.
T.P.C.: 158/92.
Honorarios minuta Perito Tercero: 73.831 ptas.
Perito Tercero: Sintas Nogales, Juan Ignacio.

S.P./O.T. o RPTE.: Duque Calvo, Alvaro.
Expediente núm.: 2989/91.
T.P.C.: 247/93.
Honorarios minuta Perito Tercero: 39.440 ptas.
Perito Tercero: Mansilla Traverso, Francisco.

S.P./O.T. o RPTE.: González Díaz, Isaac.
Expediente núm.: 0722/89.
T.P.C.: 77/92.
Honorarios minuta Perito Tercero: 79.404 ptas.
Perito Tercero: Alvarez de Ribera, Francisco Equilior.

Málaga, 26 de mayo de 1998.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora en Mijas, intentada por dos
veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, tras su nueva redacción por la Ley 66/97, y no habien-
do sido posible su realización por causas no imputables a
esta Oficina Liquidadora.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado Texto Legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Oficina Liquidadora, calle Los
Robles, 2, Edificio Vegasol II, bajo, en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

S.P./O.P. o RPTE.: Sujeto pasivo/obligado tributario o
representante.

Exp.: Expediente.
T.P.O.: Transmisiones patrimoniales onerosas.
A.J.D.: Actos jurídicos documentados.
SUC. DON.: Sucesiones y donaciones.
T.P.C.: Tasación pericial contradictoria.
Relación núm. 3/98 de notificaciones pendientes.

Málaga, 26 de mayo de 1998.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Estatutos de la Organi-
zación Empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/77,
de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que, en este Consejo, a las 9,00 horas del día 25
de mayo de 1998, fueron depositados los Estatutos de la Orga-
nización Empresarial denominada «Coantrans, Coordinadora
Andaluza de Empresarios del Transporte», cuyos ámbitos terri-
torial y funcional son: La Comunidad Autónoma Andaluza y
empresarios del transporte.

Como firmantes del acta de constitución figuran don José
Díaz Martínez, don José Sáez Valero, don Rafael Guerrero
Verdugo, don Matías Sáez Valero, don José Sáez Pérez y don
José Manuel Gómez Arcos. La reunión en la cual se adoptó
el acuerdo de constitución se celebró en Sevilla el día 8 de
mayo de 1998.

Sevilla, 25 de mayo de 1998.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de modificación de Estatutos
de la Organización Sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los
mismos, se hace público que en este Consejo, a las 10,00
horas del día 29 de mayo de 1998, ha sido depositada la
modificación de los Estatutos de la Organización Sindical deno-
minada: «Asociación Profesional Formación y Empleo».

Las modificaciones estatutarias consisten, entre otras, en
el cambio de ámbito territorial, pasando de provincial al de
la Comunidad Autónoma Andaluza y en el del domicilio social,
que se establece en Granada, C/ Alvaro de Bazán, núm. 7, 1.º

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio adoptado en Asamblea General Ordinaria cele-
brada el día 26 de febrero de 1998, figuran don Jerónimo
Palma Fernández en calidad de Secretario General, y don Fran-
cisco J. Martín Vargas como Presidente del citado sindicato.

Sevilla, 29 de mayo de 1998.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de modificación de Estatutos
de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que, en este Consejo, a las 12,00
horas del día 25 de mayo de 1998, fue depositada la modi-
ficación de los Estatutos de la organización empresarial deno-
minada «Asociación Andaluza de Autónomos Pequeños y
Medianos Transportistas de Viajeros -Agapimet Andalucía-».

Como firmantes de la certificación acreditativa de los
acuerdos modificatorios aprobados en Asamblea General cele-
brada el día 15 de junio de 1997 figuran: Don Juan Millán
Jaldón, en calidad de Secretario General, y don Marcelo Díaz
Bravo como Presidente de la citada organización.

Sevilla, 26 de mayo de 1998.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de Información Pública el proyecto que
se cita.

Se somete a Información Pública el Proyecto
A5.341.774/2122: «Modificación Núm. 2 del Emisario Palo-
mares-Mairena a EDAR Aljarafe II. Término municipal de Palo-
mares del Río. Sevilla», cuyas obras se desarrollarán en los
términos municipales de Palomares del Río y Mairena del
Aljarafe.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Proyecto.
El presente Proyecto tiene por objeto introducir unos cam-

bios en las condiciones contractuales, que resuelvan las modi-
ficaciones de vertidos ocurridos durante la ejecución de las
obras, estos cambios se concentran en el emisario 2.2 y en
el Porzuna-Don Simón.

- Emisario 2.2.
Recibe las aguas del emisario Porzuna y Porzuna-Don

Simón, conduciéndolas hasta el punto topográfico B, donde
conecta con el emisario principal al comienzo de su tramo BA.

Las conducciones son desde arriba hacia abajo de los
siguientes calibres de hormigón armado de la serie C 800,
1.000 y 1.200.

Entre la arqueta núm. 22 y el pozo 15 y entre el pozo 18
y 19 se dispondrá un colector paralelo de hormigón armado
de diámetro 800 mm de la serie C.

- Pozos de registro prefabricado.
- Arquetas de registro.
- Aliviaderos.
- Tubería autoportante.

3. Propietarios afectados.
Según relación adjunta.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en el de Palomares del Río y Mairena del Aljarafe,
o ante el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de Andalucía en Sevilla, Plaza
de San Andrés, núm. 2, en cuyas oficinas durante los mismos
días hábiles y en horas hábiles está expuesto el citado Proyecto,
a disposición de los que soliciten examinarlo.

Sevilla, 22 de mayo de 1998.- El Delegado, Manuel Vieira
Díaz.

RELACION QUE SE CITA

Término municipal de Palomares del Río:

Finca núm. 1.
Propietario: Explotaciones Granjeras, S.A., C/ San

Pablo, 1, casa F-3.ª, Sevilla.
Expropiación m2:

Permanente: 385.
Temporal: 7.700.

Término municipal de Mairena del Aljarafe:
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Finca núm. 2.
Propietario: Ana Chaves Pérez, C/ De la Fuente, 14,

Gelves.
Expropiación m2:

Permanente: 100.
Temporal: 2.000.

Permanente: 450.
Temporal: 9.000.

Finca núm. 3.
Propietario: Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.
Expropiación m2:

Permanente: 405.
Temporal: 8.100.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador y acto de trámite, relativos a expediente san-
cionador en materia de Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador que
tiene formulado esta Delegación Provincial en el exp. san-
cionador núm. 139/98, incoado a Hipersur de Hostelería, S.L.,
con domicilio últimamente conocido en Glorieta El Garrotal,
núm. 9, de Tomares (Sevilla), se advierte que tiene un plazo
de 15 días desde la presente publicación para presentar las
alegaciones que en defensa de sus derechos estime oportunas
en la Sección de Procedimiento de esta Delegación Provincial
de Salud de Sevilla, sita en Avda. Luis Montoto, núm. 89,
1.ª planta.

Sevilla, 22 de mayo de 1998.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 25 de mayo de 1998, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería
de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín Alonso Pinzón,
núm. 6, concediéndose los plazos de contestación y recurso
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas ante
el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes, recurso ordinario ante la Ilma. Sra.
Directora General de Salud Pública.

Núm. expte.: 109/98.
Encausado: Cyber-Café Avenida, S.L.
Ultimo domicilio: Puerto, 24. Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción administrativa de carác-

ter sanitario.

Núm. expte.: 280/97.
Encausado: Pedro Cumbreras Redondo.
Ultimo domicilio: San José, 47. Huelva.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción administrativa de carác-

ter sanitario.

Núm. expte.: 115/98.
Encausado: Jamonsur.
Ultimo domicilio: Barrio Chico, 32. 21550 Puebla de

Guzmán.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción administrativa de carác-

ter sanitario.

Huelva, 25 de mayo de 1998.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 19 de mayo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
Edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de mayo de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Juan Luis Morales López, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Aten-
ción al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga),
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de Promoción Judicial de Adopción, de fecha 11 de noviembre
de 1997, de la menor E.M.G., con número de expediente:
29/368/94, significándole que contra la misma puede inter-
ponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente,
conforme a la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgáni-
ca 1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 19 de mayo de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

MINISTERIO DE DEFENSA. CENTRO
DE RECLUTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por Real Decreto 1107/93,
de 9 de julio (BOE número 191), se notifica a los jóvenes relacionados a continuación que, por permanecer en paradero desconocido
un año después de la iniciación del procedimiento por incumplimiento de obligaciones relacionadas con el reclutamiento para
el servicio militar, se les cita para incorporarse al mencionado servicio en las fechas y Organismos que se citan a continuación:



BOJA núm. 68Sevilla, 20 de junio 1998 Página núm. 7.735

Sevilla, 27 de mayo de 1998.- El Jefe del Centro, José Luis Palomar Millán.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN MALAGA

EDICTO sobre notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al art. 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible. Se comunica
mediante este edicto que deberán comparecer en el plazo de
10 días en estas oficinas para ser notificados en los siguientes
procedimientos, advirtiéndoles que, transcurrido dicho plazo
sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos:

Interesado: Torrox Beach Club, S.A.
NIF: A29090834.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago en vía ejecutiva.

Interesado: Torres de la Caleta, S.A.
NIF: A29090834.
Procedimiento: Liquidación intereses demora.

Interesado: Residencial Selene, S.A.
NIF: A29075421.
Procedimiento: Liquidación intereses demora.

Interesado: Torres de la Caleta, S.A.
NIF: A29090834.
Procedimiento: Liquidación intereses demora.

Interesado: Española Alimentación, S.A.
NIF: A29240082.
Procedimiento: Embargo devolución 299824000818N.

Interesado: Española Alimentación, S.A.
NIF: A29240082.
Procedimiento: Embargo devolución 299824000820Z.

Interesado: Española Alimentación, S.A.
NIF: A29240082.
Procedimiento: Embargo devolución 299824000819J.

Interesado: Bioparque El Retiro, S.A.
NIF: A29218963.
Procedimiento: Diligencia embargo inmuebles.

Málaga, 19 de mayo de 1998.- El Jefe Dependencia
Regional Adjunto Recaudación, Emilio Nuño Castaño.

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA (GRANADA)

ANUNCIO.

A N E X O

Provincia: Granada.
Corporación: Ayuntamiento de Armilla.
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Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio
1998, aprobado por el Ayuntamiento-Pleno en sesión de fecha
8 de mayo de 1998.

A. Funcionarios de carrera:

Grupo según art. 25, Ley 30/1984: A.
Clasificación: Escala de Administración Especial: Subes-

cala Técnica.
Número de vacantes: 1.
Denominación: Letrado.

Grupo según art. 25, Ley 30/1984: C.
Clasificación: Escala de Administración Especial: Subes-

cala de Servicios Especiales, Clase de Policía Local.
Número de vacantes: 1.
Denominación: Sargento.

Armilla, 21 de mayo de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE VILLAVICIOSA DE CORDOBA

CORRECCION de errores al anuncio de bases.
(BOJA núm. 26, de 7.3.98).

Mediante anuncio de fecha 7.3.98 fueron publicadas las
bases de la convocatoria para cubrir una plaza de Cabo Jefe
de la Policía Local, correspondiente a la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento, por el sistema de promoción
interna entre guardias de la Policía Local. Habiéndose detec-
tado errores en la redacción de dichas bases, el Pleno de
esta Corporación Municipal en sesión celebrada el día 10 de
marzo de 1998, aprobó la corrección de las mismas en los
siguientes puntos:

«1.º En la base 3.1, donde dice: “con la excepción del
título académico exigido en la base 2.1.c) o documento oficial
de la solicitud del mismo, del que deberá presentarse fotocopia
junto a la instancia”, se sustituye por: “con la excepción del
título académico exigido en la base 2.1.c), siendo bastante
con que los aspirantes manifiesten que reúnen tal requisito”.

2.º En la base 4.1, donde dice: “publicándose en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento”, debe decir, además: “en el
Boletín Oficial de la Provincia”.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

3.º En la base 5.7, donde dice: “serán resueltos por el
tribunal, sin apelación ninguna”, debe decir: “serán resueltos
por el tribunal, pudiendo interponerse contra la misma recurso
ordinario ante la autoridad que haya nombrado a su Pre-
sidente”.

4.º Añadir un nuevo párrafo a la base 6, que dirá: “Los
aspirantes propuestos aportarán, dentro del plazo de veinte
días naturales desde que se publique en el Boletín Oficial
del Estado la relación definitiva de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran la documentación o de la misma
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación”».

Villaviciosa de Córdoba, 5 de mayo de 1998.- El Alcalde.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA

ANUNCIO sobre Asamblea General Extraordinaria.
(PP. 1957/98).

De conformidad con lo establecido en el apartado núme-
ro 3 del artículo 12 de los Estatutos Sociales de la Entidad,
y en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de
Administración, se convoca a los señores Consejeros Generales
de esta Institución, a la Asamblea General Extraordinaria, que
tendrá lugar el próximo día 9 de julio, a las 17,30 horas,
en primera convocatoria, en el salón de actos de la Sede Central
de la Entidad, sita en Plaza de Villamena, número 1, de Gra-
nada. En caso de no reunirse el quorum necesario, se celebrará
en segunda convocatoria media hora después de la anterior-
mente señalada.

El Orden del día a tratar será el siguiente:

Punto único. Ratificación, en su caso, del acuerdo de
cese del Director General don José Manuel Moreno Molino,
adoptado por el Consejo de Administración.

No se admitirá la delegación en otro Consejero, ni en
tercera persona.

Granada, 10 de junio de 1998.- El Presidente, Julio
Rodríguez López.


